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INTRODUCCION 

El presente estudio representa un esfuerzo por recuperar la 

teoria y práctica de la comunicaci6n para el análisis de los 

derechos humanos, particularmente en la época actual en que 

su vigencia constituye una de las mayores aspiraciones 

democráticas universales y posiblemente, como lo afirman 

diversos autores, el único camino para reorientar el futuro 

de la humanidad, amenzado por la crisis de valores, el 

control autoritario del poder político y la voracidad de 

los sectores económicos poderosos que anteponen sus 

intereseS a las necesidades del conjunto de la población 

mundial. 

Las conexiones teórico-prácticas que destacarnos entre 

comunicación y derechos humanos no han sido suficientemente 

tratadas por los especialistas•, en consecuencia la presente 

investigación constituye una propuesta para orientar nuevos 

estudios que enriquezcan el análisis y contribuyan al 

desarrollo teórico de la comunicación en su relación con los 

derechos humanos. 

La investigación que. hemos realizado se refiere 

sustancialmente a un aspEicto de la relación mencionada, 

correspondiente a la presencia de formas alternativas de 

comunicación y su influencia en el desarrollo de los 

dikeos*• 

El conflicto ocasionado por la violación de derechos humanos 

en manos del Estado y/o de las clases poderosas,· ha traído 



como consecuencia el desarrollo de movimientos políticos y 

sociales en donde diversos sectores de la sociedad civil 

generalmente marginados de la toma de decisiones y del 

acceso a los canales de información de masas / han generado 

su propio discurso en defensa de los dikeos (sean de orden 

social, político o econ6mico), produciendo múltiples y por 

lo general novedosas formas alternativas de comunicación. 

Cuando las personas tienen acceso al conocimiento de sus 

derechos en un contexto político-social específico,se 

propicia.el arraigo de un'a cultura favorable a la defensa de 

tales derechos, lo que en un proceso histórico, influirá 

adecuadamente para el logro de su vigencia societal y en 

consecuencia para el desarrollo de la democracia. 

En la mayoría de las formaciones sociales contemporáneas / 

puede encontrarse un plexo jurídico en el que se establece 

positivimaente el reconocimiento de los dikeos, no obstante, 

la realidad que viven las sociedades contemporáneas muestra 

que no basta con este reconocimiento formal inscrito en 

textos constitucionales y demás ordenamientos jurídicos. 

El respeto de los derechc;>s humanos depende de una serie de 

elenlentos de carácter económico, político, social y 

cultura·!, y en este último renglón nos referimos también a 

la necesidad de una cultura generalizada favorable a los 

mismos, que no puede estar al margen de procesos 

comunicativos, insertos en la lucha por ~a democratizació; 

de las sociedades. 



Por la importancia que reVíste en nuestros días la vigencia 

de los derechas humanos tanto en nuestro pa!s corno en el 

resto del mundo, presentamos este trabajo con el fin de 

contribuir al mejor conocimiento de la "cultura de los 

derechos humanos", en su relación con los procesos 

comunicacionales. 

En la historia mundial, y en la de nuestro país, se p~eden 

advertir situaciones en las que se entrelazan los procesos 

comunicativos con la evolución de los derechos humanos / no 

obstante el objeto de estudio de la presente investigación 

se refiere a un período de la historia de México en el que 

se observa con mayor nitidez dicho enlace. 

Nos referimos al movimiento de 1968 en el que, debido a un 

conjunto de circunstancias políticas, económicas y sociales, 

se· evidencian dos discursos los cuales se enfrentan con sus 

propios contenidos, medios y recursos, y abordan desde 

diferentes ópticas el problema de los derechos humanos en 

México .. 

Para tratar con mayor preaisi6n el objeto de estudio 

formulado partimos en el Capitulo Primero de una revisión de 

los conceptos de comunicación e informaci6n y la relación 

que guardan con la fundameritación y praxis de los derechos 

humanos,. utili~ando también como elemento de enlace el. 

problema de la democracia. 

El Capitulo Segundo se destina al estudio de los aspectos 

más destacados de una Teoría General . de los Derechos 



Humanos, desde la reflexión del propio concepto, hasta el 

estudio de su génesis y desarrollo histórico. 

Los aspectos teórico-prácticos considerados en los dos 

primeros capitules, sobre comunicación y derechos humanos, 

permitirán aproximarnos con suficientes elementos al objeto 

de estudio propuesto,para el que reservamos el Capítulo 

Tercero. 

Nuestro estudio se orienta fundamentalmente desde una 

perspectiva histórico-social, misma que nos pe~ite el 

análisis objetivo del proceso comunicacional en su relación 

con el problema de los derechos humanos. 

El presente y futuro de las Ciencias Sociales debe mantener 

en el centro del debate el problema del hombre, y recuperar 

el respeto a la persona humana, lo que significa en una 

perspectiva utópica, asumir la idea del hombre como ser 

comunitario, como comunidad, superando las tesis filosóficas 

individualistas que han prevalecido por varios siglos como 

medios de justificación de las profundas desigualdades 

económicas, sociales y politicas,que generan la violación de 

los derechos fundamentales del hombre •.• en esta perSpectiva 

ubicamos el presente estuQio. 

*En realidad hasta la fecha no tenemos noticias de la 
existencia de investigaciones que se hayan efectuado bajo 
esta perspectiva de análisis, aunque no desconocemos 1as 
aportaciones que se le aproximan, a cargo de autores como: 



Norberto Bobbio (Italia); Rafaél de Asís (España);Gloria 
Ramirez (México);Mariclare Acosta (México), etc. 

*~Del adjetivo griego díkalos, que significa "lo justo", "lo 
recto". En adelante utilizaremos este término para 
referirnos a los derechos humanos, apoyándonos en el uso que 
hace del mismo el investigador Francisco Puy. Cfr.Bibliog. 
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CAPITULO PRIMERO 

DERECHOS HUl'IANOS,DEl'tOCRACIA V CCll'ILJNICACIDN 

El estL1dio sistemático de la comunicación tiene una h'!.storia 

relativamente reciente~ relacionada sobre todo con ~1 impacto 

de las comunicac:iones de masas en la•.,; m.odernas sociedades .. 

No obstante su brE've histoJ.-ia~el B'l'a-.nc:e teó·,-ico logrado por 

la Disciplina Ce:! [a Comunicación ha sido importante, como 

demuestra la actLi:al prodL1cc:ión bibliográ'fica,qLls demL1estra el 

creciente interé~. por estL1dia1 a fondo este fenómeno. 

A pa1-tir los años 30s, mL1ltip1 ican las 

investigaciones..,. de tal suerte que hoy en dí.a parece1-J'..an 

estar CLlbiertcs muchos de los c,spectos que incumben a la 

comunicación y SLIS interrelaciones con una gama importante 

de procesos s~iales. 

Sin embargo, si. partimos del sL1puesto de que la c:omunic:ac:ión 

se enc:L1entra la b~se de las relaciones interpersonales y 

c:onsecLtenterr:er.te del •nundo social, y que SLt prGsencia ha sido 

u;-;a constante- en el desarrollo de las sociedades~ sigue 

teniendo valide= vol-.i·el'."" a SLI estL1dio, que 5e convierte en una 

fuente inagot.able. p.:-.ra e::p 1 icar el conjunto de 

mani1estaciones culturales ., incluidos los derechoS humanos. 

El interés por el estudio de 12 comunicac:ión, retomando los 

avances teó\-icos de la Disciplina, surge de nuestra 

preocupación por Lln p1-oblema que · at'7'ñe directamente al 

* En la década de los ?Os se logró una gran producción 
bibliográfica al respecto. 



6 

presente y 'futuro de la humanidad consistente en la cada ve::::: 

más generalizada transgresión y/o negación de los derechos 

fundamentales del hombre. 

Como veremos, esta situación es producto de un ct:tmulo de 

causas entre las cuales pretendemos destacar la ausencia de 

procesos comunicativos que generen un consenso a favor de 

tales derechos. 

No es un asunto com!.'.m en la bib 1 iogl-af ia de derecho5 humanos 

encontrarnos cone>:iones teóricas con el proceso de la 

comunicación. En real id ad, salvo algunas e::cepciones•, varios 

autor"es se refieren a la comunicación !.'.micamente en forma 

tangencial. en especial al abordar el probl~ma de la 

fundamentación de los dikeos a partir de la relación 

consenso-disenso, pero lo hace:>n sin detenerse SLlficientemente 

en el análisis del proceso comunicativo. 

Sucede con la comunicación qL1e se le dá por hecho y por el lo 

se pasa por aito una reflexión especifica al respecto. 

Por el contrario~ en el estudio particular de los derechos 

humanos se aborda suficientemente el problema de la 

información debido a ~ue éste es uno de los derechos 

fl.mdamentalE."':S qL:'.e impli.::a ·a SLt ve:: otros derecho= como son: 

la 1 jbc:rtaá de expresión, de opinión, y de prensa. Sobre· 

estos temas si existe una amplia e interesante 

bibliografía.•• 

* Cfr. Rafaél de Asís Roig. ºAlgunas notas para una 
fundamentación de los derechos humanos", incluido en Bibl iog. 
**Cfr.al respecto, Sergio Lópe:: Ayllon.El Derecho a la 
Información, Porróa, México, 1984. 
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En nuestro caso, proponemo_s el estudio de la comunicac:ión a 

la lu:. de la influencia que ha debido tener en la evolL1ción 

de los derechos humanos, especialmente en el nivel de su 

p1-a~:is. 

Todo nos iradica que de la problemática de los dikeos el 

aspect,o de su reali::ación continL~a siendo la parte meno$ 

socorrida y con respuestas menos satisfactorias. La realidad 

mundial contemporánea nos muestra cómo~ una gran cantidad de 

la población se encuentra al margGn de los más elementales 

de1-echos humanos~entre el los; la vida,la salud y la 

alimentación. Privada además de sus de1-echos sociales~ 

civiles y politices. 

AL'm en las soc:iGdades más deea1-rolladas, en los Estados 

democráticos de Derecho •.• se p1_1ede detectar que los derechos 

hL\r.ianos reconocido~ y tutelados tienen realizaciones muy 

insatis-:"~ctorias, li:litaciones e incluso negaciones pa1-ciales 

o particu lari=adas r.:uy graves. 1 

La reali=ación de .'!.os derechos humanos en las scc:iedades 

actuales se vincula una serie de factores propio!; del 

contexto social!econón:-:'"..c? y poll.tico de las mismas 

Una de las causas profundas que está constantemente 

impidiendo la real.izc...'\ci,~n de los derechos humanos 

es la e>:istencia de estn.ic:.turas económicas que 

producen y mantienen la desigualdad económica entre 

los hombres • • . los hechos y ra::.ón demuestran que, 

enistiendo desigualdades económicas, la rea~i:.ación 

de los derechos humanos sera siempre imperfecta y 
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en cierta medida talsa e 

Ciertamente!' a mayor desigualdad entre los hombres!' originada 

por las propias estrL\ctLtr.tls ec:onómic:as~ mayor violación de 

los dii~eos ~ 

La pobre::a e::tr-~ma qt..te en si misma c:cnstiL\tye una -flag\~ante 

viol.;ici6n a los derechos. del hombre,. genera a su vez factores 

inumerables que se convierten en recipiente de escasa o nula 

rea.li::ac:ión de los de1·echos hL1manos. 

Una sociedad privada d~ los elementos indispensables p.s.ra la 

sobrevivencia de SL1s integrantec-s, poc:o o nada ha de ocuparse 

del resto de del~nchos funda.metales de:l homb1-e, como serian 

por ejemplo el derecho ~ la edt.1cac.ión, al trabajo, a la 

cultura y recreación, a las l~bertades politicas y 6ociales, 

etc. 

De esta manera, la miseria y l¿¡,s profL1ndas desig1.1aldades 

ecor:ómic:as. se convierte-n en la" princ:ipal fuente de violación 

sistem.:'.,tica a la dignid.;id J-il.tm~n.::¡, irrumpiendo con el lo hacia 

toda la g.:.ma de der~c:hos del hombre. 

Más cn.:m, en la actt.1.::..li.d,ad' la hl.tmanidad se encuentra inmersai 

en L.tna profunda c:risis~ · qL\e .•• a diferencia de crisis 

anteriores, la crisis c:ontemporanea lleva m~s de tres lustros 

sin poder resolv~rsi:, e inLtnda todos los poros de la 

soc:iedad .•• se trata de una crisis integral <no sólo> 

económica, sino también política, social y cultural.ª 

Ante esta crisis estructural, los derechos humanos conocidos 

tradic:ionalmente como "de la segL.m.d~ gener~ciónº o "derechos 
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sociales", correspondientes a las necesidades p1-i.mcrdiales de 

subsistencia del individuo: alimentación, salud, vivienda , 

empleo y educación~ deben se1- asumidos como prioritarios, sin 

qLte ésto sea excusa para negar importancia a los derechos 

civiles y politices. 

En este marco general de crisis mundial las desigualdades 

económicas son e:·:lusivas Ce las sociedades con escaso 

desal-rollo. En el mapa económico del mundo se localizan 

también en el interior de las sociedades con un alto 

desarrollo, es el caso de los Estados Unidos~ 

Inglaterra, Franc:ia,etc., por citar sólo algLmos ejémplos. 

El modelo capitali::ta encien-a en si mismo Ltn proceso de 

distribución inequitativa de la riqueza, g~nerando como una 

constante la desiguald~d económica, por lo que ni siquiera en 

esas sociedades m.t;s avan::adas económic:amente, e~;iste igL1aldad 

económica entre sus integantes: aunque no sean las gravisimas 

y dramáticas del mundo subdesarrollado. y en tanto persistan 

dichas desigualda~es~ no habrá reali:ación plena de los 

derechos humanos. 

t"lás aLm, en la :.ctt.1al ida~ no=:. enconti-ar.:os, con un fenC1meno que 

agudi:a las diferencias económicas en las sociedades más 

de=.arn:1l Jadas, consistente en la redur:ción cada ve:: mayor del 

empleo para los trabajadores, debido a ... las transformaciones 

de la tecnoestructura productiva, asi como del sistema 

juridico-politico Cque1 en los últimos veinte afies han 

provocado una importante separación entre el tr.abajador Cel 

que tiene un empleo) y el carente de recursos suficientes (el 



desempleado).~ 

El desempleo y general las condiciones precarias 

inestables del trabajo en las sociedades mas desarrol ladE<.s 

5on paradójicamente producto del propio desarrollo y 

constituysn en este momento uno de los mayores problemas oue 

aqLtejan a dicha~. sociedades afectando .:n forma particular ~ 

los jóven.es, al respe·c"to nos ilL1stra al investigad·~·,- Jes~1s 

Bal lesteroE.. • 

Es po.- esta ra::ón que la lw:ha por una economía de pleno 

empleo se ha convertido en Lma preocupación de los sectores 

más desf:.~orecidos en esas sociedades, en SLl reivindicación 

por la vi;encia de los derechos humanos. 

Al insi~:tir en qLte las desig!..taldades económicas constituyen 

uno de los pi-oblem&s de fondo qLte impid!?n la vigencia y 

sostener mna posición fatalista~ que niegue la constante 

lucha que dive1-sos sectores de la sociedad civil hacen 

cotidian~tmanete en pi-o de la defensa de los dikeos, por el 

contrario, .""Ju1~t1.-:!., posición reivindica esta tarea~ pero llama 

al análisi~ •:;=.-j~r::- "l.'~·1~-i:.~.r desc..1 .. 1b1-ir el hilo nei,;;ro) ~ en el 

sentido de L\';,..k:sr ~ma de• .1..;.s- cc.;-.1.1sa:. fL!ndamentales qLle deben 

atende1-se: la desigualdad t:oconómic:a y el reparto inequitativa 

de la riqueza. 

Al igual que el problema de las desigualdades.; económicas, 

t. S'egün una encLtesta reali=ada en España sobre poblaci6n 
activa en ese pa.is, reali::ada por el Instituto Nacional de 
Estadistica sobre población activa~ publicada en 'diciembre de 
1990, sólo cuatro de cada cien empleos creados durante el 
1.'.'lltimo trimestre de ese año fueron indefinidos ::s 

1(1 



existe otra causa que daRa en forma cotidiana la vigencia de 

los dikeos, se trata de las desigualdades políticas cuyas 

principales r.iani festaciones en la vida ~ocial son las 

diversas formas de autoritarismo y antidemocracia. 

El 

St?gún Ja Ciencia Política d" los derechos 

humancs,ti-s·tos se reali::an en un sistema político 

libre e igualitario, razón por la que se ocupa de 

la democracia~ pues a mayor grado de estabilidad y 

permanencia del régimen democrático, mayor 

posibilidad de respeto a los derechos humanos 6 

derecho a la participación política, implica la 

posibilidad de actLtar de los hombres en el conjunto de la 

vida política que en palabras de A.Leftwich, cLtbre 

prácticamente todo el espectro de la vida social, puesto que; 

••. la politica es un fenómeno. que se encLtentra. en y 

entre todos los g1-L1pos~ instituciones (formales e 

informales) y sociedades, pasando por la vida 

póblica y la privada. Está involucrada en todas las 

relaciones, instituciones y estrL1cturas que están 

implicadas en· las. actividadC?S de prcc:!Ltcción y 

i.-ep1-0Uui:.ci6n en. .'.!.a vi·c'.a de las sociedades .•. Por lo 

tanto, la pol.iti.ca t1ata del poder; trata de las 

-fuer=as que in-flLwen y reflejan sLt distribución y 

empleo; trata del efecto de esto sobre el empleo y 

la distribución de los recursos; de la "capacidad 

de transformación" de los agentes sociales, los 

organismos y las instituciones; no trata del 

11 



gobierno, o sólo del gobierno. 7 

En consecuencia~ un régimen que niega las libertades 

pol.í.ticas, está privando a los hombres de participar en la 

toma de decisiones acerca del empleo y distribLtción de los 

recursos del pa::ts. Esta restricción se reproduce y multiplica 

hacia toc:lO$ los órdenes del mundo social~ con lo que se 

violentan principios elementales de los derechos humanos. 

Como oposición al ejercicio irresticto del poder por parte 

del Estado y las clases hegemónicas~ se encuentran las 

e}:pectativas democr-áticas de los grupos e instituciones de la 

sociedad civil~ que se manifiestan por las libertades 

pol~ticas y poi el derecho a participar en la toma de 

decisiones en todos los niveles de la vida social,empleando 

generalmante procesos hori=ontales de comunicación~ como 

factor de cohesión interna y de movili=ación. 

Hablar de democracia actL1almente no significa e>:lL1sivamente 

el s1..1fragio efectivo o la posibilidad de pci.rticipar en 

procés::>~ electorales, por democracia entendemos .•. un id-=al 

pclitt.co q1..1e aboga por el má>:imo de participci.ción rm'.1tu~ y 

de com~n ac~~rdo.ª 

Una soci&dad y !..In est.:.do demccráticos, parten del 1espeto de 

los derechos humanos civiles y poLi.ticos, conocidos también 

como derechos individuales o tradicionales. Estos derechos 

consagran cuestiones atinentes a la lib~rtad de expresión, 

de asociación, de circulación, de participación politica,etc. 

y además, a la igualdad ( al margen de raza~ nacionalidad, 

12 



se>:o) ante la ley o jurídica.• 

En el desarrollo del presente capitulo nos proponemos 

abordar algunos elementos teóricos de la vincLtlac:ión entre la 

evolución de los derechos hL1manos y su relación con los 

procesos de comunicación, estrechamt:nte relacionados con el 

problema de la democracia, ••. la democracia política y las 

1 ibertades que son su condición rep1-esentan un pr ius sin el 

que resulta inviable plantearse siquiera la vi\-tualidad de 

los derechos.No es que sean anteriores en el sentido 

iusnaturalista, sino que se hallan en la estructura de todo 

posible consenso.•• 

1.1 EL ETERNO PROBLEMA DE LA DEMOCRACIA. 

El est1..1dio de los hLtmanos, tanto en SLI 

fundamentación como en su reali=ación, nos conduce 

invariablemente al problema de la democracia, en la medida en 

que, el c~ráct:-r no democrático del sistema pol í tic: o- social~ 

atenta estructur~lmente contra el respeto de los dikeos. 

Le. democracia no es en .si misma un derecho humano~ pero sLl 

concurso opera como medio· necesario para la realización del 

conjunto de dikeos. 

*De acuerdo con Gon::ález Sou::a, valdría la pena un 
replanteamiento acerca de los derechos individuales, 
considerándolos como derechos sociales, especialmente en el 
marco de la crisis mundial contemporánea que amena:a con la 
llegada de una guerra nuc:lear. 9 

**Luis Prieto Sanchis, citado por Rafaél de Asís, op.cit.p.74 

13 
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Como veremos más .:.delante., es en el tránsito hacia la 

modernidad y la formación del Estado Liberal, que se 

fortalecen los dei-echos h\.tmanos como concepción ética que se 

incorporará al Derecho Positivo .• dando paso al desarrollo de 

las Constituciones. 

La cultura polltica de democracia se de5arrolla en el 

occidente hacia los siglos XVII,XVIII y XIX, sustentada en la 

ideología d~l liberalismo, cuyas disposiciones politicas 

•.. pueden definirse como aquéllas que faci~itan la 

acumLt!ación del capital, al eliminar las trabas 

ti-adicionales al mercado de fuer::a de trabajo, 

fomentando una concepción del hambre basada en el 

interés individL!al '/ creando una est1-uctLn-a de 

gobierno que f~cilita el cont1-ol del sistema poi-

parte de quienes,más que peso soc:ial, tienen 

habilidad en asuntos ec:onómic:os. 10 

Nc\-be1-to Bobbio caracteri::.a esta conc:epc:ión de la democracia, 

entendiéndola sólo como el contenido político del 

liberalismo, cuyos principales representantes fueron: Locl~e, 

l"io!"'ltesquieLt ~ 11i l l y Toc:Q1.tevil le, para quienes " .•• el concepto 

de libertad significaba la.facultad de reali::.ar o no reali::.ar 

ciertas acciones~ sin ser impedido por los demás o por el 

poder estatal. Para el liberalisrr,o la e::igencia fundamental 

es la de limitar el poder••.•• 

*Vid.Infra Cap.!I,~ 2.4 
**-Norberto bobbio, citado por José F. Fernández .,·Bobbio y la 
Democrac:ia" en Revista Mexicana de Ciencias Políticas y 
Sociales, No.13(1, FCPS UNAM, octubre-diciembre 1987,pp 69-96 
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De acuerdo con 8obbio, es necesario diferenciar entonces el 

concepto de democracia del de liberalismo, evitando la 

confusión teórica al respecto. 

F'ara Bobbio, la democracia implica una idea de libortad 

diferente a la del Iibcralis:mo, "ser libre" significa dar 

leyes a si mi~mo, increr.1entar el número de las acciones 

normadas me;idiante procesos d~ auto1regt.1laci6n. Por lo tanta, 

para la democracia la e::igencia fundamental es la de 

distribuir el poder~ 

En cuanto al término de democr~cia, si bien or-ignariamemte y 

•. • en un momento dado fue Lma ideologi.a pol:!.tica 

s;.ólid:1.mente, antic:apitalista <pos ter iorrr.ente> 

••• "democracia" ya no se entiende como Lm térmi.no 

qLle ha.ce temblar las clas.;s 

dominantes, princ:ipa.lmente porqLte las clas~s 

dominantes se la En Occidente 

democracia ha llegado a significar democracia 

bL1rguesa; ya no s:=? def .ine segt:m criterios de 

participación e igualdad sino por la existencia de 

algLmos rasgos poli.tices formales: eleccione!S, una 

constitt.1ci6n y ,~egla.S acordadas pal-a el disc::Lu-so 

pol.i.tic:o.Se da pol- sentado que L\n sistema c:on 

estructura democrática es democrá't.ic:o, CL!alquiera 

sea el nivel de salL1d mental e igualdad que 

e:!perímenten sus ~íudadanos. :1. 1 



Este proceso de apropiación del término democ:rac:ia, fue el 

resultado de las luchas de la bL1rgL1esia emergente por las 

libertades civiles; libei-tad de pensamiento, de e::presión, de 

c:L1lto, de prensa y de conc:ienc:ia, aunado a los ideales de la 

tradición democ1-átic:.a que reclamó para la mayoría de la 

población este conjLtnto de derechos. 

En palabras de Alan t.Jolfe, la e»~pre-sión simbólica de esta 

relación entre el liberalismo y la tradición dernocrátic:a, dió 

por resultado la democracia liberal, cuyo contenido es 

efectivamente dual, ya qLte el liberalismo se convierte en la 

ideología y la Justificacion de la acumulación: en tanto que 

la d:?moc1-8c:ia proclama la importancia de la legitimación de 

algón tipo de participación papt..tlar y de algLtna igualdad en 

los logros el atolladero de la democracia liberal es que 

el iberalismo niega la lógica· de la democracia y la 

democracia niega la lógica del liberalismo pero ninguno puede 

e;:istir sin el otro. Sin burgue=:í.a no hay liberalismo; sin 

clase obrel-a no ha.y democ1-acia. H~ De ah.i la importancia de 

la distinción hecha pm- N.9c·bbio entre liberalismo y 

democaracia. 

Es bajo esta tradición qL:e· en el accidente se ha mantenido el 

concepto de d;mocracia Cliberal), en la cual se ha st.1stentado 

el Estado contemporáneo, qt.1e dicho sea de paso, se enct.1entra 

actualmente inmerso en una profunda crisis de legitimación a 

nivel mundial. 

Guardadas las distancias correspondientes, en nuestro pais se 

ha dado· un proceso similar, Nuestra Constitución consagra el 
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modelo de democracia occidental, aunque a nuestro juicio, con 

una idea más avan=ada • En el artículo Tercero, encontramos 

lo que el Congreso Constituyente de Querétaro entendió por 

democracia: No sólamente como Ltna estrL1ctura jurídica y un 

régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el 

constante mejoramiento ec:onómico, social y cultural del 

pueblo .. 13 

Al menos en teoría, podría decirse que e>:iste una 

considerable diferc:ncia entre esta idea de democracia y el 

concepto liberal del Occidente, puesto que en este caso 

parece la referencia mL1cho más pi-ó::ima a la de democracia 

social, o s~ncillamente democracia sin adjetivos (Siguiendo a 

Bobbio >. 

Sin Gmbargo, la práctica de la democracia en Mé::ico dista 

mucho de respetar lo enunciado en·el articulo Constitucional 

al que hemos hec:ho l-eferencia, haciéndo de su Liso por 

repr~sentantes del gobierno sólo un disc::u1-so legitimador. 

El panorama politice de nL•estro país. nos muestra al igual 

que en muc:h2.s otros, grandes limitciciones en el ejercicio de 

la democracia~ en detril}le:nto de la vigencia de lo~, derechos 

humanos. 

Sin una práctica efectiva de la democracia dificilmente'puede 

hablarse de un respeto cabal a los derechos hL1manos, por lo 

que siguen teniendo fundamental importancia todos aquellos 

movimientos de la sociedad civil que sos~ie"Íien como principio 

la bL1sqLleda del poder democrático, entendido como el acceso 

real del conjunto de grupos sociales, c:ulturales,económicos y 
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politices que forman la sociedad civil, la toma de 

decisiones fundamentales qL1e orienten el destino de las 

sociedades actuales, lo que incluye también el acceso 

democrático a la comunicación y a la información. 

El uso y abuso del poder que manifiesta en acciones 

autoritarias y unidireccionales por cuenta del Estado, ni~ga 

la esencia de la democracia al impedir el diálogo, la 

pluralidad de ideas y proyectos, la tolerancia, la alternacia 

en los organismos de di1-ec:ción política, para lo que se 

recurre constantemente a mecanismos diversos de control. En 

nLtestro país los más comLtnes son: procesos electorales 

fraudulentos, c:orporativi=ac:ión de los sindicatos, control 

~obre la prensa y los instrumentos de e::presión de la opinión 

pública. 

En el proceso de evolLICión de ·los derechos humanos, se 

presenta entonces,como Ltna constante la lucha por la 

democracia. F'a1-a lograrla~ la sociedad civil se ha valido de 

una gama de medios qLte van, de::de las más elementales 

e~:igencias en la vida cotidiana del PL1eblo, hasta movimientos 

políticos de gran envergadu1-a,qL1e ~egt:m ob~ervamos s<: han 

fortalecido con el uso de formas alternativas de 

comunicación. Atinadamente Agnes Hel ler señala que " ••• la 

comunidad de comunicación no parece ser más que la 

real i::ación de 1 a idea de democracia 11
• 

"El poder democrático .•. se c:aracteri::a por ser e::presión de 

tAgnes Heller.''Por una filosofia radical'',trad.de J.F.Ivan.El 
Viejo Topo,Barcelona,1980,p.126 
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la soberanía popular dentro de Lln marco tole1-ante de libertad 

e igualdad ••. en él se van a reconocer los valores ••. el 

plLn-alismo, la toleranc:ia,y la pai-ticipación popular en su 

constitución y ejercicio.Con el lo conectamos comunicei.ción con 

Consecuentemente, 1 as formas de comunciación ernp leadas por 

p~rsonas, grupos e institLICiones de la sociedad civil, han 

tenido mucho que ver con el desan-ol lo de los derechos 

humanos. De hecho, conside1-amos la existencia de una cone::ión 

te:61-ico-p1-áctica, entre la evolw:ión de los derechos humanos 

y el des.;q-rol lo de procesos comunicativos cuyo contenido 

esen:ial ha sido el rescate de los propios derechos en favor 

de las mayorias,como afirma Manuel Corral: 

Los levantamientos campesinos, las hllelgas y 

movilizaciones las protestas 

estL1diantile=:, las masas heterogéneas en fin, 

puestas en pie de lucha gritan su palabra. Utili=.an 

para el lo toda clase de simbo los CLtyo5 con~enidos 

e~:presan a los ciudadanos~ integrantes de las 

masas, contestando todo el conjunto d" 

objetivaciones y prá~ticas que no sienten suyas, 

que no los representan, 1 ::s 

Ante el discurso del poder, a lo largo de la historia, las 

clases subalternas han luchado por recuperar la palabra y con 

el lo incidir en los cambios y transformaciones de las 

sociedades. El desarrollo de una cultura politica en favor de 

los derechos hLtmanos ha tenido que ver con este rescate de la 
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palabra y el c:uestionamiento del statu que, que en 

determinados momentos han logrado las mayorías marginadas, en 

contra de las élites gobernantes y su discurso dominante, 

consecuentemente este proceso ha inscrito en la lucha por 

la transformación democrática de las sociedades y por ende de 

los proce:os comunicativos. 

1.2 COMUNICACION O JNFORMACJON.UN DEBATE VIGENTE 

Hacia la segunda mitad de la década de los 70s 

desarrolla una interesante polémica en relación a la 

naturale;:.:i del proceso comLmicativo y sLts relaciones y 

diferencias con la información. Esta polémica se manifiesta 

c:on amplia producc:ción bibi!iográfica dedicada al 

análisis de las empresas trasnac'ionales <principalmente d9 

inversión estadunidens~) productoras de la información de 

masas: agencias noticiosas;distribuidoras de películas y 

prcgr.:i.mas televisivos; Editor¿-1s de comics, fotonovelas, 

revistas femeninas~etc. El análisis se centraba ~specialmente 

en el impacto Ce las llamadas "c:or.iLtnicacione~ ·-== 1;asas" sobre 

los procesos culturales y ~olit~cos de América ~a~ina. 

La presencia del militarismo en del Sur, 

particL1larmente en Argentina y Uruguay; la inestabilidad 

política en la mayor parte de Centroamérica;la llegada al 

poder en Chile de la U.P. con el triunfo de Salvador Allende 

<y su violenta destitución> y la "apertura d!:mcc:rática" en 

l"lé~ico~ se convierten en el contexto propicio para la 
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producción teórica en el area de la comunicación y en cierta 

medida en un laboratorio qLle ponía a p1-ueba opciones de 

comunicación alternativa a ca1·go de sectores más politi=ados 

de la s:.ociedad civil, sobre todo en países como Chile durante 

la U.P., Bolivia y México. 

Con la llegada de la Junta militar en Argentina,el asesinato 

de Salvador Al ler.de y la violenta usurpación del pode> en 

manos de F'inachet, entre otros acontecimientos pol iticos que 

:acuden al continente~muchos intelectuales tienen qLle 

refugiarse en otrcs pais:.es de A.L. y Europa, con la 

oportunidad de difundir SLt'S trabajes y enperiencias en 

materia de comunicación, ccn ello contribuyen al desarrollo 

teórico de la Ciencia d2 la ComuniC"ación.. desde una 

perspectiva sociológica crítica. 

As!. es como el problema de l~ comunicación es estLldiado con 

LIO enfoque distinto al marcado hasta entonces por la 

tradición funcionalista norteamericana. 

Se cuestiona la v~;-dadera función y estructura de las 

11 amadas comunicaciones de m?.sas.~ se formt.llan propuestas de 

comLtnicación alternativa y se abo1-da con profLmdidad el 

concepto mi:mo de comL1nicación y sus relaciones y diferencias 

con la información. 

PartiCLtlarmente en este tHtimo renglón, uno de los trabajos 

que abrió el debate sob¡-e la verdadera naturale:;::a de la 

comunicación y su diferencia con el uso y abuso .del concepto 

de información, fL1e el del Vene::olano Antonio Pasquali, para 
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quien, la comunic:ación debe distinguirse necesariamente de la 

información, pLtesto que ésta L\ltima corresponde más que a un 

proceso dialógic:o,a la .•• tentati\..-a de sustraer, empeqt.1eñece1-, 

adueñarse y aliGnar (al receptor) como función básica de un 

decir ordenado que no admite respuesta.' 6 

La comunic~ción es un proce5o humano cuya esencia está dada 

por la relación dialógica entre los participantes, es decir, 

por la posibilidad real de intercambio de sigrlificados 

entre los hombres. Comunicar implica c:omLmión, comunidad, 

compartir, participar, dialogar. 

El proceso comunicativo, poi- SL\ naturale=a dialógica, no 

entiende de la separación que artificialmente se ha hecho 

entre emisores y 1ecepto1-es y Que se ha l levadc a e~1tremos 

inimaginables tanto en la vida cotidiana como ·en las 

relaciones int.e)-nacionales, por encargo de las desigualdades 

sociales. 

En la c:omL1nic:aci6n, es más adecuado hablar del ser hL\manc 

como EMIREC, qL1e en palabras de Jean Cloutiel 17 , corresponde 

il la fusión realmente e::istente en el hombre de sus 

c:ñpac:idades de emisión-recepción de significados, es decir de 

diélogo. 

Si bien el sentido básico de la . comLmic:ac:ión es esta 

posibilidad real de intercambio, resulta conveniente 

considerar que los procesos comunicativos son fenómenos 

históricos que se dan en el seno de las. sociedades y por lo 

mismo forman parte de la totalidad social, por ·lo que, son 

las relaciones entre los hombres las que determinan el nivel 
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de comunicabilidad. A mayor desigL1aldad social entre los 

participantes en los procesos de comunicación~ menor será s1..1 

posiblidad de intercambio. Al respecto señala M.Corral: 

Pensamos aquí a la ccmunic¿'\ción como un proceso QLle se da en 

la realidad concebida como un todo. Dentro de esa totalidad 

debe e}:istir 1.m !f1arco coml.'m de significados qL1e permita a los 

sujetos involl..1crados en el proceso evoce.rlos también en 

común.Esta condición es, sin embargo, necesaria pero no 

suficiente. La realidad :ocial debe propoi-cionar además, un 

marco de efectivi=ación de esa evocación comLm de 

significados, pero con la caracteristica de t;L1e permita la 

capacidad de interacción de los sujetos sobre el objeto 

(mensaje .• contenido) sin ningún tipo de dominio entre el los 

••• La inte,-acción debe traducirse finalmente en hechos:la 

a1-gL1ment.ación, la discL1sión, la crític~.. el debate de los 

sujetos como entes activos, autónomo=:. y libres, aunque esta 

autonomía y libe1-t ... "ld sean sólo ,-elativas. 1 º 

Si bien la pr.t-.ctica d€:- la comunicación Ee encuentra permeadcó\ 

por las carac:teristicas .de los sistemas socio-políticos que, 

p,-ác:tic:amente en todo el mundo, mantienen relaciones de 

profundas desigualdades sociales y de gr~ndes limitaciones en 

el ejercicio de la democracia, también lo es que, 

Cada día sectores, grupos y estratos sociales toman 

conciencia de la existencia de ese vinculo de 

sometimiento que crea el tipo de comunicación 

vigente Que no satisface sus necesidades humanas de 



comunicación.Ante esa carencia empiezan también a 

imaginar y proponer nuevas formas, alternativas 

pai-a la satisfacción de esa necesidad. Surgen los 

proyectos fL1turo que retoman el valor de la 

utopía entendida no corno lo irreali:able, sino como 

lo que aún no es, pero que debe ser hecho 

Por la naturale:a del presente trabajo y por una convicción 

personal, hemos dedicado un espacio a considerar el concepto 

de comunicación, cuyas diferencias con la in·formación 

trataremos en seguida, a pesar de qL1e son muchoS los 

autores contemporáneos que se oc:L1pan de considerar la 

distinción entre estos conceptos. debido tal ve: a un cierto 

''giro ideológico 11 en el estudio de la Comunicación. 

A nuestro juicio, sigue teniendo vigencia el debate sobre lo 

que es y debe se1- 1 a comunicación humana, tanto pa1-a el 

desarrollo teórico de la Disciplina de la Comunicación, como 

para su aplicación en el estudio de los mt'.1ltiples procesos 

socio-culturales, entre los que destacamos par~ el prepósito 

del pre~ente estwdio lo~ derechos hum~nos. 



1.3 COMUNICACION-INFORMACION. LOS MODERNOS MEDIOS 

Entendemos poi· información al proceso Lmiversal que opera en 

todos los órd~nes de la naturale::a, incluye al hombre,· pero 

es al mismo tiempo. independiente del sei- humano y su 

c:onc:iencia.e•:i 

En su sentido más simple, el proceso informativo consiste en 

la trasmisión ,que no .i.ntercambio~ de datos o señales. 

Informa1- Significa "ordena1-", "dar fo1-ma'', "organi::ar". Es la 

información entonces la encargada de mantenE?-r el orden, el 

equilibrio univ2rsal, se dice que ''a mayor información menor 

desorden y viceversa". 

Caracteri::ado asi el proceso de información, se convierte 

segt:tn el investiador alemán Jir.í. Zeman en Ltna verdadera 

categor.ia filosófica que involuc:r·a uno de los elementos de 

mayor importancia en la composición del universo,al grado de 

que su presencia evita el caos universal .EH 

En el nivel antrop~lógico, la información opera prácticamente 

en todos los órdenes de la vida individual y colectiva. Su 

contenido es mL'iltiple, ·les d&tos y señales de los procesos 

informativos Lmiversales, se convierten en signos ya que el 

hombre les dota de significado, por lo que la característica 

de los procesos informativos ocurridos en este nivel es la 

trasmisión de signos: emisión y recepción de mensajes, pero 

no necesariamente intercambio de los mismos. 

El hombre en su camino hacia la civilización· ha logrado 

ampliar y perfeccionar los canales de información, hasta 
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conseguir en la actualidad un avance tecnológico 

eHtraordinario aplicado a esta área. Wilbur Schramm expone 

con detalle el conjunto de actividades que abarca el ct:1mulo 

de informaciones en las sociedades industriales, generalmente 

en manos de "organi=aciones complejas" : 

mecanismos para la obtención de noticias~ 

investigaciones científicas y otras fuentes 

complicadas de conocimientos; los medios 

impresos,la radio,el cine; la red de escuelas~ 

bibliotecas, computadoras y otros recursos para 

almacenar, locali::ar y comunicar informaciones; la 

maquinaria del gobierno y de la opinión pl'.1blica; el 

aparato para las comunicaciones inernacionales, a 

través de la diplomacia, los medios de masa, el 

comercio y el contacto p:?1-scmal; las medidas para 

e;{tender las comunicaciones interpersonales J?ºr 

medio de multiplicadores como el telétono,el 

telégrato~ los discos y el servicio postal;y todas 

las medidas en materia de entretenimientos a través 

de los medios de m~sa y de la organi=ación en gran 

escala de espectáculos deportivos e.e 

La obtención de medios cada ve= más sofisticados y eticientes 

para la trasmisión de información~ constitLtye sin duda una de 

las apo1-taciof;es más significativas del. presente siglo para 

el desarrollo de la humanidad. 

En la actual id ad ••• contemplamos nuevos e 



impresionantes cambios en el mLmdo de la 

información •.. las estructuras informativas de hoy 

aparecen como t.1no de los campos más problemáticos y 

paradój ices del mLindo moderno¡ frente grandes 

posibilidades se al::an enormes retos y graves 

peligros e::r 

uno de estos retos es el problema que ha venido acompañando 

al impactante desarrollo tecnológico y que consiste en el 

férreo y autorita1-io control de los media, de sus usos y en 

consecL1encia de los contenidos de las informaciones 

trasmitidas a través de los mismos y como contraparte la 

acción de sectores de la sociedad civil en su intento por 

superar este control autoritario. 

Retomando 1 as ideas de J. Manuel t'lartine::, los medios de 

información se han ccnstitu.ido en .los intermediarios técnicos 

de las relaciones social;is, ~01~ lo qLle con SLI control y 

dominio, se ratifican y agt.1di::an las diferencias entre las 

clases y sectores qLle componen a las sociedades.ª~ 

En contradicción c:on el avance de las l lamad.:i.=. 

"telsc~mLLnicaciones", s.e presenta ccida ve:: m~s en los estados 

indL1stíiales contemporáneos un proceso de degradación del 

sentido dialógico de la comunicaciórl. En realidad en estas 

sociedades, el hombre no se comLlnica, sino que se informa, 

bien die~ Carlos Villagrán que, 

••• no obstante la ·'enorme Capacidad comunicativa 

posible que la especie ha logrado atesor~r a 10 

largo de la historia, los hombres no se comunican 
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de manera integral y en la mayoría de los casos 

contentan con apropiarse de un pequeño universo de 

relaciones comunicacionales, empobrecidas, 

degradadas y funcionales. Paradójicamente la 

miseria cc·municac:ional se e:·: presa con mayor 

claridad en los centros urbanos que disponen de los 

más avanzados instrumentos para comunicar. e~ 

La comunicación inc lt.1ye a la infOl·mación, puesto que es su 

contenido (mensajes),sin embargo la comunicacón, a diferencia 

de 1 a información 1-equie\-e del intercambio, de la relación 

dialógica, requiere en sinteis de la participación activa de 

EMIREC, ausente en las sociedades contempol-áneas gobernadas 

por el acaparamiento de la información manos de los 

controladores de los medios y de su contenido. No en balde se 

ha hablado de la información como el "quinto poder".• en la 

medida en que su err.pleo está ligado a la toma de Cecisiones 

económicas y políticas. El contrcl de la infcrmación ·se torna 

entonces en una manifestación más del poder. 

Los media forman parte del complejo global de comunicación

información .• inserto en Lma f-ormación social en concreto, por 

lo que su análisis debe partir del reconocimiento del 

c:onte>:to en el que se 1-eali:::an los procesos informativos, de 

acuerdo con M.Simpson 

••• la práctica comunicativo-informativa constituye 

en :us múltiples denominaciones más que un fenómeno 

superestructura!: es e>:presi6n de un modo de 
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producción, del carácter mismo de la sociedad 

global .LC\ estructLtra de oropiedad y los mecanismos 

de la información masiva son en tal sentido Lln 

espejo en el que podemos mi1-c..rnos., 

Siendo la préctica comunicativo-informativa una manifestación 

más de la5' carac:ter.isticas de la formación social 

correspondiente, reeu 1 ta evidente que, en tanto st.tbsistan en 

el de la ml.sma sistemas autoritarios y 

antidemocráticos, la información seguirá siendo poder de los 

sectores gobernantes. y el Ltso dc- los media será el de 

mantener un carác:te)- meramente informativo al margen, cada 

ve:: mas~ de los p1-oc:esos comunicativos. 

Consec:uentemente,en el marco de la reivindicación de los 

derechos fundamentales, una de las necesidades radicales• de 

los hombres en la actualidad, es recupe~ar el carácter 

dialógico de la comunicación y democrati:ar los procesos 

informativos, lo que significa: 

... romper- el tipo de comunicación dominante-

dominada, para alc¿",n:;=ir Lina comLtnicación sin má~, 

sL1bordinación y com¡:s:.sncia con sus respectivos 

vínculos de sometimi:nto y rivalidad, los 

individuos estable::can entre s.í relaciones de 

asociación con vínculos de cooperación y de 

*Manuel Corral caracteriza a 
comunicativa c:omo una "necesidad 
trabajo: Comunicación popular 
Ed .Premiá,MéHico, 1988. 

la relación auténticamente 
radical", al 1·especto Vid. su 

y necesidades radicales, 

29 



solidaridad .•. e 7 

Para el lo es necesario ubicar 

3(1 

el problema no sólo en la 

información, o en los medios que para su difusión se Ltsan~ el 

problema se locali:::a realmente en las c:aracteristicas 

antidemocráticas del sistema político-social que margina a la 

sociedad civil de la toma de decisiones y~ en el control que 

sobre los medios y su contenido se ejerce. Las sociedades 

contemporáneas requieren del avance tecnológico pa1-a la 

difusión de las informaciones pero~ al mismo tiempo, es 

indispensable que este desan-ol 1 o tecnológico vaya acompañado 

de premisas. que democraticen el acceso a la información, es 

decir, que garanticen la comunicación entre los hombres. 

Como acertadamente afirma H. Marcuse, con el crecimiento de 

la conquista tecnológica de la naturale:a crece la conquista 

del hombre por el hombre; esta dominación se refue1:a 

cotidianamente con el ''lenguaje funcionali:ado'', contraído y 

unific:ado dando forma al pensamiento unidimensional ••• el 

lengL1aje cerrado no demue:ta ni e::p l ica: c:omLmica dec:isiones, 

fallos, órdenes.Cuando define, la definición se convierte en 

"separación d2 lo bueno y lo malo"; establece lo qLle es 

correcto y lo equivocado Sin permitir dudas y un valor c:omo 

Justi t icación de otro ª"' 

La pr:esencia de los modernos "medios de comunicación" ligados 

prácticamente al conjunto de la vida cotidiana de los hombres 

debe dejar de ser un instrumento más para aislar al 

hombre, "convenciéndolo" de que se encuentra ámpliamente 

informado e inme1so en un mundo "pleno de comunicaciones". 
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Vale aquí resc:atar la esencia . de uno de los derechos 

1-econoc:idos en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos: el derecho a la información, cuyo significado más 

profLtndo debe ser, el de1-echo a emitir y recibir 

intormaciones, poniéndo al alcance de todos, los medios 

necesarios para realizar el intercambio. Esto, en estricto 

sentido implicaría al mismo tiempo garantizar el derecho a la 

comunicación, rescatando con el lo al hombre como E/1IREC, lo 

que supone Ltn problema de democracia y de libertad, .•• la 

libertad al fin y al cabo, no es otra cosa que una producción 

de información po)- cada individLtO y un proceso de 

comunicación entre todos los individuo~. 

Ubicada la cocr.Lmicación en Lm proceso de democrati::ación de 

las sociedades, significa lograr que su ejercicio esté 

garanti:::ado para todos, que no .sea el privilegio de Llna 

minoría, menos at:m si Esta se constituye a rai::: de su poder 

económico.• 

La revisión del concepto de comunic.;o.ción nos conduce también 

a una revisión sobre el hombre y la sociedad y a una 

reformulación sob;-e la idea moderna de 1-acion.:.lidad, a la 

manera en que J. Haberm¿1s lo sugiere en Ltn efuerzo por 

aproHimarse a una autointerpretación alte1-nativa de la 

modernidad,que nos conduzca de la 1-acionalidad cognitivo-

instrumental a la racionalidad comLmicativa.• 

*Diego Portales. "Perspectivas de la comunicación en América 
Latina" en f"l- Simpson (compilador) Comunicación Alternativa y 
Cambio Social, UNAM,1981, p.73 . 
*El concepto de "racionalidad comunicativa" ºposee 
connotaciones que en tHtima instancia se remontan la 
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Si partimos de que la especie hL1mana se mantiene a través de 

las actividades socialmente coordinadas de sus miembros y de 

que esta cocrdinación tiene que establecerse por medio de la 

comunicación y en los ámbitos centrales por medio de una 

comunicac:ión tendiente a un acLt:=rdo~ entonces. la reproducción 

de la e~pecie e::ige también el cumplimiento de las 

condiciones de la racionalidad inmanente a la acción 

comunicativa.:;,º La "acción comunicativa" basada el 

principio de l-acionalidad comunicativa, es considerada por 

Habermas en una perspectiva utópica, misma en 1 a que ubicamos 

el ne::o principal entre el desari-ollo de una cultura 

universal de los derechos httmanos que favore::c:a su 

cumplimiento para todos, y la intervención en este proceso de 

la comunicación humana. 

1.4 COMUNICACION Y DERECHOS HUMANOS. 

Los derechos hLtmanos tienen y deben tener ml.'.1ltiples 

fundamentos, pc:ro sLt justi f icac:ión, di fusión y en su e: aso 

revisión, transcurren invariablemente a través de procesos de 

comunicación, basados en e1 diálogo intersu.bjetivo, lo que 

presupone el principio de 1 a ra::ón comunicativa sobre la 

razón individual o simplemente instrumental.* 

~:p~~~=~~;ac~~~;~~~'d; !:r~=~a~i~~= ~~m~~~~:ds~: ~~~~~~~~~~e~ 
racionalmente motivada, se aseguran a la·ve~ de la unidad del 
mundo objetivo y de la intersubjetividad del contexto en que 
desarrollan sus vidas" Vid. J. Habermas. Teor.i.a .de la acción 
comunicativa, T.J, p.27 
*Vid.Habermas, J. op.cit., también Cfr.Rafaél de Asís, 
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La base de la cultura de los dil:eos se encuentra en la.trama 

de las relaciones humanas que se efectt:'ta a través de la 

intersubjetividad y ésto porque al igual que el conjunto de 

procesos de sociali::ación, la cultura de los derechos 

humanos, depende f inalrr.ente del entendimiento entre los 

participantes en la interacción social, pero 

entendimiento ... 

a diferencia de ''representación'' o de conocimiento, 

.... precisa de 1 a apostilla "no coaccionado" ya que 

ese término, ha de entenderse aqui en el sentido de 

un concepto normativo, .. entendimiento no significa 

un proceso emp.irico que da lugar a un consenso 

fáctico~ sino proceso de recíproco 

convencimiento, que coordina las acciones de los 

distintos partic:ipantes a base de una motivación 

por ac:ciones.~ 1 

dicho 

Entonces~ el entendimiento precisa de la comunicación en un 

plano de igualdad y libertad entre los participantes; su 

principal caracte1-istic:;a es ser resultado de proc:esos 

intersubjetivos al margen· de cualquier fo1-ma de coacción, 

hablamc.s en consecuencia de c:omunic:ación democrática o 

simplemente de comunicación en el sentido que hemos dado al 

término: poner en comLln~ interrelación di.tilog.ica., 

reciprocidad, diálogo., unidad de ENIREC etc. 

Habermas sustenta su "Teoría de la accón comunicativa" en 

''Algunas notas ••• •• op. cit. 
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estas ideas, y la p\-esenta como una propuesta de 

fundamentación y cr.i.tica de la sociedad en 

utópica pol- reencau::.ar el rumbo de la humanidad. 

perspectiva 

La teoría de la acción comunicativa~ formula la 

reconstíucción del concepto moderno de racionalidad 

transitando de la racionalidad congnitivo-instrumental hacia 

la racionalidad comunicativa 

A diferencia de la ra=.ón instrumental, la ra:=ón 

comunicativa no puede subsumirse sin resistencias 

bajo una autoconservación enceguecida .•• se refiere 

a un mundo de la vida simbólicamente estructurado 

que se constituye en las apol-taciones 

interpretativas de los que a él pertenecen y sólo 

se reproduce a través Ce la acción comunicativa ... 

La perspectiva utópica de reconciliación y libertad 

está basada en las condiciones mismas de la 

sociali:ación comunicativa de los individuos, está 

ya inserta en el mecanismo l ingí..\.i.stico de 

reproducción de la especie 3c 

La base de los derec:~os humanos y en particular de su 

inserción en el mundo de la vida se encuentra justo aquí, en 

lo que Habermas identifica como la socialización comunicativa 

de los individuos, que precisa entonces de una participación 

libre e igualitaria!' ab1·iendo camino tanto al disenso como al 

consenso, que han intervenido en la evo~ución de los dikeos, 

al respecto Rafaél de Asís nos dice : 

La lLtcha histórica por las libertades puede ser 



entendida como disenso frente a situaciones de 

negacióñ de los valores del hombre, pero los 

resultados de éstas en forma de creación de 

derechos basados en esos valores necesitan siempre 

del consenso, no como paso definitivo (siemp\-e 

evolucionan) pero sl como pa.so intermedio. 3~ 

El avance en el reconocimiento de los derechos fundamentales 

del hombre ha debido transitar por este juego disenso

consenso, producto de la acción comunicativa, pero además su 

pra~:is se tropie::a continuamente con un conjunto de 

si tL1aciones que en muchas ocasiones impiden el arribo a un 

consen~o histórico favo1-able a tales derechos 

La integl-ación de los miembros de la sociedad qLte 

se efectL1a a través de procesos de entendimiento, 

encuentl-a sus límites no solamente en la vigencia 

de los intereses en pLtgna, sino también en la 

presión que ejercen los imperativos de la 

autoconservación del sistema, los cuales 

dcsarrol lan objetivamente ~Ll poder penetrando 

través de las or.ientaciones de acción de los 

actores afec:tados. 04 

El ideal de ac:ción c:omL1nicativa como base del fundamento y 

respeto de los derechos humanos se enfrenta a esta realidad 

de juego de intereses que refiere Habermas,representado por 

una práctica informativa autoritaria, ante la c•.1al las clases 

subalternas han debido asistirse por prácticas comunicativas 

que escapan de ese dominio y que caracteri=aremos come 

35 



36 

comunicación alternativa, ·constituí.das como pasos firmes en 

el camino hacia la reali=ación de la utopía de la acción 

comunicativa. 

En un sentido más práctico, el 

reconocimiento formal de los dit~eos y su vigencia societal: 

se ha visto favorecido por la presencia de procesos 

comunicativos, en especi~l de orden alternativo, qL1e como 

el:presión de los movimientos político-sociales, han incidido 

tarde o temprano como factores de pi-esión hacia la opinión 

pública formal y consecuentemEnte hacia el Estado y/o los 

secto1-es dominantes que han transgredido tales derechos. 

En consecuencia~ sostenemos que la comunicación tiene y ha 

tenido qLts:? ver tanto con el proceso histórico de construcción 

de los derechos hLlmanos Cen la interrelación dialéctica 

di:enso-consenso>, como con su· pra~ds social, y en este 

L1ltimo ca::o a partir del concurso de 1oi-mas alternativas, que 

caractei-i=aremos en seguida. 

1.5 COMUNICACION ALTERNATIVA. SUS DIVERSAS EXPRESIONES 

Con el "bccm" intelectual sobre los problemas de 

comunicación e inform~ción desencadenado hacia la década de 

los 70s, uno de los temas de mayor interés fue el relativo a 

la comunicac::ión alternativa y sus diversas mani testaciones o 

expresiones. Los trabajos realizados en el marco de la 

sociología critica, trataban sobre todo de encontrar 
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respuestas teórico-prácticas para "combatir" la penetración 

ideológica que se reali:aba través de los medios de 

información: agencias internacionales de noticias, programas 

de radio y de T.V, prensa escrita, ''comics'', discos, filmes, 

etc. 

Desafortunadamente,algunos de estos trabajos desencadenaron 

en una especie de "satani::ación-divini::ación" de los media~ 

consistente básicamente en el procedimiento metodológico 

mediante el cual se atribuyen a los medios de información 

poderes e~:traordinarios entre los que están la posibilidad de 

penet1-ar en las conciencias y dirigir los actos de los 

hombres, de tal suerte que,-llevado a sus e}:tremos este 

análisis- evitar los efectos catastróficos de los media~ 

seria sólo posible con la desaparición de los mismos. 

Desde lt.1ego r.o fLte é;.t¡¡:. el único e-nfoqLte desarrollado, aLtnque 

sí bastante difundido. Otros autores entre los que destaca A. 

t'1attela1-t, pusieron en orden el análisis, dejando claro que 

los medios de comLmicac:ión-información no son sino los 

canales técnicos, los instrLtmentos, utili=ados para 

garanti::ar el control .de las sociedades, por las élites 

goberantes y los grupos de' poder , que se han apropiado de la 

dirección poli tic a y económica de 

sociales. 

las organi::ac:iones 

Más recientemente, M. Simpson entre otros autores, ha 

planteado con toda claridad el análisis de los procesos de 

comunicac:ión-información y puesto en su lugar el problema de 

los media: 



Los medios son poderosos pero no son 

esos omnipotentes .•• si Jos medios fLteran 

todopoderosos conformadores de conciencias, el 

orden social seria inamovible. En tal caso debería 

clausurarse ~on resiganc:ión fatalista toda 

posibilidad de cambio; habría que renunciar a todo 

proyecto, poi~ modesto que fuera, tendiente a 

construir los puentes para la democrati::ación de 

las estructL1ras económicas, pol.í.ticas y sociales 

y, por ende, de las propias estructuras 

comunicacionales. Pero afortunadamente no vence la 

guerra de las palabras y las imágen2s. sino el 

principio de realidad.~~ 

En esta misma línea de pensamiento se han desarrollado otros 

trabajos, que sin dejar de ocuparse de los contenidos del 

discurso informativo, buscan su e::plicac:ión no en el carácter 

de los media sino en el análisis del conte1:to socio-político 

en el que se realizan los procesos de c:omunicación

información. Cuanto más autoritario y antidemoc:rático sea 

dicho conte::to, más se ·expresará esta situación en el 

contenido y difusión de los mensajes trasmitidos a través de 

los media y en las formas de propiedad y control de estos 

últimos. 

Coincidimos en que, éstos son los prob~emas de -fondo a los 

cuales se enfrenta la vida cotidiana de los hombres en las 

sociedades industriales contemporáneas y a los que se trata 
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de dar respuesta a través de 'formas al te1-nativcts de 

comunicación y en gsneral por medio de todos aquél los 

movimientos de la sociedad civil que reivindican sus derechos 

económicos,politicos y sociales. 

Hemos int1-oduc:ido el concepto de 'formas aJte,-nativas de 

comunicac.i.ón o comunicación alternativa, pa1-a referirnos a 

los procesos mediante los cuales se busca dar respuesta a la 

situación de dominio de la información rescatando con el lo el 

derecho a la comLtnic:ación humana en su sentido más profundo, 

lo que pasa necesariamente por un proceso de democrati:=ación 

de la esfera comunicación-información. 

Sobre el concepto de comLtnic:ación alternativa existen también 

diversas posiciones, incluyendo por ejémplo las qLle prefieren 

el uso del término comunicación pooular. Desde nuestro punto 

de vista, estos conceptos no se contraponen sino que se 

complementan, ya que una ca1-acterística de la coraLinicación 

alternativa es gsneralmente ~Lt carácter popL1lar, desde el 

momento en el que los participantes de estos procesos son 

jL1stamente los sectores y grupos de base d~ la sociedad 

civil, en oposición a los sectores que detentan el poder 

económico y politice que han usufructuado a lo largo de la 

historia el monopolio de los medios de in1ormación más 

avanzados, al respecto VidaLBeneyto sostiene, 

lo al ter nativo es popular o se degrada en 

juguete y/o máquina de dominio. Y popLtlar quiere 



decir que hac:e posible la e}:presión de las 

aspiraciones y e>:pec:tativas colectivas producidas 

por y desde grL1pos sociales de base. Tanto 

mayoritarias c:omo minoritarias, tanto 

patente como latente ah 

njvel 

Además de su carácter popL1lar, la c:omunic:ac:ión alternativa 

tiene que ver con el procesamiento del mensaje, en el que se 

incluye el tipo de discurso (su lenguaje y contenido) y el 

acceso a su producción Cpráctic:a comunicativa), por lo que, 

en el contfn:to de circulación masiva del lenguaje del 

pensamiento unidimensional, al que se refiere H. Marcuse, la 

comunicación alternativa 

..• imp 1 ic:a una opción frente al discurso dominante; 

opción a la que confluyen, en g1-ado variable, los 

sistemas de propiedad, las posibilidades de 

participación de los receptores .en la elaboración 

de los mensajes, las fLtentes de i.inanciamiento y 

}¿,5 redes dE? distribución, como elementos 

complementarios ~7 

En consecuencia, entendemoS a lo al tei-nativo no en oposición 

a los medios de comLtnicación-información dominantes, sino 

trente al monopolio qu~ sobre ellos se ejerce desde 

posiciones de poder, generando un discurso de naturale;:a 

autoritaria ••• que "informa" asertivamente en lugar de 

problematizar, que confunde propaganda y comunicación, 

información y persuasión,que es por excelencia un discLtrso 

4(1 
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proselitista.ºª · 

Retomando el conjunto de elementos arriba mencionados, 

diremos entonces que la comunicación alternativa requiere al 

menos de la presencia de los siguientes elementos: 1.Una 

práctica comunicativa que se reali=a al margen de la división 

artificiosa Emisor-Receptor Celaborador-consumidor) 

recL1perando al EMIREC; 2. El empleo de todo tipo de medios y 

formas comunicativas informativas: interpersonales, 

intermedias y masivas y 3.Un discurso cuyo contenido y 

proceso de elaboración se oponga a cualquier tipo de 

autoritarismo. Este conjunto de elementos hacen de la 

comunicación alternativa, una comunicación de esencia 

democrática, que a su vez sustenta la movili:ación de 

diversos sectores sociales en iavor de procesos 

democ:rati::adores qLte abarcan otras esferas del mundo social. 



En las sociedades modernas, la presencia de formas 

alternativas de comunicación es múltiple y variada, aunque no 

necesariamente ''organi::ada'' y ''sistemática''.Ejémplos diversos 

encontramos en el leng1..1aje de la vida cotidiana, que de 

manera humorística y sa1-cástica cuestiona el "statu que", 

Marcuse se refiere a esto con precisión,cuando afirma qLle: 

el lenguaje popular ataca mediante h1..1mor desafiante y 

mal intencionado el idioma oficial y semiof icial .... El hombre 

comt:m C o sus portavoces anónimos> parece afirmar su humanidad 

frente a los poderes existentes mediante el lenguaje. El 

recha::o y la rebelión, soju::gados en la esfera política 

estallan a través del vocabulario que llama a las cosas poi~ 

SLI nombre :::1 9 

El .Lenguaje pcpL1lar me::icano es mLly dado a emplear estas 

formas humorísticas para cuestion~r: los logros del régi~en 

en turno, la hcnestidad de los políticos que se encargan de 

la reali=ación de programas sociales; las constantes 

declaraciones sobre lu estabilidad económica y el control de 

la inflación;la pregonada transparencia de lo= procesos 

electorales; el sacrificio de los se?ctores económicos 

poderosos en aras del beneficio popular;etc. Sin dL1da un 

recorrido por todos los chistes y anécdotas, que sobre éstos 

y otros asL1ntos ha ingeniado el pueblo me>:icano, arrojaría 

_yarios Tomos más de la famosa obra iniciada por J .Jiméne: 

sobre la Picardia Mexicana,pero además conformaría Llna 

interesante antologia de serio CL\estionamiento al orden 
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soc:ial e~:istente, a1..mqL1e paradójicamente no fuera éste· el 

objetivo de la producc:ión y divulgación de estas prácticas 

comunicativas. 

En este punto nos detendremos un instante para formular una 

sencilla clasificación dG los niveles en que se presentan más 

frecuentemente las formas de comunicación alternativa, sólo 

con el fin de ac:ercal-nos al análisis,que desarrollaremos en 

el Tercer Capitulo, sobre la práctica comunicativa en nuestro 

país ligada al desarrollo de les derechos humanos. 

La práctica comunicativa q1..le implica en mayor o menor medida 

formas alternativas, puede dividirse en dos grandes g1-upos: 

1. Un primer grupo, al que podríamos llamar Comunicación 

Alternativa de Primer Nivel, está formado por todas aquellas 

manifestaciones del habla cotidiana y el lenguaje coloquial 

que en cie1-ta manera se escapan del lenguaje dominante o 

funcionali;:ado como le ha llamado 1"1arcuse~ los ejemplos a que 

nos referimos sobre el lengt.1aje pop1..1la1· coi-responden a este 

nivel de la comunciación .:alternativa. 

Generalmente incluyen en su forma y contenido una severa 

c-i-itica al "statu-quo", ·aunque no nei::;esariamen;.e sea éste ::u 

propósito 1..1 objetivo. La . naturale=a de estas prácticas es 

popLllar y su reproducción se dá casi siempre en forma 

espontánea; no son producto de procesos organi=ativos,aunque 

en ciertas .. coyunturas pueden llegar a serlo; los medios o 

canales que emplea son básicamente directos <comunicación 

oral>. 
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2. El siguiente grupo: Comunicación Alternativ~ de Segundo 

Nivel, incluye las prácticas c:omLmicativas desarrolladas por 

grupos o comunidades que tienen como propósito mani tiesto 

e~presar su inconfo\-midad hacia las de_cisiones,que afectan 

sus intereses, tomadas en forma unilateral y antidemocrática 

poi- los secto\-es gobernantes. 

Estas formas de comLtnicación revelan una toma de posición de 

los grLtpos movili:::ados, ante el poder, tanto en Sl.I discurso 

c:omo en S.LlS acciones especi t icas. SLt producccción se real i;::a 

en el marco de formas diversas de organi:::ación de la sociedad 

civil: juntas de vecincs~ asambleas de barrio, asambleas 

estudiantiles, reL.miones comunitarias, asambleas de 

trabajadores del campo o la ciudad, reuniones de militantes 

de diversas organi:aciones culturales, religiosas,po!íticas, 

etc. 

Los medios o canales de comLmicación c;ue emplea, parten en 

primera instancia de los p1-ocesos interpersonales que se 

reali:an entre los participantes; para, en seguida e~:presar 

su palabra con los recursos que logran al legarse, desde el 

vol.:.nte, las pintas. las formas imp1-esas, el LISO de 

.:\ltopari'antes, los cartele$, hasta en su caso la recuperación 

de canales técnicos con mayores posibilidades de audiencia 

como la 1-adio. • 

Otra característica importante de las prácticas alternativas 

*En México e>dste una importante tradición en el uso de la 
radio por sectores marginados . Ejémplos ·interesantes son las 
radios indígenas. En Bolivia las radios mineras fueron 
también de suma importancia durante la década de los 70s. 
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de comunicación de Segundo Nivel, es SLt multiplicación en 

determinadas situaciones pol .i.ticas. Dice atinadamente Daniel 

Prieto Castillo, que las fol-mas alternativas de comunicación 

cl-ecen vertiginosamente en épocas de crisis, tanto de una 

manera espontánea como organi:ada, y ésto debido a que en 

esas circunstanc:i~s,se pierde la relativa estabilidad de la 

vida cotidiana de las clases de Lina determinada formación 

social, lo que impide el "é}:ito" abrumador de la circulación 

de los mensajes dominantes como la L\nica ven;ión posible de 

la realidad ... º 

Los dos niveles de la comunicación alternativa a qL1e hemos 

hecho referencia, se retroalimentan. Las prácticas 

alte\-nativas de primer nivel pLteden en cierto momento 

transitar hacia procesos comL\nicacionales qLle cL1estionan 

conscientemente el órc:!en social, e~:ijen el respeto a los 

derechos humanos y por ~nde, ia democratización de las 

estrLlcturas vigentes. Al mismo tiempo, las prácticas 

alternativas de segLmdo nivel, se basan en. los procesos 

interpersonales qL1e fomentan la cohesión del grupo, 

rescatando el LISO de los medios tradicionales de comunicación 

empleados por los hombres cm su vida cotidiana. 

Hemos insistido anterioímente cómo, las ca1-acterísticas que 

adquieren las formas alternativa~ de comunicación, su nivel 

de profundi::ación de la crítica y SLI trascendencia en la 

esfera polític:o-social,correspoÓden Sll ve::: las 

caracter isticas de la formación social en donde se 
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desan-o 11 an. 

Las formaciones sociales que CL\entan con una sociedad c.ivil 

fuerte~ capa= de influir en las relaciones de poder y hacer 

trascender st.1s respuestas hacia las decisiones unilaterales 

de los gobel-nantes son por lo r;ieneral, formaciones en donde 

las p1-ácticas de comt.micación alternativa, especialmente las 

de segundo nivel, adquieren m.7tyor vigencia por tener también 

una considerabl~ tr.:i.dición ct.tltw-al al respecto. 

Algo similar sucede con la reivindicación de los derechos 

humanos .• en la medida en que -como e:·:pusimos anterio\-mente-

e::isten factores de orden cultural que influyen en el respeto 

y vigencia societal de los mismos. 

Asi 1 as cosas, el é~:ito de formas alternativas de 

comunicación y el respeto a los derechos humanos se 

entrela=an con las caracter.i.sticas de la formación social 

correspondiente, y en particular Con las ca\-ac:ter.í..sticas de 

las relaciones de poder y de SLI sociedad civil. 

Al fin y al cabo, el contenid~ del discurso alternativo es 

por lo regL1la1·, la reivindicación de derechos humanos en el 

marco de su d2mocrati=ación. 

Reivindicar la pr~ctic:a ·de los derechos humanos par.a todos, 

pasa entonces por procesos de democrati:=ac:ión de los mismos 

-po\- tanto de las propias sociedades- y en este camino 

transitan las formas de comunicación alternativa como pasos 

firmes hacia la reali;::ac:ión de la utop~ia de la acción 

comunicativa. 
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Hasta ahora nos hemos referido al concepto de derechos 

humanos sin detenernos en su revisión especifica ni en los 

elementos de su fundamentación evolLICión histórica~sino 

L\nic:amente en SLI relación con la democracia y la 

comunicación, aunque en este vinc:Ltlo subyacen dichos aspectos 

que sólo hemos tratado someramente. 

En el siguiente capitulo abundaremos sobre la problemática de 

los derechos humanos con el fin de esclarecer ºet sentido en 

que los entendemos, para estar en condiciones de llegar al 

estudio particular que nos hemos propuesto sobre la acción de 

la comunicación alternativa en la evolución de los derechos 

humanos en Mé~:ic:o, evidenciada durante el movimiento 

estudiantil de 1968. 
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CAPITULO SEGUNDO 

TECJRIA GENERAL DE LOS DERECHOS HUHAN0S 

Los derechos humanos a¡:ni.recen en la historia de la hLtmanidad 

justo en la era de 1<71 modernidad, marcada por las grandes 

transformaciones económicas ocurridas en y 

paralelamente por los cambios culturales que generaron una 

nueva concepción del horr.bre como individuo, basada en el 

reconocimiento de SLI libertad y dignidad como elementos 

esenci.:\les de su natL\ralo:::a. 

Si bien la era de la modernidad es también la era de los 

derechos humanos, también es cierto que el desarrollo de esta 

l!tltima ha sido,como ocurre con el desa\~rollo económico y 

social~ limitado y desigual a nivel internacional, lo Que 

motivé\ qL1e aLm hoy en plena "posmodernidad", no pueda 

sostenerse la e~:istencia de una verdadera "cultura universal" 

de respeto a los derec:hos humanos. 

El desa\-rol lo de lps derec:hos hLtmanos ha sido desigual entre 

los paises, pero también al interior de los mismos. 

Resulta evidente que en las nac:iones más desarrol 1 ad as 

económicamente y en las· el.ases $OC:iales más poderosas de las 

propias naciones, su vigencia socia 1 y arraigo c:ul tural es 

mucho mayor que en los paises pobres "del tercer mundo" o "en 

v.ias de desarrollo" (según se prefiera caracteizarlos> y 

menor aún entre las clases_, sociales_ y sectores más 

empobrecidos. 

Cotidianamente, en los diferentes medios de comunicación se 
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publican noticias en las que se evidencia la violación 

sistemática de derechos fundamentales, entre los que 

destacan: encarcelamientos injustiticados e ilegales, 

atrope! los en contra de la libertad de en presión y 

manifestación de las ideas, desalojos de viviendas, abusos 

constantes de los cuerpos policiacos y de funcionarios del 

poder jl.1dicial en centra de l 0$ ciudadanos, asesinatos 

políticos, conculcación del derecho de hacer uso de los 

servicios que el Estado debe proporcionar relacionados con: 

la salud, la educ~ción, la vivienda, el trabajo, etc.• 

Todo lo anterior ~in dejar de lado la constante agresión de 

que es víctima nuestro planeta y que hace de los "avances de 

la civili::ación", la incertidL1mbre sobre el futuro de la 

humanidad. 

Esta situación de violaciones a los dH~eos, se hace más 

evidente, como hemos afirmado, en los países menos 

desarrollados, y en todo el mi.mdo son los sectores marginados 

las principales víctimas de la transgresión de sus derechos 

fundamentales. 

Lo anterior significa en bLtena medida que el nivel de 

conciencia colectiva sobre, el respeto a los dilceos no alcanza 

*El Informe 1993, de Amnistía Internacional, nos repol9ta la 
violación de derechos humanos en 161 paises, y nos " ••• revela 
la injL1sticia y la inhumanidad presentes en todos los 
rincones del mundo.En los campos de detención y en las 
cárceles de decenas de países hay presos de 
conciencia.Decenas de gobiernos sancionan la tortura y la 
violación de los presos.Miles de personas "desaparecen" o son 
asesinados por los agentes del gobierno y los "escuadrones de 
la muerte". También los grupos armados de oposición cometen 
horrendos abusos" Cfr. Amnistía Internac:icnal. In'forme 
1993,EDAI, Madrid, 1993. 



53 

siempre a las clases sociales y sectores más desprotegidos, 

como si la natL1rale::a humana; su libertad y dignidad, 

dependiera de la posic:ión social y ec:onómica de los hombres. 

La falta de vigencia societal general y el respeto 

di1erenc:iado qLte se pretende hacer de los derechos del 

hombre, se basa en bLtena medida en que mL1chos sectores de la 

pcblac:ión mundial, ocLlpados y preoc:upados cor SLIS 

scbrevivenc:ia y la de su familia, ni siquiera se aproximan a 

la idea de que poseen una serie de derechos fundamentales 

dados por sLt propia naturale::a, por su "ser hombre", y Que 

tanto la sociedad en general como el Estado en particular 

están obligados a respetar. 

En este nivel encont·.-amos Lma estrecha relación entre el 

desarrollo de los derechos humanos y la comunicación, puesto 

que los sectores más empobrecidos y privados de sus más 

elementales derechos se encuentran al margen de la 

información sobre estos últimos, siendo presa fácil de 

violaciones cotidianas,. qLte ni siqL1iera pueden denunciar por 

no tone1~ o?.c:ceso a los canales de comunicación. 

Contrario a lo ante\-io1-, cuando los procesos comLtnicac:ionales 

se han visto favoi-ecidoS con el acceso a la información, se 

han dado avances importantes en el desarrollo de una cultura 

favorable a los derechos humanos, aunque por lo general esto 

ha sido producto de importantes batallas de las clases y 

sectores sociales marginados de la toma de decision.es y de 

los medios de cornLtnicación, en contra de. las c:lases poderosas 

que han acaparado para si la información. 



54 

En estos procesos destaca la recupe1·ación de la comLtnicac:ión 

en su sentido dialógico y como forma de cohesión y 

movili=ación de los grupos participantes. 

Consecuentemente, el desarrollo de una cultura de los 

derechos humanos se vincula a procesos históricos en los que 

el hombre ha ido cobrand~ conciencia sobre si mismo y sobre 

sus derechos, no como producto de una concesión del gobierno 

o la sociedad, sino como resultado de su propia acción que 

involucra necesariamente procesos de comunicación ho¡·izontal. 

Con el fin de preci:ar algunos conceptos sobre derechos 

humanos y profundi::a1· en su análisis, dedicaremos el presente 

Capitulo a una revisión de los elementos que pueden 

inscribirse en una .::pro>:imación a la teor.i.a general de los 

derechos humanos. 
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2.1 CONCEPTO DE DERECHOS HUMANOS 

Debido a la importancia que en nuestra época han adquirido 

los derechos humanos~ se impone como una necesidad su estudio 

sistemático. Algunos especialistas consideran que un análisis 

profundo de los dikeos, debe pasar necesariamente por 

considerar al menos tres aspectos de los mismos: 

- Su conceptuali::ación 

- Su fundamentación y 

- Su realización 

- Y agregaríamos nosotros: su desarrollo histórico. 

El presente capitLtlo lo dedicaremos a e}taminar en forma 

somera elementos de la conceptualización de la 

fundamentación de los derechos humanos, incluyendo al final 

del mismo una reseña de su evolLtción histórica. 

En lo que se re-:'iere a la conceptuali::ación de los derechos 

humanos, resLtlta conveniente hacer de entrada un par de 

observaciones. 

En primer luga)~, debe reconocerse que los derechos humanos 

tienen un sentido histórico, por lo que , como afirma Gei-man 

Bidart Campos: 



Aunque pare::ca posiblemente un mal juego de 

palabras, los "mismos" derechos humanos que se 

predican como universales eter-nos, supratemporales, 

etc:., pueden adquirir y adquieren "diversos" y 

"distintos" modos de plasmación en cada situación 

histó1-ica, en ~ada época, en cada luga1-, en cada 

Estado, para cada sociedad, pa1-a cada cultura. 1 
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Lo anterior significa que los derechos humanos forman part~ 

del complejo cultural de cada sociedad; ésto C sin el afán de 

relativi;:ar tanto su valor como su enigencia) nos permite una 

mejor comprensión de lo que podemos considerar como derechos 

humanos. 

Otro elemento de importancia. en este intento de 

ccnceptuali::ación es el que :e refiere a la existencia real 

de los derechos hLlmanos~ es decir ,que independientemente de 

lo qLte sean !\ éstos e::isten, adheridos a la condición humana!\ 

y por lo mismo reqLlieren de ser 1econocidos en el seno de la 

sociedad. 

En términos generales son aceptados estos dos elementos en 

las diferentes caracteri::aciones hechas por los especialistas 

en el área de derechos humanos, aunqLle en realidad hasta 

ahora difícilmente podemos hablar de un acuerdo teórico en la 

formulación del concepto. 
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Reconocer la e>:istencia de los derechos humanos,. 

independientemente de su origen o natLtraleza y entenderlos 

como parte fundamental del engranaje cultural de toda 

sociedad, constiL1yen avances importantes en el proceso de 

conceptuali:~ción. 

Con el fin de considerar otros elementos para una definición 

sobre derechos humanos, e;:pondrG-mos en seguida algunos puntos 

de vista respecto a su contenido~ vertidos por diversos 

autores, para quienes los Derechos Humanos consisten en: 

-La necesidad de satisface)- los mínimos (relativos) de 

supervivencia del débil <menos fuerte) en su convivencia con 

el fue1·te C con el más fue1-te >. (Francisco Puy, 1987> 

-Los derechos humanos son algo (ideales~enigencias.derechos) 

que consideramos deseable, importante y bLleno para el 

desarrollo de la vida humana. <Eusebio Fernández,1990) 

-Los derechos fundamentales suponen la ,-espt.1esta del Derecho 

a la satisfacción de las necesidades básicas de les 

individuos y de las comLmidades y son, en la cultura jur.idica 

y política moderna, un instrt.1mento de organi::ación social que 

favorece el desarrollo moral de las personas. CPeces

Barba, 1987) 

De esta selección, cabe destacar algunos aspectos de relativa 

coincidencia que nos permitirán aproximarnos a su 

conceptL1al i::ación. 
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Los derechos 1:umanos se presentan como un concepto ligado al 

desarrollo del individuo y por consiguiente de la sociedad; 

son los derechos humanos un rasgo que carac:teri=a a la 

persona ht.1mana en su integridad. Su concreción material, 

supone la insercion de los mismos en el ambito normativo y a 

partir de ello Sl.I cumplimiento, para lo cual s: 1-equiere de 

una respuesta del Derecho en su 1-econocimiento y \·espeto. 

En la e;:istencia y el reconocimiento de los dikeos, se 

entrela::an las esferas del ''deber ser'' y del ''ser'', 

correspondiendo a la primE.·ra las 11 
•• e>:igencias acordes con la 

dignidad d: la pe-1-sona en donde :e arraigan valores" 0 ; en la 

segLmda esfera hablamos de la positivi::ación y reali::ación de 

los derechos humano~. 

F'ere: LLtño .• ha elaborado una definición que a nuestro parecer 

rescata en buena medida los elementos considerados por la 

mayoi-.í.a Ce los autores y se e:.:presa de la sigLliente manera; 

Los derechos humanos son Lm conjunto de faCLll tades 

e institL1cicnes que, en cada momento histórico, 

cc:-1cn::!tan las e~:igi:mcias de l.a dignidad, la 

libertad y la igualdad humanas, las cuales deben 

ser reconocidas positivamente por los 01-denamientos 

jurídicos a nivel nacional e internacional. 3 
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Esta definición y los elementos considel-ados por los 

especialistas~entre los qt.1e destacan: su carácter histórico, 

su contenido y su reali:::ación, nos permite formular la 

siguiente propuesta de definición de los derechos humanos: 

Los derechos h1..1manr.1s son Lma c:onstrucc ión histói-ico-cul tura! 

espec.iticamente moderna•., con:,tituyen un cue\-po de valores 

impLttados y reconocidos en la persona del individl.10, 

e::tendidos a los grupos sociales, formalmente reconocidos por 

las sociedades particulares y por el conjunto de la comunidad 

internacional. Constituyen un problema teórico y práctico, 

teórico en el sentido de s1..1 elaboración conceptual y práctico 

en el de su n:conocimiento como valor social y SLl respeto. 

En el nivel de su prá::is~ los de;-echos humanos se entrela::an 

con el ideal de democracia que opera como una condición 

necesaria para qL1e 5Lt vigencia societal sea generali::ada 'Y 

e~:tendida hacia todos los miembros de las sociedades. En esta 

pesrpectiva hemos anali::ado también la inserción de los 

procesos de comunicación alternativa•• 

t. Anal i ::amos los derechos humanos como resultado de la 
"concepción moderna del hombre"~ en el parágrafo dedicado a 
la historia de los mismos. · 
**Vid. Supra Cap.I ~ 1.4 y 1.5 



2.2 CUALES SON LOS DERECHOS HUMANOS. 

Expuestos algunos elementos de definición de los derechos 

humanos, procede entonces abord.ru· otro aspecto de igual 

importancia, consistente e;:plic:ar a qué nos referimos 

cuando ha~lamo::. de ellos, esto es: cuáles son los de1·echos 

humanos. 

Responder a esta pregunta nos conduce necesariamente a una 

nueva discusión ligada inclLlSO al nombre con el que se se les 

designa. 

Hasta este momento hemos uti l i::ado el término de derechos 

humanos, sin detenernos a considerar lo de manera especí f ic:a, 

sin embargo, en una breve revisión de la bibliogarf.ia al 

respecto, podemos encontrar una a~plia gama de denominaciones 

que se han empleado para referirse a ellos, p.ej: derechos 

fundamentales, derechos natLtrales, garantias individLtales, 

derechos individuales den:::chos de la primera, segLtnda y 

tercera ~eneración, derechos inalienables, derechos 

innatos, 1'dikeos•••, etc:. 

*Frani:isc:o Puy, teórico contemporáneo de los derechos 
humanos, propone el uso de este término· para designarlos; en 
realidad su significado es el de ''16 justo••,••10 recto''.Hemos 
venido haciendo Ltso de dicho término más coºn un sentido 
práctico qL1e como resultado de una refle>:ión semántica. 
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Para evitar una discusión que pudiera resultar ociosa diremos 

que estos diversos términos apuntan a una idea centra 1, y es 

la que se refiere a la dignidad humana y su garantía a través 

C::e los distintos mecanismos creados por el hombre en su 

proceso histó¡-ico, plasmados términos generales en el 

Derecho. 

La dignidad hLlmana SL!pone, sin duda, el valor básico 

fl.mdamental de los de)-echos hL1manos,siendo SLt eje central el 

de la perbmencia a la e!:pecie humana bajo la perspectiva 

histórica que genera Lina cierta eticidad a partir de la 

relación del hombre con el hombre mismo y el respeto y 

cuidado del entorno natural. 

Si nos separamos de la dimensión estrictamente 

Jurídica, encontramos una base moral (ética) comOn 

Gn torno al reconocimiento de la dignidad del 

hombre, entendida ésta como .el respeto a la 

autonomía y libertad de los hombres~únicamente 

condicionada por la relación con lo!:: otros en la 

ccmunida~ plural* 

En relación a cuáles 5on les derechos humanos, las 

clasificaciones elaboradas por los autores son múltiples y 

atienden por lo menos a SLI contenido, a SL\S titulares, y a su 

ámbito de aplicación. 

*Cfr.Rafaél de Asís ~oig. 11 Algunas notas para la 
fundamentación de los derechos humanos" en Javier Murgueza 
(director> El fundamento de los derechos humanos ;Ed .. Debate, 
Madrid, 1989, p.67 
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De acL1erdo al contenido naturaleza de los derechos 

humanos,podemos hablar de derechos fundamentales o 

personalisimos, entre los qt.te destacan los también llamados 

''de la primera generación'': derecho a la vida, a la salud y a 

la libertad. De estos tres derechos fLcndamentales derivan una 

amplia gama de derechos; por ejemplo, Hec:tor Cuadra considera 

a los llamados derechos civiles y políticos: libertad de 

religión, 

Poi- otra 

libertad de e:-tpresión y libertad de l-eunión. 

parte, se enc:Ltentr~'ln los 11 amados de1-echos 

económicos y sociales, ! !amados de la "segund::t g-:neración", 

derivados del derecho que reivindica cada ciudadano para 

obtene1- del Estado C1•/o de la sociedad) la posibilidad de 

acceder al minimo de medios materiales que le permitan estar 

en condiciones de disfrutar de sL1 libertad espiritual y 

poli tic a .... 

Por su parte,G.Peces-Barba ificluye en su clasificación de 

dikeos, de acuerdo a SLt contenido a los siguientes derechos: 

- Personalisimos: a la vida, a la libertad de pensamiento y 

e:~presión, etc. 

De socied.?.d, comunicación 

reunión, prensa 

Políticos: sufragio 

participación: asociación, 

Seguridad: garantías penales o prot:.esales.~ 

Agregaríamos a esta clasificación,los Derechos sociales: 

trabajo, sal1..1d, educación, bienestar. 
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Otros autores pl·e·fieren no clasificar en categorías a los 

dil!eos, porque muchos de el los tienen contenidos diversos qlle 

pod1·ian ser ubicados simult~neamente en varias de ellas, en 

cambio proponen al es ti 1 o de Bidart Campos, una amplia y 

detallada lista de derechos humanos, sumando cerca de 40, en 

los que incot·pora tanto a Jos "c:l.ti.sicos" o tund.:i.mentales como 

a los que se relacionan o derivan da ellos.~ 

En el ámbito internacional, la clasificación de mayor uso es 

Ja qL1e considera la e~:istenc:ia de una doble y real dimensión 

de los derechos del hombre, constituida por sus derechos 

individuales y sociales. 

Tradicionalmente se identifica como derechos individLtales a 

los civiles y políticos, entre ellos : el derecho a la vida, 

a la libert~d y a la seguridad de la per5ona, la prohibición 

Ce la esclavitud, de la tortura y de tratos crLteles, 

inhLtmanos o degradantes, el ds-recho a no ser sometido a 

prisión o destierro arbitrarios; etc. A SLI ve::, se reconocen 

como derechos politices aquellos que posee el individuo, de 

participar en el gobierno de su país, di1-ec:tam2nte o por 

medio de representantes libremente elegidos a través de 

elecciones auténticas que habrán de celebrarse 

periódicamente. 

El derecho a la información se encuentra incluido en este 

grupo de derechos y se fundamenta Jurídicamente en el art.19 

de la Declaración Universal de los Der.ec:hos Humanos. 
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Los derechos reconocidos tradicionalmente como "sociales'', se 

refieren a los económicos, sociales y culturales*" entre los 

que se incluyen; ~1 derecho a la educación, a la segLtridad 

social, al trabajo, a Lma remLmeración equitativa y 

satisfactoria y a la "protección contra el desempleo"~ Se 

incluyen también en este renglón el derecho al descanso, el 

disfrL1te d~l tiempo libre, y en general a todo aquello que 

garantice al trabajador y a sLt familia Ltn nivel de vida 

adecuado que asegure su salud y bienestar. 

El equilibrio entre las dos dimensipnes de los dikeos: 

individual y social, permite superar las tendencias del 

liberalismo clásico .. • , abriendo camino a una nLteva c:L1l tura 

de los derechos humanos ql.1e repercLtta en la transformación 

del orden económico, político y social sobre la base del 

respeto a la persona humana y su dignidad, es decir, del 

hombre como ser comunitario. 

En cuanto a los titulares de ·1os derechos humanos debe 

en instancia al individuo y 

consecuentemente, los grLIPOS =ocia les: sindicatos, 

asociaciones civiles, políticas, culturales y religiosas, asi 

como a las comunidades en su conjunto. 

tEstos se fundamentan internacionalmente en el art.22 de la 
Declaración Universál de los Derechos Humanos. 
**Basado en una concepción individL1alista de la 1 ibertad (en 
especial de la libertad económica> cuyas consecuencias se 
mani"fiestan en las profundas desigualdades econórriico-sociales 
qLte en"frent"amos en la actualidad. 
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De acuerdo con SLt ámbito de aplicación, los derechos humanos 

pueden ser nacionales o internacionales, en la actualidad 

estos dos niveles se retroalimentan a partir de la e::istenc:ia 

de tratados e instancias internacionales que se encargan de 

regular en esta esfera el respeto de los derechos humanos. 

Después de la E:a Guerra MLmdial, se inicia el desarrollo de 

Lma política internacional en defensa de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales, que se concreta con la firma 

de inst1-umentos internacionales que proclaman los derechos 

civiles y políticos fundamentales. 

Como ha podido observarse los derechos humanos abarcan 

p¡-ác:ticamente todo el espectro de nec:esidades,valores y 

satisfac:tores que garanti=an la plena realización del 

hombre, tanto individual como S;OCialmente. Debido a esto 

conviene considerar qLle el reconocimiento y 1-espeto C:e los 

derechos humanos es, particularmente en la época actual , la 

mejor fo1-ma de enriquec:ei- la dignidad ht.tmaria por lo que se 

enc:L1entran vinct1lados necesai-iamente los anhelos 

democrati=adores ~ qui=é.s para muchos como Lma nueva utopía, 

o como afirma Victoria Campos, con cierta ironía, t:omo el 

nuevo culto de los tiempos modernos-:-



En 

El culto de nuestro tiempo es el de los derechos 

humanos. Producto de la secula•-i::.:.c:ión de la 

cultura, OCLlpan el lugar que en otros tiempos tuvo 

la religión .•. Son la instancia legitimadora de los 

programas politices. El más alto tribunal de 

apelación en las disputas sobre la Justicia de la 

ley. 7 

la evolL1ción histórica de los dei-echos humanos, 
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reconocemos hoy en dla nt..te\ros derechos sL1rgidos de la:. 

necesidades provocad.;1s por el crecimiento indL1stíial 

irracional; la agresión al medio ambiente natural y al 

h~bitat de las poblaciones (en especial al de las mas 

er:.pobrecidas>; la competencia bélica y de pruebas espaciales; 

'I la constante amena=a de una _guerra nt.1clear,entre otras 

causas. 

Las consecLtencias de esta situación~ gener.:.da por la 

voracidad de los grLtpos económicos y políticos más poderosos, 

ha sido la transgresión a del-echos fund.::i.mentales entre 

elles; el derecho~ la pa:, a la calidad de vida y a la vida 

misma amena:ada· por el desorden ecológico provocado.El 

·estallido de plantas nucleares como la de Chernovil, el uso 

de ciertas :onas como "basureros nucleares" como ocur,-e con 

la frontera EU-Mé>:ico (en especial los Estados de Chihuahua y 

Coahuila), etc:. ,evidencian la gravedad del problema.; 
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Este c:onJt.mto de derechos humanos se reconoce actualmente 

como "derechos de la tercera generación", o de :olidaridad, 

ft.indados particularmente en la necesidad QLle tiene la 

población mundial de mantener en equilibrio el entorno 

ecológico, como t.:mica garant.ia de sobrevivencia. 

2.3 LOS MULTIPLES FUNDAMENTOS DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Al inicio del presente capitulo~ mencionábamos que el estudio 

de los derechos ht.1manos pasa nec:esa1-Lamente por una revisión 

de al menos tres ?.5pectos qt.te los involLH:rc.:i, el segundo de 

el los corresponde al problema de st.1 fundamentación que por 

cierto es uno de los aspectos en donde se presenta mayor 

c:ontrcversia entr~ los diferentes autores, posiblemente 

~ebido a que implica en buena medida concepciones filosóficas 

e ideológiceis como punto de partida. 

La tradición en el estudio de los dikeos, nos ofrece de 

entrada dos enfoques que se h.;i.n presentado como opuestos en 

cuanto a su fundamentación los iusnaturalistas y los 

positivistas. Sin embargo. pi-acede aclarar que en estricto 

sentido, n-0 se trata de corrientes filosóficas perfectamente 

definidas t.t homogéneas, sino qt.te en el interio1- de cada l.lna 

de ellas ocurren a su ve~ diversas tendencias. 
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Los que pueden agruparse dentro del iusnaturalismo~ en 

términos generales comparten la tesis de que los Derechos 

Humanos tienen Lln fundamento natural, forman parte de 1 a 

propia estrw:tLtra y naturale=a humanas y consec:Ltencia 

provienen del DC?recho natural, ~1unque a su ve:: requieran de 

su pla:;mación y reconocimiento en c:l Derecho Positivo. 

Uno de los mas destacados iLtsnaturalistas es Thomas F'aine, 

para quien los derechos humanos se fundamentan en el Derecho 

Natural (y a SLI ve: el fundamento i:11timo está en Dios>. 

Thomas Paine, divide los derechos humanos en derechos 

naturales y derechos civiles, caracteri:ándolos de la manera 

siguiente: 

-Derechos Naturales~ .•• son los que pe1-tenecen al 

hombre por ra::ón de su e:ástencia. !:'e esta especie 

sen todos los derechos intelectL1ales o los derechos 

de la ments, y también todos los derecho·s de obrar 

individl..\almente Slt propio bienestar y 

felicidad, que no sean ofensivos para los derechos 

naturales de los ot~os ... 
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-Derechos civiles son los que pertenecen al hombre 

en ra::ón de su pertenencia. a la sociedad. Todo 

derecho civil tiene como base algun derecho natural 

pree>:istente en el inividLto, pero para disfrutar de 

aquél, st.t capacidad individual no es en todos los 

casos SLlf icientemente competente. De esta e:pecie 

son los q!.1e se relacionan con la seguridad y 

protección o 

También para John Locke, los derechos humanos tienen un 

fundamento natLtral, inclL1so- los denomina derechos naturales, 

inclLtye en ellos a los llamados derechos fundamentales: el 

derecho a la vida, a la salLtd y a la libertad, de los cuales 

su ve:: se derivan los demás~ llamados también 

secundarios,civiles o sociales. 

A1.1tores más recientes se identifican mesuradamente con las 

tesis iusnatural istas, al c:orisidera1- SLl fLlndamento en la 

propia naturale::a hLtmEna, tal es &l caso por ejemplo, de 

Má:-:imo Pachc=-c:o, par.;.. quien: 



La _libertad, la justicia y la paz en el mundo 

tienen por base el \-econocimiento de la dignidad 

intrínseca y de los derechos iguales e inalienables 

de todos los miembros de la familia humana se 

han ido concretando y precisando a través ·de la 

historia, hasta constitutir un testimonio del 

progreso de la conciencia moral de la humanidad. 9 
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Los iusnaturalistas parten de fundamentar los derechos 

humanos sobre bases de orden natL1ral :valores intrínsecos a la 

persona humana~ su propia naturale;::a y en general la 

euistencia de cualquier fuente jurídica anteriror a la 

palabra del legislador humano, pei-o al mismo tiempo hay 

quienes establecen Ltn mati= a esta tesis~ distinguiendo lo 

que tendría un carác:te1- despren~ido eHclusivamente de la 

naturale::a humana y lo proveniente del derecho natL1ral. 

Germán Bidart Campos propone resolver uno de los aspectos del 

"fundamento de los dil~eos, precisamente en el reconociemiento 

de este mati=. 

Battaglia, dentro de esta misma corriente, precisa Llna 

interesante relación entre la naturale=a humana y el 'derecho 

natural, como fundamentos de los derechos humanos: 



La afirmación de que e::.:isten algunos derechos 

esenciales del hombre en CLtanto tal, en su cualidad 

o esencia absclutamnete humana, no se puede separar 

del reconociemiento de t..ln derGcho natural; natural 

en cuanto distinto del positivo y, a su vez. 

preliminar y fundamental respecto a éste. 10 
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Por su part&, los autores que fundamentan los derechos 

humanos básicamente en su formt..tlación y recepción por el 

Derecho Positivo, conocidos comunmente cerno positivistas, no 

constituyen tampoco una con-iente ..:mica ni homogénea, sino 

como oc1...1rre con los iusnaturalistas, en su seno albergan 

di fe1entes tendencias importantes. 

Su pt..tnto básico de coincidencia consiste en la idea de que en 

estricto sentido, no e!:isten derechos naturales o innatos~ 

sino qt..tE? en real id ad, los derechos ht..tmanos tienen su 

fundamento en lo jurídico. 

Segl'.m esta tesis genera 1, es t:mic:amente través de la 

incorporación de los d.h. al ordenamiento jurídico qLte 

podemos hablar de valide;: de los mismos, por lo que la base 

de cualquier derecho· <subjetivo>, tendrá que ser 

necesariamente el derecho objetivo o jurídico. 
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En esta corriente de pensami_ento se incluye el modelo 

positivista volLmtar is ta, al qLte hacen referencia Bidart y 

Peces-Barba, este modelo considera que los derechos humanos y 

en general el fenómeno jurídico se reducen a los actos de 

voluntad de los gobe\~nantes. por lo que, su base fundamental 

se enc:L1entra en.el Estado, en la voluntad del poder. 

Fundamentar los derechos humanos i.:micamnete en la voluntad 

del Estado resulta una concepción profundamente conservadora 

y como bien lo sefiala Bidart~ hasta cierto punto peligrosa, 

debido a que de acuerdo con esta tesis~ no e>:iste ninguna 

base filosófica por encima de la voluntad de los gobernantes, 

quienes arbitrariamente pueden definir los limites y alcances 

de los derechos humanos~ lo qL1e implica ciertamente un 

profundo empobrecimiento filosófico de enorme trascendencia 

para la socied~d: 
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En torno de ese empobrecimiento, habr !a que 

recordar con Gonzale=. Vicen que el obstáculo mayor 

que tiene que vencer la filosofía del Den~cho. no 

es tanto la vieja noción de una refle::ión 

filosófica como derecho natural, sino la 

consecuencia que tiene para la conciencia juridica 

el derTL1mbamiento de la fe en un derecho natural~ 

lo que nos demue~tra que, al menos culturalmente, 

la idea de qua hay un de,-echo natL1ral SLn-te algunos 

efectos en la estimati'la a::iológica d!:- los hombres 

y de la sociedad 

En efecto, la idea de que las normas jurídicas se fLmdamentan 

en óltima instancia en el reconocimiento de la dignidad de la 

persona humana, presupone que el destinatario de dichas 

norm&s es el hombre: supremo v~lor que debe inspirar al 

Derecho, al respecto señala Héctor Gon=ále= 

•.• en el terreno filosOficof" jur!dico y también en 

el de las declaraciones internacionales hay un 

vigoroso renacimiento iusnaturalista y Lm consenso 

acerca del reconocimiento de los derechos humanos 

basados en la dignidad del hombre y su libertad.• 

*Vid.Héctor Gon=ále= Uribe. "FLmdamentac{On Filosófica de los 
Derechos Humanos" f" en Revista Mexicana de J.usticia 86, 
C Me. 1 ,Vol. IV, Enero-l"larzof" 1986 > PGR, PGJDF, INST .NAL.CS .PENALES 
f'1é>: ico, p. 23. 
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Sin restar importancia " la vieja polémica. entre 

iL1snaturlaistas y positivistas -ql.1e sólo hemos enunciado, 

"grosso modo"-"' resL1lta interesante revisa,- los pt..tnto6 de 

viste de mayor ~ctualidad sob)-e la fundamentación de los 

derechos ht.1manos. 

De entrada"' 1.:..s tesis más recientes procuran abandonar 

posiciones "absolutas" de fL1ndamentos de los dikeos~ y en 

cambio coinciden an reconocer el cart ... cter mt:1ltiple de SL\ 

naturale:a y origen.•• 

Norberto Bobbio ins.ugura c:on enorme luc:ide::: este n1..1evo 

enfoque, al afirmai- que "No se trata de e:nc:onb·ar el 

fundc:tmento absoll.ito de los derechos ht.tmanos -empresa EL1blime 

pero desespe1-¿id¿'¡,-, sino mod2radamente los varios fundamentos. 

posibles- empresa legitima y no destinada al fracaso como la 

otra-" 10 

Franc:isc:o F'Lt)' ~ sigl.\iendo esta linea de pensamiento~ demue-stra 

que los normadores qL.1e ~an indic:.:.ndo e 1 respeto y la vig~ncia 

de los derechos humanos~ han establecido fundamentos 'cte los 

m.í.smos, e>:pl.ic:ita o tácitamente, y qL1e el carácter de estos 

fundamentos ha sido múltiple. Recupe\-amos en seguida algunos 

de los ejémplos que incluye: 

**Entre los autores que defienden este punto de vista 
mencionar a N::i)-bertc .Bobbio, Peces-Barba, 8idart 
F1-ancisc:o F'uy y Lópe:: Calera, cuyas aportacionas han 
gran utilidad en el desarrollo del presentE! t1-.a-.bajo. 

podemos 
Campos, 
sido de 



Los sindical is tas de File.del f ia: en el principio 

moral de que todos los seres humanos, sin 

distinción, tienen den:•c:ho a perseguir s.u bienstar 

materia! o su de~arrollo espiritual en condiciones 

de igualdad de oportunidades. 

Los plenipotenciarios de Bogotá: En los atributos de la 

persona humana. 

Los embajadores del mundo: En la dignidad inherernte a 

la persona humana. 

Los constituyentes españoles: En el deseo de la nación 

de establecer la justicia, la libertad y la seguridad y 

de promover el bien de cuantos la integran. 

Los gobernantes del Islam: En haber sido ordenados por 

la ley divina; en su fuent~ y su sancion divina; en 

Dios, bienecho1- y misericordioso, e redor, mantenedor-, 

soberano!< guia t:mico de 1 a humanidad y fuente de toda 

ley. 1 :3 
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De esta interesante selección de te>:tos puede desp1-enderse 

perfectamente la it.mdamentaci6n m1.Utiple que adquieren los 

dikeos en 5Ll fo,-mulación práctica reali::ada por el ~ 

~' ra=ón por la cual, tanto Francisco Pt.ly como otros 

estL1diosr.is de la materia, consideran a la píá)~is corno un 

elemento de fundament.,,ción de los derechos humanos, a 1 

respecto el mismo Puy señala que ..• en todo caso, fundamentar 

no es Lma operación e~:clusiv~manete teórica, sino casi por 

igual práctica. 

También Bidart Campos se inclina por aceptar en la 

fundamentación de los dikeos elementos de carácter práctico. 

Para este autor, los derechos humanos se c:onsti tu yen y 

,-econocen en la medida en que adquieren el 1-ango de vigencia 

sociológica .. , es decir en la medida en qLte, las normas 

incluidas en el derecho positivo, üdquieran observancia, sean 

obedecidas,y obtengan eficacia. En tanto esto no ocurra no 

podrá hablarse est·,-ict.::1mente de positivi-;:ación de los 

derec:ho5 hum.::1.nos~ independiE·ntem~nte de q\..\e su origen tent,;:Ja 

Lln carácter ético o jurídico, pói· lo que: 

De poco vale la norm~.ción de los derechos si en la 

dimensión sociológica no logran o pierden~ 

vigencia< sociológica>. porque la subsistencia de 

:tEl concepto de vigencia sociológica, empleado por Bidart 
Campos, se refiere a la práctica específica de los dil,eos en 
las sociedades. Rescatando esta · idea con cierta 
modificación, hemos utilizado el concepto de "vigencia 
societal" o "vigencia social" para referirnOs a este 
proceso. 
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las normas sólo c:onservará en el mejor de los 

casos, un carácter simbólico,que no impedirá 

hablar, falta de vigencia sociológica de 

desuetudo (inanición o bloqueo de las normas>.• o 

hasta para algunos de de1-ogac:ión ••• 

C o también> pL1ede ser que, sin normas e~:presas 

sobre derechos personales •.. tales derechos tengan 

recepción en el derecho positivo <por fLtente de 

derecho no escrito, por fuente de derecho judicial 

o Jurisprudencia) mediante su vigencia sociológica 

En esta orientación de múltiples fLtndamentos de los derechos 

h1..1manos, subsite el interés por ir más allá de la propia 

fLmdamentac:ión para llegar al reconocimiento de su 

e>:istenc:ia y la necesidad de luchar por s1..1 observancia~ 

" .•• los derechos humanos tienen y deben tener, m1..1chas 

f1..mdamentaciones teóricas y J1..1sti f icaciones prácticas capaces 

de motivar :t..1 e::istencia efectiva y real ·con la má>:ima 

amplitL1d e intensidad." :1-=r 

Efectivamente, lo más impo1-tante hoy en día es despertar una 

ámplia" conciencia sobr-e los derechos humanos, para lo cual, 

ni la fundamentación iusnatLtralista ni la positivista por sí 

solas pueden resultar SLlficientemente convincentes, la 

contradicición entre ambas puede resolverse en un sentido 

mucho más práctico sin descartar la teoría, a l.a manera que 

propone Peces-Ba1-ba: 



La s1.tperación sólo puede venir de la integración 

entre el espíritu y la fuer:a, de un análisis en la 

intuición de Pascal, que ponga juntos la reflet:ión 

de la filosofía moral, política y jurídica, como 

teoría de la justicia y que nos descubra el 

fundamento del espíritu de los derechos humanos y 

la refle}:ión de la Filosofía Jurídica, como teoría 

del Derecho, complementada por las diversas ramas 

de la Ciencia Jurídica, que nos descubra la 

estructura y la función de la fuer:a jur!dicamente 

organi=ada en derechos fLmdamentales integrados en 

el Derecho Positivo. 1 6 

Los niveles teórico y práctico no se confunden, sencillamente 

se relacionan de tal mane¡-a qLle Juntos permiten e;:plic:ar con 

mayor posibilidad dE é::ito el fLmdamento y la observancia de 

los derechos humanos, dando por supuesto que " .•• el 

rec:onocimiento y la inte1-p1-etación prác:tic:a de los derec:hos 

humanos implica una reforma de las leyes y las costumbres~ es 

d:cir, Ltna prác:tica distinta la c:ual, a su ve=, ¡-emite a 

nuevas disc:usiones o preci~iones teóricas 11
• 17 

El nivel prác:tic:o de la fLtndamentación de los derec:hos 

humanos, nos condLtce también a su consideración histórica, 

que no historic:ista. 

Como apuntábamos en el parágrafo 1. 1, los derechos humanos 

deben se1- considerados también en su perspectiva histórica, a 
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la lLt: de su evolución, en el conjl.lnto social y cultural. 

Tra::ada por un conjunto de rutas diversas que han osC:ilado 

entre el consenso y el disenso entre los hombres Cgoberantes 

y gobernados,poderosos y no poderosos, ricos y pobres, etc), 

la historia de los derechos hL1manos, y particularmente de su 

inco1-poración a 1 a posi tividad, ha ocurrido bajo una idea 

central: la dignidad humana, que en cada tiempo se ha 

reali::ado " ... de acuerdo con las condiciones económicas, 

sociales, culturales y políticas ,y sólo en el mundo moderno 

a través de los derechos fundamentales" 10 

El proceso de reconocimiento de los derechos fundamentales de 

la persona humana, ''•·· no ha sido espontáneo ni permanente, 

sino consec:L1enc:ia de Lma lLlc:ha del hombre por superarse~ se 

ha i-E-ali;::ado dific:L1ltosamente, c:on avances y retrocesos, y se 

ha tradLlc:ido en Lma ampliac:ién del m.'.1mero y contenido de 

estos derechos y en una e::presión del c:ampo personal y 

territorial de su vigencia y protección Juridica.''' 9 

En seguida enpondremos algLmos rasgos de la evolución 

histórica de los derechos hLlmanos~ por considerarla de 

interés para la compresión de los derechos humanos y para el 

presente estudio. 
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2.4 RESEÑA HISTORICA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Las raíces histó1·icas de los derechos del hombre se 

encuentran ya los trabajos de los filósofos de la 

antigüedad clásica, aLtnque no precisamente como principio 

universal en Platón y Aristóteles, para quienes no todos los 

hombres e)-an sujeto de derechos. Recordemos que la Democracia 

Gris-ga concedía pleno goce de libertades Lrnicamente a los 

ciLldadanos y e>:c:luía a los esclavos. 

No obstante~ en esta etapa, hLtbo algunos otros filósofos que 

desar-rol l aron una concepción de la igualdad esencial de 

todos los hombres, tal fue el caso de: Epicteto, Séneca, 

Cicerón y Marco Aure l io. 

En F:oma aparece lo que pcdr.ia coñsiderarse el origen de un 

te::to constitL1cional: La "Ley de las Doce Tablas" en el que 

se asegL\ran ~ la 1 ibertad, la propiE"dad y la protección de los 

derec:hos del c:iL1dadano " a Roma debemos el haber \-egLtlado, 

mediante el Deffecho, la libel-tad c:oncebida por los griegos y 

haber tutelado al individuo en las relac:iones poder

particulares, protegiéndole mediante una gama variada de 

interdictos" ªº 

El Cristianismo, tiene su parte en el proceso evolutiyo de 

los de1-ec:hos humanos, al propagar como una de las bases 

principales de su teoría~ la afirmación de la ·dignidad del 
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hombre y el c:onocimiento de sus derechos -fundamentales. Santo 

Tomás de AqLlino, uti li:ando elementos de la especulación 

filosófica y jur.i.dic:a griega y romana... creó una docti-ina 

sobre los derechos humanos. 

Sin embargo, 

Du,-ante la Edad Media~ por la naturale:a misma de 

la 01ganiz.?.c:ión sociopolitica, no se concedieron 

derechos las personas; existieron derechos y 

privilegios estamentales, asi como corporativos; 

derechos concedidos grupos sociales 

privilegiados. Bt.len ejemplo de esta peculiar 

situación es la Carta Magna de 1215 en Inglaterra y 

los derechos concedidos a los barones ingleses en 

ella. 81 

La impartic:ión de la justicia no fue .:mica ni homogénea .. sino 

qus> se reali:aba diferenciadamente° e.i.:m en el mismo territorio 

para miembros de los diferentes sectores: agrario, comercial, 

noble::a. 

Ya en el periodo renacentista, nos encontramos con Llna 

doctr-ina cristiana que se actuali::a sobre la pel-sona y sus 

derechos. Al respecto· Lln grLtpo de filósofos y teólogo.s 

españoles, entre los qt.te destacan Francisco de Vitoria, 

Franciso y en general la Escuela Jur idica 

Española,:.ostienen la teoría de los valores 

derecho natural. 

objetivos del 

Esta teor.ia -fue tomada y afinada por Puf"fendor.f, Hobbes y 

Loc~:e, quienes precisaron, en especial el L\ltimci de ellos la 
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e::istencia de los derechos natL1rales, propios del individuo, 

y con ello los derechos a la libertad y ~ la propiedad se 

conviertieron en derechos naturales, inherentes al hombre, 

universales e inalienables 

2.4.1 EL HUMANISMO. 

Luga1 privilegi.::1do en la historia de los derechos humanos 

ocupa el periodo renacentista y en especial el humanismo que 

se presenta como st.1 contenido filosófico de mayor relevancia. 

El humanismo en el si13lo XV aparec:e esencialmente ligado a la 

ideologi::i. de una burgL1esia mercantil ciudadana y 

precapitalista, que afian=a el triunfo de la concepción 

individualista, tanto en el plano económico como en los 

aspectos social e intelectual, consituyendo el anuncio de la 

modernidad. 

El hL1manismo cuestiona el sistema ·mental de la Edad t1edia, 

Su reivindicación de la dignidad del individuo se 

refiere y corresponde ••• a la ·aafirmación del valor 

universal de la humanidad y de la naturale=a en que 

esta a.s=:-ntado. El hum.:.:nismo es una cultura <?.biel-ta, 

lib1-e y dinámic:¿.,, ·es de;·cii- ,una cultura consciente 

de que es puramente humana y de que. como tal, no 

puede imponer al hombl-e opresiones o alienacion.es 

fundamentales S3 

Con Dante, Petr,arca y Bocac:c:io, se inicia en Italia la 

búsqueda de la libertad intelectual .El· ideal de la cultura 

antigua como escuela de edLtcación universal de·1 hombre, su 
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c:onc:epc:ión de la e>:istencia humana como un goce qL1e debemos 

aceptar satistechos, hacen de estos autores italianaos los 

anunciadores de una nueva etapa de la humanidad qL1e avan::.a 

hacia la bL'tsqueda de la ra:;:ón y la revalori::ac:ión del hombre. 

Para la Edad Media ..• el hombre Cera) un ser caido y 

condenado ... La ignorancia era grata a Dios, como 

una prueba de fe y de humildad; la abstinencia y la 

mortific.acié:-n, las L:inicas reglas segu1-as de vida: 

he ahi las ideas fijas y permanentes, de la 

ascética iglesia medieval •.. el Renacimiento las 

echó por tier1·a.SL1rgia un nuevo ideal: el del 

hombre pL1gnando por convertirse en el monarca del 

universo en que tiene el privilegio y el destino de 

vivir. El Renacimiento venia a sacar a la razón de 

s1..1 c.tircel; era el doble descubrimiento del mundo 

e::terior y del mundo interior 0 ~ 

Durante la Edad Media, la tesis fundamental en torno al 

hombre fL1e su dependencia absalL1ta de la voluntad divina y 

sabre todo :u "natw-ale;::a indigna" por poseer ineludiblemente 

el peso del pecado original. 

En este sentido l.:.: id~as d.<: San Agustín recorrieron esta 

etapa, marcando para el hombre Lma naturaleza desposeída de 

valores y bondades propias " ••• a causa del pecado original 

la naturale=a es una ''masa de perdición'' de la que no puede 

salir ninguna obra buena .•• nadie realiza actos buenos si su 

acto no brota de la fe y se ordena al -fin que prescribe la 

fe~ a saber, al Dios sobrenatural y sal vadoÍ-, el l'.'1nic:o 
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e~~istente, pLl~s no hay fin natural alguno" "" 

Los humanistas tuvieron la di i ici 1 tarea de contrarrestar 

esta doctrina agustiniana construyendo a la ve:: una nueva 

idea del hombre y reivindicando desde luego la de la persona 

humana como 

individuo. 

Durante el 1 argo periodo*• que va al menos de los siglos XV a 

XVIII y que en cierta forma culmina con la Revolución 

Francesa, se gesta la concepción del mundo moderno sob,-e la 

base de recuperación de la conciencia de la humanidad y el 

poder de regirse por su propio albedrío, liberando a la razón 

en el campo de la ciencia y de la conciencia en el mundo de 

la religión, restituyendo la cultura a la inteligencia bajo 

el principio de libertad política. 

En esta tarea, el hLtmanismo en su c:onjL1nto descubre al hombre 

y lo enfren"t.a consigo mismo, de·.1olviéndole la legitimación 

ética y la percepción dii-e:cta de su propio mundo, asi, el 

rescate de la dignidad del hombre ~e convierte en el motor 

fundamental de-1 des.:>.1-rol lo de los derechos humanos. 

*San Agust.in~ citado por. García Estebañe=,E. El Renacimiento: 
Humanismo y Sociedad,2a ·ed.,Ed.Cincel !(apelus::,Bogotá,1987 
<Serie: Historia de la Filosof.ia; Vol.II>, pp50-51 
**'Lo más usual es L1bicar el período entre los siglos XV Y 
XVI, no obstante, un buen número de aut,ores tratan de ser 
mucho más fle:..:ibles con las fechas, por considerar al 
renacimiento y humanismo como fenómenos culturales 
relacionados más con los paises y los ambientes que con 
fechas muy precisas.Al respecto, Ruggiero Romano y Alberto 
Tenenti,mencionan el hecho de que bien. se pueden encontrar 
manifestaciones humanistas antes de 145(1 o hasta los siglos 
XVII y XVII!. Cfr.Romano y Tennenti.Los fundamentos del mundo 
moderno,12a ed.,Siglo XXI,pp 128-131 
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El humanismo abre sin duda la reflexión más profunda sobre el 

hombre y dota de optimismo el futuro de la humanidad, pero 

más ec;:pecificamente anuncia la formación de una nueva CLlltura 

a partir de la concepción moderna del hombre, como ser 

natural y espi1~itL1al, dotado de Lln signo nodal qLte invac:!e 

toda su naturale:a: la libertad, de la cual procede su 

dignidad, ambos elementos fundamentales en la fori~ación de la 

nueva cultura de los derechos humanos. 

La idea del hombre como un ''hacedor de si mismo'' constituye 

esenciü la gran aportación dal humanismo 

"Como resultas de esta visión del hor.lbre, domador de la 

fortuna y de las fuer=as ciegas del mundo, creador de SLl 

entorno social y de si mismo~ nace un concepto más positivo y 

optimista de la naturalo:a humana'' n~ 

F'or tanto~ 

espiritual 

el humanismo entraña también una actitud 

1
' ••• es el enaltecimiento de la libertad humana, el rescate de 

lo humano en el hombre, el respeto ante cualquier opinión, la 

libre critica y la tolerancia respecto a cualesquiera ideas y 

doctrinas, y a los ideales y convicciones que informan todo 

estilo de vida" 

Si bien el humanismo no ~e manifiesta de un modo orgánico y 

sistemático y asume entre los diferentes autores rasgos 

diferenciados en cuanto a su concepción de la ·naturale:a 

humana, en general las consideraciones acerca de- la dignidad 

y libertad del hombre como aspectos fundamentales de su 

naturaleza trascendieron~creando el concepto moderno del ser 
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humano, ra=ón por la cLlal ubicamos el origen de la historia 

de la filoso-fía que cimenta el res-peto a los derechos humanos 

justo como resultado de este largo proceso, sin dejar de 

l-econoce1- al mismo tiempo que los humanistas reivindicaron 

principalmente valores ahistóricos y válidos para el hor.'lbre 

en si "La que 'fue su mayor "fuer=a •.• la ideali;:aci6n de lo 

humano, fL\e también su principal debilidad.En su visión del 

mundo ..• su tendencia a lo perfecto y a lo e:-:celente, en 

traducirse socialmente, más que a 

dimensiones aristocráticas y r.obi liarías" e? abriendo camino 

al liberalismo clásico que reivindicó los intereses 

individuales po1- encima de los sociales. 

Durante la antigüedad y la Edad t'\edia, los Derechos Humanos!' 

se vinC!..\lan con las ideas de libertad de elección y de 

1 ibertad mol-al. 

Ya en los albores del mLmdo moderrio, el concepto de libertad 

por el que se fundamentan los dikeos es el concepto de 

libertad ~ocial, política y juridica qLte como cauce del 

desa,·rol lo de la dignidad humana supone el dinamismo de la 

libertad de elección a la libert.=-.d mol-al. 

Segt.:m afil·ma Peces-Barba, la :'\Cepción de libertad social, 

poli tic.a y jLtrídica "· .. es un concepto propio del mundo a 

partir del Renacimiento. A través de su desenvolvimiento en 

los derechos humanos, el hombre moderno pretende poner la 

sociedad, el poder y el Der~cho, al servicio del dinamismo ge 

la dignidad humana" ea 

El tránsito de las ideas de libertad de elección y de 
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libe¡-tad moral hacia la idea de libertad social, política y 

jurídica, ocurre entonces en un conte::to histórico-social 

especifico. Los derechos humanos,tal como los entendemos 

ahora, aparecen en el proceso de formi\ción del mundo moderno, 

hacia el siglo XVI y se constituyen como respuesta a 

situaciones concretas en las que se encontraban disminuidos, 

o e\-an p1·ácticamente ine;:istentes, surgen del disenso -más 

que del con:enso- en aquel entonces de sectores de 1 a 

burgLles:i.a comercial, del f1..mcionariado y de las minorías 

religiosas.No olvidemos qLte la formación del mundo moderno se 

da al calor del conflicto de intereses económicos, sociales y 

politices entre las fLt..er=.as feudales y las clases sociales en 

gestación y en particular la burguesia. 

SigLtiendo con Peces-Sarba, este disenso se da ante tres 

dimensiones concretas de la realidad del incipiente Estado 

moderno como Estado Ab:olL~to: 

a) La intolerancia y la imposición por la fuer=a de una 

creencia religiosa ... 

b) Lü concentración del poder en manos del monarca 

absoluto .•• 

e) Ln. situación del Derecho penal y ?íOcesal, la f~lta de 

independencia de .los jueces, la utili=ación de la tortura 

como pena y corno medio de prueba y la falta de seguridad y de 

un proceso igual para todos. 29 

En consecuencia, la historia de los dil~eos., se vincula 

básicamente con el surgimiento del mundo mciderno cuyos 
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cimientos filosófico-culturales se gestan en el periodo 

renacentista, correspondiendo a los motivos que debieron 

tener los hombres para responder ante Ltn conjLtnto de 

situaciones concretas e::istentes en Europa, hacia los siglos 

ivI y XVII en un contexto de incipiente capitalismo. 

En Ltn la1-go proceso histórico que va de los siglos XV a 

XVIII, los hombl""es reclaman SLt libertad religiosa, 

intelectual, pol:i.tica y económica, en el tránsito de .una 

sociedad teocérntrica y estamental a una sociedad 

antropocéntrica e individualista. 

En la Revolución liberal del siglo XVIII, aparece la 

filosofía de los derechos fundamentales ligada a Llna 

mentalidad individualista propia del creciente protagonismo 

de la burguesia. 

También la Reforma protestante contribuye al tránsito hacia 

la modernidad al generar en el t~H-reno religioso for-mas de 

pluralismo y sobre todo de tolerancia en cont1a del 

enfrentamiento propio del medioevo. 

En el aspecto político la formación del Estado moderno, 

sobe1-ano y p~so a paso Ltnic:o sustentador del poder hasta 

llegar al Estac;lo absoluto. Como anti.tesis a este poder 

absoluto del Estado se des~rrol la el De.recho por medio del 

c:ual se busca garantizar al individuo un espacio personal. 

Las revoluciones, Inglesa <S.XVII>, de las Colonias Inglesas 

Americanas y 1 Francesa (S. XVIII), trtastocan al Estado 

Absolutista y son la e}:presión de un ·nuevo . tipo de poder 

pol.i..tico•el Estado liberal, en el cual " ••• se ·fortalecerán 
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los derechos como concepción ética que se incorpol-ará al 

Derecho Positivo " 3 0 

Con la llegada de la modernidad, triunfa la nu~va concepción 

del mundo y en particular del individuo: la individualidad y 

autonomía humana, la libertad~ afirmada como una conquista, 

como un bien por la sociedad burgt.1esa, se ha concretado en el 

logro de ciertas libertedes concretas sobre las cuales se ha 

asentado la civili=ación política moderna. 

El hombre dsviene hombre en el esfuer=o por serlo de manera 

plena~ y la libertad se hace a si misma históricamente a 

través de la superación dialéctica de las resistencias que se 

le oponen .Esta es la verdadera cuna de los derechos humanos 

que se gestó durante los C:Ltatro siglos anteriores. 

En este conte>:to se inicia, la era de las Constituciones 

positivi;::ando les derechos fundamentales, proceso que se va 

e:~tendiendo y general i=ando prácticament~ en todo el mLtndo 

desde el siglo XVIII. 

2.4.2 LA INTERNACIDNALIZACION DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

La positivi:ac:ión de !os derechos fundamentales plasmada en 

lc?.s Constituciones de ·cada nación )t el contexto de las 

grandes Guerras que sacuden al mundo e_n el siglo XX, son el 

marco de desarrollo de la etapa actual de los derechos 

humanos, consistente en la internacionalización de los 

mismos, etapa que se ~,bre al mundo, primero con la 

formulación de la Declaración de los oerechos del Hombr_e y 

del ciudadano en 1789, e>:presión de la Revolución Francesa, y 
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se conti.nt:ta con la célebl-e Oeclar.:.ción Universal de los 

Derechos Humanos CDUDH>, promulgada por la ONU en 1949 y 

ratificada unánimemente con el acue,-do de los pactos. 

internacionales de aplicación de la propia Declaración, 

ocurrida en diciembre de 1966. 

La Segunda Gl\erra Mundial, en palabras de René Cassin, 

incansable luchador po;· los derec:hos humanes tomó 

inc:.~Jestionablemente un carac:ter univer-sal ~ pero revistió, 

sobre todo, el carácter de "cru::ada de los derechos del 

hombre". Es bajo esta apelación como los paLses que 

sufrieron l"s invasione5 de Jos a~os hitlerianos y 

mussolianos l lama\-on a la Segunda Guerra t1u.ndial. Era 

verdaderamente una cruzada poi- los derechos del hombre" as. 

Cassin, participante en la comisión encargada de la redacción 

de la Declaración Universal des- los Derechos Humanos·~ expone 

una c:aracteri.::.ación del tei::-:to~ misma que trzmscribimos en 

seguida: 

Esta Declara.ci6n -se caracteriza, por Ltna pc.rte~ 

por su amplitud. Compl·ende el conjunto de derechos 

y facultades sin los CLtales Lm ser hL1m.:i.no no puede 

desarrollar su personalidad fisi.ca, moral e 

intelec:tLtal .. Su c:aracteristic:a es la 

universalidad: es aplicable a todos los hombres de 

todos los pa.ises, ra=as, religiones, se~;os, sea 

cual fuere el régi.men pol:í.tico ~de los territorios 

* te::to cuya preparación llevó quince meses y aprobación por 
la Asamblea General de la ONU estuvo precedid.a por 100 
sesiones de las comisiones y comités especiales 
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De ahí qL1e al finali::.ar los trabajos, pese a que 

hasta entonces se había hablado de declaración 

"internacional", la Asamblea General, gracias a mi 

proposición, proclamó la Declaración " Universal". 

Al hacer lo conscientemente, sL1brayó qLte el 

individuo es miembro directo de la sociedad hLtmana 

y que es sujeto di1-ecto del derecho de gentes. 

NatL11-almente, es ciudadano de ~LI país, pero también 

lo es del mundo, por el hecho mismo de la 

protección que el mundo debe brindarle. Tales son 

los c:arac:tS?res esenciales de la Declaración 3 e 

En el conte}:to mLmdial de los años de la Guerra y la 

PosgLterra la DUDH, constituye el paso más avanzado en la 

evolLtc:ión histórica de los derechos humanos que es su 

internacionali:ación~ aunqL1e ~ desa f 01-tunadamente, SLI 

aplicación en cada pais ha sido desigual. 

Este desigual desarrollo se encuentra cimentado también en la 

ineqLlidad económica inter:nancional que constituye la causa 

directa de violaciones irreparables de derechos; cancela 

esperan=as de disfn.1tar de1-echos sociales y económicos y 

provoca atrope! los de de1wechos civiles, en función de 

asegurar un "orden económico internacional" favorable sólo a 

los Estados poderosos. 

"Los hechos contradicen las declaraciones, los tratados y los 

principios que los Estados dicen respetar; anulan los 

compromi~os internacionales y violan normas fund.amentales de 

91 
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convivencia y civili=ación''~ 

El avance qLle representa. la e:üstencia de Tratados y Normas 

Internacionales en el área de Derechos Humanos, se ve 

empañado por la e::istencia de un orden económico 

internacional de e!~clusivo beneficio · para unos cuantos 

países, pol- lo que 

"Hoy es más L1rgente qLle nunca insistir los derechos y 

deberes económicos de los pueblos y de los Estados, en la 

necesidad de Lm orden internacional e interno qLte den 

alcances reales a los de1-echos humanos universalmente 

declarados, los derechos sociales y económicos de los 

hombres, y i?.l mejoramiento pac.í.fic:o de las comLmiC::ades"• 

2.4.3 LOS DERECHOS HUMANOS EN AMERICA LATINA. 

En América Latina hemos sido testigo de constantes 

violaciones a los mandato: c::!e la ·Declaración UnivE-rsal y en 

varios paises -particularmente del Centro - han tenido que 

transc:un-ir más de C:L\arenta años para que algunos de sus 

preceptos sean respetados. 

Los constantes golpes militares en Argentina y la permanencia 

en el poder de los golpistas durante muchos. años;el 

movimiento estudiantil del aRo de 1968 en Mé):ico, brutalmente 

reprimido por el ejército por instrucciones presidenciales; 

el golpe militar chileno en c:ontra del pueblo y su gobierno 

*Pedro Zorrilla f"tart.i.ne=- "Los derechos h1;-1manos y la situac: . .ión 
ec:onómic:a" en Revista Mexicana de .Justicia 86 
(No. 1, Vol IV, 1986) PGR ,PGJDF, INST. INV. CS. PENALES, .México, p. 33 
** ídem. 
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encabezado por Salvador Al lende, manos del General 

Pinochet, entre otros actos de autoridad, marcan para A.L., 

el inicio de una larga etapa de represión, torturas y 

violaciones en contra de los derechos humanos. 

Es en este conte~:to poli tic o: de la posguerra y el 

surgimiento de la Declaración Universal de los Derechos del 

Hombre y de la Améric.:.. Latina de las décadas de los _?Os y 

SOs, sacudida por fuertes siemos políticos en los que se 

violan sistemátic.:i.mente los derechos humanos, que hemos 

ubicado el presente estudio. 

Como nemes señalado, los de-rechos humanos cubren todo el 

espectro de necesidades que tienen los homb1-es para realizar 

su e:·:istencia las mejores condiciones posibles, sin 

embargo nos pr:guntamos ¿Cómo puede hacerse el rec:lamo de 

derechos humanos por sectores qLle los desc:onoc:en, que no 

llegaron al momento Ce "modernidad" porque su vida cotidiana 

se ha redLtcido a la bl.'.1squeda del sustento diario en un mundo 

que no le ha otorgado el mínimo indisp~sable para lograrlo? 

Es por esto qL1e en el c:onjLmto de derechos fundamentales del 

hombre el desarrollo económico el reparto equitativo de la 

rique:::a y en gener&.1 el acceso a los medios materiales de 

subsistencia~ deben ocupar un lugar privilegiado, de tal 

forma que todcs les sectores de la población mundial tengan 

las mismas oportunidades de desarrollo de sus 

potencialidades. 

Los procesos comLmicac:ionales provistos del acceso la 
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in-formación se constiuyen en elementos sustanciales para 

generar una toma de conciencia de los dikeos y de la lucha 

por conquistarlos, abriendo camino a una cultL1ra universal 

de los derechos humanos que asegure su cumplimiento 

indiscriminado. 

En l'iih:ico no escapemos al conte::to mundial de violaciones a 

los dikeos y a pesar de la !rUpuesta tradición de respeto a 

las garantías individuales. es precisamente en este terreno 

en el que la sociedad civil me>:icana libra sus mayores 

batallas.Pr'.leba de ello es la multitud de demandas 

presentadas ante la Comisión t-.lacional de Derechos Humanos 

<CNDH> y ante los Organismos no Gubernamentales CONG1, en las 

que se denuncia la sistemática violación a dichas garantías.* 

Los ciudadanos menicanos ~e enfrentan cotidianmanete al abuso 

de , cuerpos de seg.Llrids.d pL1b l ica, policías preventivos y 

agentes de la policía jL1dic:ial; así como de autoridades y 

funcionarios tales como, Mini:t:-rios P1..\blic:os, Jueces y demás 

personajes qLte en forma orquestada se encargan de ejecutar; 

detenciones ilegales y violentas, incomunicación y 

desaparición de personas detenidas~ LISO de diferentes métodos 

de tortLn-a para la obtención de declaraciones, juicios 

SLtma,·ios, llegando al e::tremo de asesinatos políticos. 

El rasgo principal que distingue estas violaciones de las 

garantí.as individuales en Mé~:ico, es el de la impunidad por 

:tDe acuerdo con el- Informe de Amnistía Internacional sobre 
Meh:ico, la tortura ocupa el más al:to nivel entre los 
a tropel los a los derechos humanos, acompañada de la 
correspondiente impunidad de que gozan los tr.ansgresores. 
Cfr.México:Tortura e Impunidad,EOAI, Madrid,1991 
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medio de la cual todo el régimen se hace cómplice de estos 

atrope! los, amén de la corrupción convertida en uno de los 

pilares sobre el que se sostiene la violación de los derechos 

del hombre. 

Esta situación perdura en t'1é~:ico, a pesar de los intentos y 

ciertos avances logrados por la acción de la sociedad civil .• 

en los que por cierto, los preces.os de comunicación han 

tenido Lln importante papel, como trataremos de demostrar en 

el Cap.III del presente trabajo. 

En el mundo contemporáneo priva una profunda crisis d~ 

valores que e:~plica en buena medida la continua violación a 

los derechos fundamentales del hombre. motivada por la 

voracidad e=onómica de las clases económicamente poderosas,y 

por los usos y abu=:cs del pode\~ politice. Ante esto 

pareciera nece:ario un "nL1evo renacimiento" con L1na 

filosofía humanista de mayores alcances, qL.1e priorice a la 

persona huma.na, a todos los hombres, por encima de los 

intereses individuales que se han traducido en el liberlismo 

de las grandes corporacicnes económicas y el fortalecimiento 

de los Estados, a costa de la marginación y pobreza e;:trema 

de sectores importantes de. la población mt.mdial. 

En el presente capitulo hemos insistido en que la f ilosof!a 

que fundamenta los derechos humanos se vincula con la 

concepción moderna del hombre inaugurada por el pensamiento 

renacentista y desarrollada ar lo largo de varios siglos~ que 

significaron sin duda avances importantes para la humanidad. 

No obstante, el estudio de la situació, actual en cuanto a la 
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problema del hombre~ de su dignidad y libertad,cuya falta de 

reconocimiento ha ocasionado la violación de sus derechos 

fLmd.:.mentales. 

En esta revisión que proponemos s.obre el hombre~ ligada a la 

comunicación y desde luego a su influencia en el desarrollo 

de los dikeos, resulta adecuado el gir~ propt.1esto poi- Jl.lrgen 

Habermas, p.:11-a quien se h.:>.ce necesario reconstruir el 

concepto mode1-no de racional ídad, trasladándose de la 

racionalidad cognitivo-instrumental Ja racionalidad 

comunicativa, lo que significa ••• no st.1pone1- universalmente 

válidas, sin más e~:amen, las estrt.1cturas de racionalidad 

determinantes d~ la comp1--=nsión moderna del mundo, sino 

considerarlas desde una perspectiva histórica.• 

P31-a Habermas, la racionalidad está definida por lo qL1e él 

llama la "acción comunicativa", a: pa1-tir del czstablecimiento 

d~ la relación intersubjetiva Ca través de la acción 

comL1nicativaJ, el hombre toma conciencia de si y de ''alter'', 

definiendo 5Lt rir1cionalidad, lo que significa que el hombre 

deviene en hombre a partir de esta relación inter:L1bjetiva. 

Conviene ubicar aquí l.a evolución de los dikeos. en el 

momento de ese reconocimiento a través del diálogo subjetivo, 

mediado poi- procesos de comunicación. 

*J.Habermas.Teoria de la acción comunicativa. 
T I, Tau rus, Buenos Aires, 1989, p. 71 
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CAPITULO TERCERO 

EL PAPEL DE LA COl1UNICACION ALTERANTIVA EN LA EVOLUCION DE 
LOS DERECHOS HUl'IANOS. EL CASO DE llEXICO 

Ld reivindic,:,ción de los derechos hl.1manos es una obra de la 

CLtl tLtra humana qt.1e 5'<? edL1sta a un tiempo y un espacio, 

definidos por las condiciones históricas de cada época y 

lugar. 

100 

Reiteramos qLle en cada sociedad, debido factores que · 

pueden englobarse como pol.itico-culturales~ la inserción 

jurídica y la vigencia societal de los derechos del hombre, 

han tenido rasgos distintivos que han definido su propio 

desarrollo, ésto sin menoscabo de los avances logrados en su 

reconocimiento formal universal. 

Los avances en su reconocimiento no han sido en ningün caso 

concesión gratuita de las clases en el poder• en favor de 

los sec::to1-es popula1-es. Pc·r el contrario, desde los prime1-os 

anLtm::ios pt:1blic.os prodLtc:to de la modernidad, de los valores 

humanos y los derechos qLte los consignan, los secto1-es más 

desprotegidos han mantenido Ltna lucha permanente por 

recL1perar para sí su vigenc::i.a, y por propiciar en el mundo 

social una cultura favorable a los mismos. 

En esta lenta y desigual eva1L1c:ión de los dil,eos, concurren 

diversos factores de orden económic:o, social , político y 

cultural, entr~ los que hemOs querido llamar la atención 

'"hacia la presencia de formas alternativas de comunicación, 

~*Incluso, la burguesia naciente de los Siglos XVII y XVIII, 
tuvo que luchar para conquistar los d.h. de la primera 
generación. 



que por cierto no tienen una acción autónoma, sino qLle se 

generan y desarrollan al calor de los movimientos, siendo 

utilizadas pr~ncipalmente por aquellos sectores de la 

población qLte se encuentran marginados del uso de los 

sistemas formales de información, y en especial de los 

media. 

En esta perspectivü, el concurso de formas alternativas de 

comunic:¿o,ción, ha pEJ-rmeado el avance de una c:L1l tura favo1·ab le 

a los derechos humanos.Porque tanto su forma como su 

contenido posibilitan la interrelación dialógica entre los 

participantes en condiciones de igualdad, fortaleciendo la 

cohesión de los grupos.Esto funciona también como elemento 

de presión hacia el Estado y los sectores de la sociedad -

que har, conulcado los derechos humanos-~ lográndose en 

muchos casos avances importantes en su reconocimiento y 

En Cap.itulos abLtndado sobre esta 

perspectiva de análisis que nos brinda la evolLtción de los 

derechos humo.nos y la pl-esencia de formas alternativas de 

comunicación. En el presente Capitulo, nos pl-oponemos 

presentar dicha relación, a la lu~ de lo que podria 

considerarse como un pLmto de quiebre en la historia del 

sistema político mexicano que significó el movimiento 

.. estudiantil de· 1968, en el que los acontecimientos oc:Ltrridos 

nos permite ... n observar con cierta nitide:: la formulación que 

hemos venido desarrollando, con respecto de la democracia, 

la comunicación alternativa y los derechos humanos. 
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Para el tratamiento de este asunto partiremos de una breve 

semblanza histórica sobre la situación de los derechos 

humanos en Mé>:ic:o y las condiciones económicas y políticas 

que han tenido que ver con su desarrrol lo cultural y su 

vigencia soc:ietal. 

3.1 ANTECEDENTES 

En l"lé:;ic:o, los primeros pasos en el reconocimiento de los 

derechos hL1manos se proyectan ·históricamente con cierta 

nitide::, a partir del movimiento de Independencia y se 

e::presan el orden normativo en los SENTIMIENTOS DE LA 

NACION de Don José f"1a, t'lo¡-elos y Pavón. 

Desafortunadamente~ las ideas de justicia y libertad 

contenidas en este histór ice documento~ no parecen alcan::ar 

arraigo en la conciencia colectiva del me::icano~ aunque 

constituyen sin duda un pl-ime1- paso en ese c:amino. 

Transc:urridos 25 años de la declarac:ión de Independencia y 

ante el protendido avance de los sectores politices más 

conservadores~ les grupos liberales participaron en la 

elaborac:ión de Lm ••• instrumento politice demoledor de las 

estruc:tt.1ras tradicionales: la Constitución de 1857 y sus 

leyes de Reforl!Iª• •• esta Constitución~ eleva al carácter de 

leyes supremas los principios del credo Democrático, del 

Federalismo y las aspiraciones del partido libe1-al 1 

Los primeros 29 art.i.culos de la Constitución de 1857 DE 
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LOS DERECHOS DEL HOMBRE, constituyen una conquista, 

·garanti::ada también por las Leves de Reforma, en donde se 

plasman principios democráticos y especial el 

reconocimiento ju\-idico-c:onstitucional de los de)-echos 

fundamentales del hombre. 

La histórica labor de los liberales manifiesta en esta Carta 

Magna, no logra evitar los acontecimientos que siguieron a 

la muerte de Benito Juárez <1872) y la llegada y permanencia 

en el poder por 3(1 años de Porfirio Día;::. 

Los derechos humanos, reconocidos en la Constitución de 

1857, no tL1vieron la más minima vigencia durante la 

dictadura porfirista. Por el contrario, la situación del 

pueblo llegó a e:·:tremos de miseria y degradación, resultado 

de una pol!tica que puso la estructura económica del pais al 

servicio de intereses e::t\-anje1-os. 

Consecuencia de esta situación de profunda crisis económica 

y de valores humanos, se desencadenó el movimiento 

revolLtc:ionario, bajo las tésis de Sufragio Efectivo NO 

Reelección y de Tierra y Libertad, en las que se contenían 

los anhelos principales de los sec:tores movilizados. 

El triunfo del movimiento revolucionario se concretó, 

primero c:on la \-enuncia de Día= y segundo con la elaboración 

de la Carta Magna de 1917 en donde los Constituyentés de 

Ouerétaro, logran recoger la doctrina liberal de las 

Constituciones anteriores, en especial la de 1857 y al mismo 

tiempo recLtpe1an el legado histórico de los Sentimientos de 
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la Nación. 

La nueva Constitución anuncia el t1é}:ico Moderno y aunque 

parte también de la defensa irreStricta a la propiedad 

privada -principio fundamental de todas las Consstituciones 

l"lodernas del mundo Occidental-, aporta para el pa.is y para 

el mundo el reconocimiento de los derechos sociales del 

hombre, contenidos básicamente en sus artículos: 3o, 87 y 

123, al mismo tiempo que reivindica los derechos humanos de 

manera general. 

A pesar de estos avances en el terreno normativo, los 

siguientes años se c:aracteri::arán por una profunda debilidad 

de la sociedad civi 1 y el fortalecimiento de la casta 

militar, secto1- que aparecería no como el más fuerte, sino 

como 

.•• el menos débil de las fuer:::as de la nación •.• 

pero por el lo mismo dueño de una situación que le 

permite hacer la historia desde arriba ••. los años 

veinte van a caracteri=ar la lucha enc:arni;:ada 

ent\-e los c.=i.udillos vencedores •.• Finalmente, en el 

ocaso del c:aL1dil lismo Plutarco Elias Cal les sienta 

las bases para el presid.encialismo - en tanto 

poder concentrado en una institución y no en un 

hombre fuerte de la guerra- e 

Después de una serie de reacomodos entre los sectores 

políticos dirigentes participantes "" el movimiento 

revolucionario, se inicia en el país el proceso de 
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c:onsol idac:ión del sistema poli tic: o, c:on el correspondiente 

fortalecimiento del Estado cuya manifestación más sólida 

puede verse durante el periodo Carde·nista en el qLle adquiere 

la terma de popL1lismo,un popLtlismo que 

••• a diferencia de toda América Latina tendrá sus 

bas:-s fuertemente enrai=adas en las masas 

campesinas y en formas organi=ativas y de 

propiedad muy genLtinas y a veces ancestrales (el 

cac:iquismo,el ejido, etc:> .•• todo esto convirtió al 

popL1lismo me::ic:ano en Lln populismo estructural, a 

diferencia del populismo coyuntural imperante en 

el resto de A.L., Clogrando>,durante el Cardenismo 

el punto m.!s alto de la coherencia del sistema 

pclitico y de la ideolog!a de la revolución 

me>:icana, con la movi l izac:ión en contra de las 

amena=as de las grandes potencias e::tranjeras en 

beneficio de todos los nacionales.El trinomio 

popL1l"ismo- nac:ionalismo-desarrollismo, se 

constituye en un sólido modelo cultural que, hace 

posible impuls~r la colabora~ión entre las clases 

débiles bajo la hegemonía del Estado y de la élite 

dirigente. 3 

El fortalecimiento del Sistema Pol..i.tico me>:icano sigue su 

.. curso y se va consolidando con sus correspondientes 

vaivenes, hasta llegar al año de 1968 en el que ._ •• el 

sistema pol..i.tico que rige en México as! como el conte>:to de 

las estructuras sociales que lo rodean ••• era llamado a 
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cuentas ... 

En esta breve semblanza del proceso histórico de nuestro 

pais,puede verse que los triunfos políticos más importantes, 

han sido para los sectores dirigentes,dejando de lado a la 

población mayoritaria, siempre relegada de la toma de 

dec::isones y sólo utíli::ada para el logro de los objetivos de 

dichos sectores. Esta situación histórica, entre otras,es la 

que propicia la debilidad de la sociedad civil me~:icana, 

ante un estado cada ve= más poderoso. 
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3.E LA TRADIC!ON EN DERECHOS HUMANOS 

La tradición en Mé~:ico sob1e del-echos humanos corresponde a 

una histo1ia lilLlY actual. En re.:\ liad dUi-ante la época 

prehispánica las fo,-macione5- sacie.les e>:istentes no teni.an 

Ltnd. etructL.tra propie1mente democ:rátic:a,descansaban o:=.obre 

formas de organi;:-ación s~\mamente jera1-qui=adas. 

La conquista pro'fLmdi:6 esta sitL1ación de jerarqu.ias 

sociales, c:olocarido a los c:onqt.listados en una posición de 

esclavitud que negaba toda posibilidad de reconocimiento de 

SLt dignidad humana. 

OL11-ante el pei-iodo colonial ,se reprodt..tjeron todas las forma~ 

de negación de los derechos hL1manos., aLlnque a t\-avés de los 

misionero= c:atólíc:cs españoles se desan-ol 16 una importante 

labor de rescate de la dignido;id e integ\-idad del .indigena no 

siempre con é;:ito, puesto q1,..1e los int.erese-s de los 

coloni:=ado1 .. 12s se: oponia.n al respeto de los deri=-chos 

elementales del puablo conquist~do. 

Hasta esta etapa l'té):ico careció de una tradición en favor de 

los dei-ec:hos humanos, sobre todo por la. presencia de formas 

de organi::aciOn social en esencia antidemocráticas. Al 

respecto afi1-ma Alan Riding que~ 

El legado. del pasado también es abrumador para la 

sociedad. Sobre las ruinas de una la.rga sLlcesión 

de imperios teoc:rátic:os y mate1·ialístas, Cortés 

impuso los valores de L1na España profundamente 

107 



católica e intelectualmente reprimida. Asi ,pues, 

la conquista reafirmó una fuerte tradición de· 

autoritarismo pol.itic:o y omnip~tenc:ia divina que, 

aun ahora, resiste las incursiones del liberalismo 

oc:c:identü.l~ 

La tradición E'n derechos humanos México tiene sus 

antecedentes en el ocaso de la etapa colonial, en este 

proceso participa el sector criollo enc:abe=ado 

sacerdotes e intelectuales que hab.ian tenido contacto con 

los movimientos politices y sociales ocurridos en Europa 

identificandose en buena medida ~on las ideas liberales de 

las Revoluciones Francesa e Inglesa. 

Las personul ida.des más destacadas en sLt l 1_tc:ha poi- la defensa 

de los derec:.hos humanos, dirigentes a su ve:: del movimiento 

de Independencia fueron sin duda, Don Miguel Hidalgo y 

Costilla y Don Jo=é l'la.l'lorelos y Pa•.1ón, en especial. este 

último, autor de los Sentimientos de la Nación, documento en 

el qL1e se o::presa con toda claridad además de los términos 

de la Independencia y soberanía de Mé::ico (América), el 

ideal de democracia y por primera ve;: en la historia de este 

pa.í.s,un reclamo al respeto de los derechos del hombre 

consignado oxpresamente en los artículos: 12, 13, 15 y 18* 

*Vid. José Ma. More los y Pavón. Los Sentimientos de la 
Nación. La reivindicación de los de\-echos humano$ se 
encuentra pres.ente en todo el espíritu del documento, al 

"'hacer énfasis en el respeto a la libertad, igualdad y 
justicia. También en este documento se establece la defensa 
de la propiedad privada, .. recogiendo la tradición del 
liberalismo occidental. en el Art. 17 se dice: 11 Que a cada 
uno se le gLta\-den las· propiedades y se respete en su casa 
como en un asilo sagrado, señalando penas a los 
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Bajo este conjunto de ideales, incluyendo al Federalismo 

como forma de organización polí~ica de la nación, se 

desarrollaron en Mé::ic:o ~ectores liberales qL1e,por convenir 

también a sLts inte1-eses económicos y políticos, participaron 

en Ltna bata! la política en contra de los sectores 

conservadores quienes al ic.dos con las c:t:tpLtlas de mando del 

clero impedían el rompimiento definitivo con la Corona 

Española y promovían como forme de organi=ación política el 

Centi-al ismo. 

Después de una larga lucha durante la cual Vi\n y vienen 

Constituciones y documentos afines•, es el sector de los 

liberales el que resulta triunfante, con la p1-oclamación del 

Plan de Ayutla y la formulación de la Constitución de 1857 y 

sus Leyes de Re-forma, qt.te i-eivindican los principios 

democráticos y la soberanía popLtlar, el federali~mo, los 

derechos del hombre y del ciudadano, la división de poderes 

y el juicio de amparo... s2paración de la Iglesia y el 

Estado, la libE·i-tad de ensC!'f-íar.=a y la venta d~ los bienes del 

cleroª 

En adelante, la cultLtra polític~ de los grupos hegemónicos, 

infractores".!. 
.. *Constitución de Apat=ingán de 1814,Const..ituc:ión de 

1824,ConstitLtc:ión de 1836,Bases de Organización Política de 
la Rept:1blica Me~:icana 1843,Acta Constítutiva y de Reformas 
1847,Constitución de 1857, en la que llegan a obtener logros 
importantes los sectores conservadores, como ocurre durante 
el gobierno de Santa Ana. 
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estará orientada por el pensamiento liberal qLte incluye la 

defensa de los de1-echos del hombre de acuerdo con la 

tradición occidental, con la triste e::cepción del periodo 

Porfirista dU\-ante el cual se vive el mayor retroceso en 

Ménico en lo que a derechos humanos se 1-efiere. 

Los p1-eceptos ConstitL•.cion.:1les de 1857 en cuanto a 

libertad~igualdad,Justicia y en general el reconocimiento de 

los dei-echos del homb1-e y del ciLtdadano, =e convierten 

durante la dict~dura porfirista en letra muerta. 

La política se transformó en la actividad de un 1educ:ido 

grupo de elegidos .• cerrado absolutamnete a la influencia de 

los ciudadanos y sujeto a la pn:ponde1-ante intervención de 

lo~ residentes e::tranjeros• 9 

A pesar de ésto, los sec:tol-es intelec:tLtales jóvenes qL\e no 

se incorporaron al "c:irc:ulo de los cientificos" controlado 

por Diaz,iniciaron una fuerte critica al sistem~ politice. 

DLlrante el porf iriato se agudi::a la situ~c:ión de miseria del 

camp&sino y en especial del indigena qLie p~ra entonces se 

encont1-aba prácticamente de~poseí.do de las tierras más 

fértiles, lc:1s comunidades :e han desintegrc:1do y sus miembros 

se han :umado a los peqL1eñcs propietarios arruinados, para 

formar un proleta1-iado rural en gestación~&:> 

Como afirma Meyer.i .i ,a1 finali::ar el siglo >:Ix, les 

campesinos se encuentan en peor situación que an'"tes de la 

Independencia, hecho severeamente cuestionado por los 

110 



sectores liberales y los intelectuales socialistas y 

ana.rquistas de la époc~, a trc:ivés de las publicaciones 

pe\- iodicas. • 

Intelectuales me>:icanos de tendencia liberal ,socialista o 

~marquista, se eni:argaron durante los ~lltimos años del siglo 

XIX y las primeras décadas del siglo XX, de difl.mdir sus 

denLmcias en contra de los constantes abL1sos a que fueron 

sometidos los sectores más débiles de la sociedad civil como 

era el caso de los indígenas y campesinos,jL1gando un papel 

-.-elev~nte &n la fo1-maci6n de una cultura politica favorable 

a los de1-echos humanos aLmque ·no siempre bajo la misma 

concepciCn ideológica~· 

Principalmente ~on las ideas liberales las que coadyuvan a 

la caida del dictador Porfirio Di.a: y a la elaboración de la 

Constitución de 1917, en la que se recogen desde l~s ideales 

Entre ellas: La Revolución Social, fLtndado por el 
socialista Alben-to Santa Fe, aLltoi- de la Lev· del oueblo. En 
su ''s~gunda época'' dirigida por Jes~s A. Laguna~ colaboró 
continuamente Manuel Serdán,padre de Aqu.i.les Serdán. La 
Comuna 11 fundado en 1875, uno de SLlS colaboradores más 
destacados fLle Raf aél Zayas Enrique;:. La Internacional, 
Semanario Socialista, fundado en 1878, uno de sus 
prinr.:ipalE·S colabordoes fue Féli>: RiqLlelme. Regeneración 
fund.:,.do por Ricardo Flores Mag6n, fundadnr a SLl vez del 
Partí.do Liberal Mexicano. 11 

't:t.Por ejemplo Ricardo Flo\-es Magón hi=o Ltna sevei-a cr'.i.tica a 
los primeros 29 articules dé la Constitución de 1857 
correspondientes a los "Derechos del hombre": ••. todo se 
garanti:ó menos la igualdad social de los seres humanos que 
componen las naciones •.. la igualdad social ql\e es el sueño 

"'de todos los homb\-es emancipados, se consegLlirá conquistando 
el derecho de vivir y ese derecho consiste en la facultad 
que todo ser humano tiene de , aprovechar los progresos 
alcan~ados por la ciencia ..• (lo que>hace agradable la 
e>:istencia y es L\til al · desan-ol lo integral de la· raza 
humana 18 
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consignados en la Constitución de 1857 y las Leyes de 

Reforma, hasta las p'r"oclamas más avan:;:adas del Plan de Ayala 

promulgado por E.Zc:.pata,esto l.'.!ltimo .debido a la presión qLle 

ejercieran los Constituyentes de QL1erétaro sobre las 

posiciones más c:onse\-v.o:.doras de Carran::a quien • • • se vió 

obligado !\ c1cept~'li- Lm Código de Trabajo libe1-al, así. como 

los postulados básicos del Plan de Ayala inclusive la 

resurrección d~l sistema de eJidos. 1 ~ 

AqL1.í. nos detendremos un poco para hacer Ltna consideración 

de importancia para nuestro estudio. 

La reivindicación de los derechos humanos,e>:presada en las 

ideas de pa:;:, jL1sticia, libe1-tad, igualdad y soberanía 

nacional~ consag¡-ados en la Constitución de 1917, es 

adoptadu. pol- la· cultLffi.'\ política me::icana encabe::ada por los 

secto1es medios, los i:-1telectL1ales y la nL1eva clase política 

proveniantG ~el movimiento revolucionar~o. 

L.:;.s condic.ion&s en qLU? ocurren los movimientos políticos más 

impcr-t.antes del país. -d::-sde su independencia- en los cL1alcs 

1 a participación de las masas se 1eal i=a sin un proyecto 

?Olitico propio* ~ más la falta de tradición democrátic:~, 

t·.1,.tnados a la misel-ia, ignorancia y prácticamente nulo <..~cceso 

a la información, ~ la QLle se .ha sometido a la mayoría de 

nuestra población son factores que han impedido la formación 

de L1na sociedad civil fLterte,capa:: de generar un movimiento 

de bas:: popular por la defensa de la democracia y los 

_;:aunque si con fuerte convicción y deseo de mejora de sus 
condiciones de vida. 
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derechos humanos. Al respecto cabe mencionar que nL1estro 

país ha pasado de la conducción política a cargo de los 

caudillos, la conducción a . cargo de un régimen 

presidencialista, sin transitar en ambos casos por la 

form~ción de una sociedad civil fuerte y organi=ada, capaz 

de incidir en la toma de decisiones fundamentales. 

Circunstancias todas que han limitado el desarrollo de una 

tr.:-.dic:ión C:LlltLn-al con sLtficiente arraigo popular, en 

defensa de los derechos humanos, favoreciendo SLI violación 

por los se-=.to1-es en el poder. 

En consecuencia .• como afirmamos ante¡-iormente, la 

reivindicación de los derechos humanos en Mé>:ico ha sido 

básicamente utili::ada por la clase política dirigente, más 

con el propósito de legitimarse y mantener vigente el 

sistema pol~tico del pais, que con el fin de hacer de esta 

reivindicación la base verdadera del programa de acción del 

gobierno en turno. 

No obstante,bajo ciertas condiciones pollticas, diversos 

sectores de la <;;;o:::iedad civil, se han movili=ado por la 

dc-mocrati=Bción del ~iste:!':',a pol .::tic:o y en favor de sus 

derechos, iniciando ;.tna tradición que comien::a a arraigarse 

en la cultura del pueblo me;.:ic·a~o. 

Estas acciones politice-sociales han sido apoyadas pór la 

dificil tarea de los lideres con verdadero arraigo en sus 

comunidades, intelectuales y en general por personas u 

organismos de la sociedad civil, capaces de propiciar el 
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diálogo con la población, qLu? ha procurado un discurso: de 

análisis cr.itico; de denuncia y de información, qLte al menos 

ha puesto en CL\estionamiento el discurso oficial. 

El movimiento estL1diantil de 1968, al QLte dedicaremos los 

siguientes parágrafos 1 se inscribe en esta lucha por la 

democarti::ación de la sociedad me::icana y consecuentemente 

por la reivindicación de les derechos fundamentales del 

hombre. 
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3.3 EL MOVIMIENTO ESTUDIANTIL DE 1968.SU IMPORTANCIA EN LA 

EVOLUCION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN MEXICO. 

Mucho se hc1 escrito sobre el movimiento estL1diantil de 

1968,Los puntos de vista de quienes fueran participantes 

directos en los .::.contecimientos, asi como de los teóricos 

sociales me,:ic:anos• qL1e en recopilaciones y estudios 

retrospectivos lograron recuperar dicho movimiento para la 

historia contempo\-ánea de nuestro país, nos permiten contar 

hoy con un inte1-esante material p·a1a su análisis. 

Sin perder de vista qL:e nuestro interés se centra en el 

análisis de las fo1-mas altern¿"\tivas de comt.micación y su 

influencia en la evolución de los derechos humanos, 

i:.rataremos en se;uida algunos elementos que nos permitan 

visuali:ar el movimiento de 1968, como uno de los 

acontecimientos en la historia contemporánea me:.:icana que 

puso en ct.1estionamiento la estrt.tc:tL1ra antidemoc1-ática del 

sistema político, reclamando la vigencii\ de derechos humanos 

violentados durante varias décadas, por la clase política 

dirigente. 

Durante el periodo en que se desarrolla el movimiento, 

Mé::ic:o vive uno de los peores momentos de flagrantes 

violaciones a los derechos humanos, c:omen::ando por la 

conc:ulcac:ión de garantías individuales y siguiendo c:on la 

desaparición de lideres, el LIS.O de la tortura para obtener 

*Y en ciertos casos también por e>:tranjeros. 
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declaraciones en contra de los detenidos,hasta llegar al 

el:tremo del asesinato selectivo y masivo de mL\c:hos de los 

participantes en dicho movimiento. 

Pe)-o, también como contraparte, -y debido sobre todo a la 

acción política de la socied.nd civil y en particL1lar de los 

sectores medios directamente involL1crados- en Mé~:ico se 

asiste poi- primera ve= en mL1chos años de SLtpLtesta 

uestabilidad política", a Ltn c:L1estionamiento de fondo del 

sistema político, dando pasos firmes en la reivindicación de 

los derechos fundamentales del hombre, y en particular en el 

reclamo poi- el respeto de las gai-ant.ias individuales, cuyos 

efectos se han ido manifestando poco a poco en la sociedad 

me::icana. 

Las formas de comL1nicación empleadas por los participantes 

en e:te movimiento pol itico, anunciaron Llna nueva etapa en 

la defensa de los derec:ho!i!, humanos y el respeto que hacia 

los m.:'..smos tL1vo que asL1mir tarde o temprano el gobierno 

mg::icano. 

3.3.1 EL CONTEXTO.LOS PROTAGONISTAS.POLITICA DE 
COMUNICACION. 

ELEMENTOS SOBRE EL CONTEXTO NACIONAL. 

El pl-esidencialismo, instiutido.en f'1é:-:ico con el gobierno de 

PlLttarco Elias Cal les,adqL1iere la mayor coherencia del 

... sistema político, durante el régimen de Lázaro Cá\-denas 

quien desarrol 1 a su poli tic a basada en el popu.lismo, un 

populismo cuyas características lo convierten, según afirma 

Sergio Zermeño en un popLllismo estructural a diferencia del 
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populismo coyuntural prevaleciente en el resto de América 

Latina•. 

En efecto, la democracia en l"léNico refuer::a SLI c:a1-ácter 

formal, el Estado se convierte en el rector Lmico de la 

economía y la política, dejando para las masas el papel de 

seguidoras de las iniciativas presidenciales~ bajo la 

ilusión de participantes en las decisiones. 

El poder de~arrol lado por el Estado Populista durante el 

gobie1·no de Cárdenas, •.. sirvió para realizar una serie de· 

l-eformas sustanciales .... pero también sirvió para ga1-antizar 

el marco social y pol..ttico de la e>:pansión capitalista ••• A 

primera vista se trata de la contradicción entre el 

desarrollo económico y social del país y SLI desarrollo 

político. i.:::s 

Paradójicamente, se fortalece el Estado teniendo como base 

t..tn gran apoyo popL1lar,pero el nivel de politi=ación de las 

masas y su participación real en la toma de decisiones 

trascende:ntales es cada ve= menm-, poco a poco el sist.ema 

politice irá estableciendo medios eficaces de control 

mediante fOrmt..llas de corporativismo. 

Con el se>:enio Ce ManL1el Avi la Camacho ( 194\."'l-46), comien=an a 

*El trinomio populismo-nacionalismo-desarrollismo (del 
periodo Ca1-denista) .• se constitL\ye en t..m sólido modelo 
cultural c:;ue hace posible ic:npulsar la colaboración entre 
esas clases débiles bajo la hegemonía del Estado y de su 

... élite dirigente ••• generando una relativa calma, estabilidad 
y continuidad poll.tica en el país •••• <aunque ésto) nada 
tiene que ver con la democracia. Ah.í. donde hay debilidad de 
lo social y franca ausencia de hegemonía en el plano de la 
sociedad civil la democracia sólo puede enistir en el 
papel~ ... 
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pe1~der fuerza las reformas Cardenistas, y durante el de 

Miguel Alemán Val dé:;:. ( 1946-'52), cesa todo apoyo estatal 

hacia los campesinos, el qLte, en G:ambio~ con el apoyo de 

toda la fuer::a represiva se brinda sin 1·eservas a los ricos 

influyentes 16 , comien::a la era del ''desarrollismo''. 

Afirma Riding que la mayoría de los historiadores consideran 

que Alemán fue el arquitecto del México moderno; 

industrialización masiva, urbanización caótica, elevadas 

tasas de crecimiento económico, nacimiento de una clase 

media mL1y consumi~ta y desatención de los problemas 

sociales .•. hicieron su primera aparición a finales del 

decenio de 1940.También ~e dió una transferencia crucial del 

poder, de manos de q1..1ienes c:ombatie1on en la Revolución a 

las de una generación de técnicos c:iviles~más jóvenes y con 

p¡-epa1-ac:ión Ltnive1-sitaria seg..:in se desc:ribian el los 

mismos.En el interin, el control del régimen sumamente 

centrali:::ado• fue pasando, cada ve:: más a la burocracia 

poll.tica. 17 

Lz. 1-epresión se convierte en Ltna constante del sistema 

politice desde el gobierno de Alemán,y subsecuentes, 

llegando a sus peores manifestaciones con Lópe::: Matec;is en 

contra de los ferrrocarrileos en Mai-::o de 1959 y el 

asesinato de Rubén Ja1-amillo y su familia en 1962. Fernando 

,. :+'Es también e·n este se:-:enio que surge el fenómeno del 
charrismo, qL1e toma su nombre de la imposición armada del 
Charro Di.a;: ·de León, como Secretario General del Sindicato 
de Trabajadores Ferrocarrileros~ a partir de entonces queda 
e);presamente manifieto el control estatal di1-ec:to y absoluto 
sobre los grandes sindicatos,elemento vertebral del sistema 
político mexicano. 
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Carmena recoge pLlntualmente una cita del pintor David 

Alfara SiqL1eiros, en la que denuncia la situació"n política 

eHistente y el uso del delito de ·:disolución social" Ldel 

que él tambien fuera v.í.ctimaJ estrenado po\- Miguel Alemán en 

contra de muchos ciudadanos: 

De hecho~ el país se encontraba bajo el estado de 

terror gubernamental,bajo una suspensión de 

garantí.ns, sin que n.=>.da sL1pieran al respecto ni la 

cámara de DipL1tados ni el país entero,pues esta 

polLtica de terror se aplicaba simL1l tAneamente 

con la consgina a la prensa· en general de acatar 

el más absoluto silencio sobi-e tales hec:hos:s..a 

Con un férreo control de los movimientos campesinos y de los 

sindicatos obre\·os a través de las Centrales Campesina y 

Obrera <CNC y CTM >,el Ltso del ejército y la policía para 

repi-irnir cualquier movimiento "no autori::ado"; acompañado 

todo esto con ~u correspondiente dósis de "populismo" y de 

respeto discursivo de los principios de la 1-evolución 

mE?::icana, 1 legamos al se}:enio de Oía= Ordá::, que fue .• en 

palabras de Se1·gio Zermeño 

••• Lrn intento ve\-daderamente osado po)- l lev.?<r 

adelante el modelo de desa1·rolloo capitalista 

tardío combinando de manera más insólita los 

elementos Estado fuerte, fidelidad de las masas 

populares y Estacjo al servicio de los intereses 

capitalistaS~ (con lo que> el Estado populista 

deviene en Estado de clase sin verse 
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inmediatamente abandonado por la fidelidad de las 

masas ••• Para permitir Lm acceso más directo de la 

burguesía al seno del Estado· y evitar asi los 

enfrentamientos con Estados Unidos, el régimen se 

vió obligado, a lo largo de toda la década de los 

sesenta a intensificar SLt pol í tic: a agraria y a 

\-edoblar sus controles sob1-e la clase obrera,. 1 9 

Día:: era conocido como proestadunidense y 

profundamente conservador, reqLlisitos que en ese momento 

e::igia el sector privado interno y externo.• 

La burguesía y los sectores de la clase media se .habían 

visto favorecidos por la política económica impuesta desde 

el régimen de Alemán,desde 1L1ego a e:-:pensas d-= la población 

marginal al desarrollo que para 1964 ocupaba entre un 50 y 

un 70X Los ~ectcr~s medios compuestos principalmente por 

los trabajadores urbanos, los buróc:\-atas, los nt:1cleos Ltrbanos 

e indusb·iales o):-gani::ados, obtienen avances en sus niveles 

de vid?.,en tanto ocL1n-e lo contJ-ario con las masas 

desorgani:adas de las propias ciudades y particularmente del 

c:ampo, los ma1-ginales urb?.nos, 1·L1rales y, sobre todo con los 

indígenas cuyo empob1-ecimien~c .:s cada ve:: más notorio y 

angustioso. 

No obstante, dLn-ante el sexenio diazordacista se habla~a en 

'"el e>:terior de·l "milagro económico" me::ic:ano, como ejemplo 

* poco después de entrar en funciones envió tropas contra 
médicos y E!nfermeras (del ISSTE y Segu1·0 Social) que estaban 
en huelga y advü-tió a los estudiantes que el nuevo gobierno 
no sentía mucha simpatía por su rt.1idoso activismo 2 •> 
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para todas las naciones subdesarrolladas, y hasta antes de 

octubre de 1968 se mencionaba también el clima de 

tranquil id ad y estabi 1 id ad poli tic:a· prevaleciente, buscando 

sobre todo atra<?r los capitales e>:tranjeros y 1-ec:uperar los 

de los sectores nacionales,algunos de los c:L1ales huyeron 

hacia finales del se>:eni~ anterior.• 

El objetivo de mayor crecimi~nto~··· se debia a un 

incremento acelerado de la inversión que se basara 

en el increro2nto del ahorro y en que tanto capital 

como trabajo rindieran más; ésto por el lado de la 

inversión .. Por el lado del consumo, el control de 

la inflación y una ampliación del poder de compra 

de las grandes mayorías, debido a un inc:1-emento de 

salarios reales y mayo1 partic:ipación de los 

provec:hos del c:rec:imiento, tambi~n redundaría en 

el desarrollo ec:onómic:o acelerado. Por supLtesto 

dichos planteamientos estaban sujetos a un flujo 

continuado de la inve\·sión e:.:tranjera y a los 

~UPLIC?stos bE?neficios de la Alian:;::a para el 

Progre= o, propuesta por Estados Unidos en 1961, 

como altel·nativa a l<i RevolLtc:ión Cubana y qLle en 

poco tiempo desemboca1~ia en un frac:aso total .iaa. 

t:°Su política económica postulaba el "desarl-ollo 
... estabili:;::ador ... que se sustentaba en los siguientes 

principios: 1) Crec:er más rápidamente 2) Detener las 
presiones inflacionarias 3) Elevar el ahorro voluntario 4) 
Elevar la inversión 5) 1"1ejorar la produc:tividad 6) AL1mentar 
los salarios reales 7) Mejorar la partic:ipac:ión de los 
asalariados 8) Mantener el tipo de cambio e~ 
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En el terreno político, las lineas de Día= Drdá: no parecian 

discrepar en mucho de los regímenes anteriores,sus 

postulados básicos se refer ian a la herencia de la 

revolución me::icana y proclamaban el respeto a la norma. 

constitL1cional emanada de la mi5ma ~sin embargo, desde el 

inicio, su gobierno se carateri=ó por un marcado 

autorital-ismo a través del monopolio absoluto del aparato 

político.• 

Al respecto José F:evueltas afirma en una entrevista que se 

le hiciera 8 años después del movimiento de 1968 que: 

El régimen d~ Oía: Ordáz ya rayaba en el fascismo, 

y todos los sistE:mas de dominación fL1eron 

rsfor:::ados de una manera grosera.Nuestros procesos 

(se refiere a los procesos penales a qLte fueron 

sometidos los presos politices del '68, acusados 

de 21 delitos) fueron un ejemplo de cinismo 

juridico, seudo-jur!dico.e 4 

tcaracteri;::ado entre oti-as cosas por: el control de la 
prensa ofic:iZll hasta cie1-to puntp también de la no 
oficial ;el uzo de la fuerza p~1blica para apagar cualquier 
br.ote de inconformidad o reclamo de justicia por parte de 
los sectores no incorporados al cont1-ol estatal y en general 
por la falta de oportunidades de acceso a la toma de 
decisiones fLtndamentales por parte de los sectores medios o 

.. més politi:::adoS del pais, es decii-, por la franca a\.1sencia 
de democracia, que se topó invariablemente con el "principio 
de autoridad" es decir el autoritarismo despótico de los 
grupos dominantes encabe=ado por el presidente de la 
República ,convertido en ese momento histórico 
en''sacratísimo instrumento del gran capital para imponer la 
obediencia ciega en inerme de las masas" 10t

3 
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En un e:-:celente ensayo sobre el movimiento de 1968, Sergio 

Zermefio resume en 4 aspectos básicos , el contexto politice 

en que se encontraba el pais hacia 1.969 

aJ La metamorfosis del Estado pcpt.1lista en Estado 

de clase. 

bJ La imposibilidad por parte de la élite 

dirigente, 

nacionalismo 

para 

como 

continLtar 

bandera 

consenso y legitimidad. 

sirviéndose del 

de movili;:ación, 

c;J La cruda comp1-obación para muchos sectores, 

particularmente pa1-a las c:la:ses medi.:..s ilustradas, 

de que el desarrollo capitalista y dependiente, 

además de mostra1-=:e incapa= para elevar los 

niveles de vida de las amplias masas, las condujo 

a la mi~eria mas absoluta sin poderlas incorporar 

SLI lógica, pero si, por el contrario, 

desarticulándolaa de sus medios tradicionales. 

dJ El resquebrajamiento de las bases del Estado 

fuerte ante el ascenso de los sectores 1 igados a 

la lógica del polo propiamente moderno 

capitalista. Tocó esencialrr.ente a las clases 

medias,_ durante el régim~n de Día::: Ordá;:, esta 

tarea de debilitamiento al e>:igir poi- los medios 

mas variados el paso al pluralismo y a la 

democrati=ación del sistema politice me::icano.ª~ 

Es en este panorama general del pais en el que se 
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desarrollan los ac:ontecimientos del movimiento estudiantil 

de 1968, po\- sL\puesto sin olvidar la pronimidad de las 

Olimpiadas en las cuales el gobierno había invertido nada 

menos que Tres mil millones de pesos, hecho que influyó 

sustancialmente en la "solución" violenta asumida por el 

president~ ante el eónfli~to. 
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LOS PROTAGONISTAS. 

En este rubro e;:pondremos una breve caracterización de los 

princ:ip.o:lles actores del movimiento· instalados en los dos 

e~:tremos: de un lado los sec:torGs movili::ados en torno a L\n 

conjunto de demandas y d:? otro:o el gobierno ffiE?}ticano 

encabe=ado por el presidente de la República y los grLtpos de 

la pequeRa y gran burguesia. 

Los sectores movilizados correspondían en general a las 

clases medias urbanas"', encabe::.adas por los estLtdiantes de 

bachillerato y educación supe,-ior cuya cifra sólamente en la 

UNAM el-a del 01-den de 80, l)ó(.1 alumnos 

El lLtgar privilegiado que ocupaban los sectores 

medios desde !940 el seno del patrón de 

ac.L1mulaci6n del capital en el país, fue lo que 

propició SLI e::pansión, trayendo como consecuencia 

en la década de los sesentas el surgimiento de una 

fuerte presión en 1.:1 demanda de estLtdiantes que 

deseaban ingresar a la Lmiversidad. Poi- ello, en 

los se:enta la Ltniversidad dejó de se1- un recinto 

elitista que abrigaba en :u seno a los sectores 

más privilegiados del país, y se transiormaba en 

t.Elena Poniatos\·1l~a nos proporciona los sigL1ientes datos: E.n 
la UNAM, el 68X. de los estudiantes dependían económicamente 
de algLm familiar, por lo que-no teni21n que ti-abajar •. El 77Y. 
pertenecían a .la clase media y sólo el 18% eran hijos de 

.. ob\-eros o campesinos. 
Doscientos mil estudiantes participaron en el movimiento, 
distribuidos de la manera sigL1iente: noventa mil de la UNAM, 
sesenta mil entre IPN,Escuelas Normales, Escuela Nacional de 
Agricultura de Chapingo, Universidad Iberoamericana, y otras 
muc:has escuelas. Cfr. Poniatos,,.1lta, Elena. Fuerte es el 
silencio, 2a.ed~Ed-E1-a, Mé}:ico, 1981,p.52 
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una verdadera Llniversidad de masas conformada por 

los sectores medios urbanos y, en meno\- medida de 

la clase ob1-era.e.e. 

La dirección colectiva del movimiento, unánimemente 

1·espet~da estaba formada por 210 alumnos, tres por cada 

escL\ela o facultad, en total 70, y representaba 

prácticamente todas las con-ientes políticas que existian 

entre el 

trots~~istas, 

socialistas 

alLtmnado: comL1nistas, demóc:rata-c1-istianos, 

espartaquistas, maoistas, guevaristas, 

lo positivo fue que, a pesar de esta 

compleja gam~ de posiciones políticas, la acción combativa 

fLte armónica y la unidad se logró totalmente.e7 

En síntesis, los secto1-es movili::ados estaban compuestos por 

jóvenes entre los 15 y E4 "años estL1diantes de preparatoria, 

vocacional o escuelas superiores, pertenecientes a las 

clases medias L1rbanas principalmente.No hubo en estricto 

sentido una participación popular organi::ada, aL1nqL1e el 

mov,imiento estudianti 1 logró adhesiones y simpatías de 

grupos popul.:n-es y obren:;s, como fue el caso de los colonos 

de Topilejo y de los obreros de la Fábrica El A'nfora. 

Al respecto Luis Gon::ále= de Alba en su obr.;\ Los días y los 

affQ.2,, explica la p1~eocupación manifiesta en las asambleas 

del CNH por e::tender el movimiento hacia sectores populares, 

proponiéndose entre otras acciones, la vinculación con el 

sector obrero ••. en realidad (dice Gonzále:: de Alba) 
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ten.:i.amos ra=:ón; si logr8bamos movi tizar otro sector de la 

poblac:ión;el que fuera,saldríamos del estancamiento en que 

habíamos caído.Pero c:ómo lograr tal cosa.Todos los días 

hablábamos con brigadas que nos pL1dieran proporcionar un 

panorama general~ salíamos a mitines, planeabamos nuevas 

formas de propaganda: p 1 acc.s para p1-oyectar en cines, "pintas" 

en anuncios luminosos, mensajes por televisión.Proyectos que 

necesariamente ! levarían tiempo, 'l para los días inmediatos, 

nada.eo 

El otro polo estaba integrado por la élite gobernante, 

encabezada GLtstavo Día;: quien asLtmió 

insólitamente en 1'01-ma personal el conflicto, a diferencia 

de SLLS antecesores que proc:Llraban "cuidar" la imagen 

presidencial .SLt .nutoritarismo y el LISO de la represión para 

detene1- cualqLtier movimiento, había sido dado a conocer 

de5de el incio de SLI gestión~ y no hacia sino mostrar el 

desgaste del discurso del 

debilitamiento del gobierno 

figura presidencial. 

poder y sobretodo el 

en especial de la propia 

El conflicto con el movimiento estLtdiantil ..• demuestra su 

autoritarismo y falta de sensibilidad politica ..• falta de 

negociación que revela ••• un autoritarismo y paradójicamente, 

una debilidad preS?idenc:ial poco usuales en Mé:.:ic:o-, hasta 

.. entonces .. e-;o 

La actitud de Día:: Ordáz frente al c:on'fli.c::to, no hizo sino 

mostrar la e::istencia de la •.• crisis y de las profundas 
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incoherencias en que cae el modelo cultural populsita 

llamado en nuestro caso "ideología de la ¡-evolución me:dcana 

y ••• el d~bilitamiento del Estado fuerte ante la lógica del 

desarrollo capitalista. 3 º 

Entonces, el polo opuesto a la movi 1 i;:ación estudianti 1, 

estuvo constituido por el propio sistema político meaicano 

en crisis, 

El movimiento estudiantil-popular de 1968, fLte el 

indicio mas claro de una profunda crisis.Se 

interpretó ésta como crisis del sistema político y 

social ••• En realidad entrab·a en crisis toda una 

formación pol.í.tico-social y una estructura de 

poder que se había montado parti1· de dos 

elementos esenciales: el capital, y los 

trabajadores industriales, de comunicaciones y 

transportes.:JiJ. 

3.3.2 CARACTERISTICAS DE LA POLITICA DE COMUNICACION. 

LA POLITICA OFICIAL DE COMUNICACION. 

La pol!tica de comunicación practicada durante aquél sexenio 

corresponde en esencia al propio modelo de gobierno que se 

impLtSO por O.iaz Drdá.;:: un modelo aLttoritario y 

antidemocrático, en el cLtal el acceso a los canales masivos 

~de información para la sociedad civil se encontraban 

vedados, con lo que, a la larga lista de violaciones a los 

derechos humanos por el gobierno, se incluye la violación al 
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derecho elemental de información. 

Cierto es que los métodos emple.ados por el ~istema político 

para el control de la prensa oficia~ y privada, incluyendo a 

los medios electrónicos, no fue novedosa ni en estricto 

s2ntido difenmte a los métodos "tradicionales" aplicados; 

la venta del papel para per~ódic:os y revistas era monopolio 

del gobierno mediarrte la agencia Pf"oductora e Importadora 

de P.:,pel ,S.A. ,PlF'SA;el sL1minist\""o de la energ.i.a eléctrica 

era casi gratuito para los periódicos, o se dejaban acumular 

adeudos de t~l Cl.t,;;..ntía que se utili::aban por el gobierno 

como una velada amena=a en contra de ellos;el uso constante 

de las "igualas" como pego en e'fec:tivo por la lealte.d 

mostrada poi los reporteros y periodistas que se encargaban 

de transcribií textualmente los boletines oficiales de 

prensa, al grado en que los periodistas jóvenes que tri:ltaban 

. de elL1dir estas formas de corrupcíón eran en muchos casos 

obligados a renucia1·, o -:obo1nados; los empresarios de 

revistas y c.otidia".)OS a su ve:: usan el s~ble del chant«je de 

mil maneras:un~ de> el las consiste en fotocopiar desplegados 

políticos de inserción pagada qLte se rechazan, o los 

artículos ql.te no se publican, como un modo de mostra\· qLte se 

es fiel, pero a la ve= se puede no serlo. 3 ª 

Es por estas ra:ones e~:puestas que acertadamente .Jorge 

Carrión, afirm~ qLle el problema de la prensa en Ménico no es 

estrj.ctamente el d& ser Llna "prensa vendidaº, sino que es \.m 

problema estn.lctL.\í.:?.l, de fondo~ consistente en el ca1ácter

de clase. Los dL\eños de los medios de difusión forman parte 
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de la c:las.e en el poder de tal suerte que su tarea 

ideológica es una tarea de colaboración más que de 

subordinación, aunque ésta ultima e>:iste también y se 

combina c:on el conjunto de 1ormas de corrupción arriba 

menc:ionadas.:::a 3 

Esta situación de control de los medios ha favorecido 

infaliblemente al sistema político me>:icano,llegando incluso 

a 1ormar un elemento sustancial del mi<smo, razón por la 

cual, la prensa me:·:icana y en general los medios de difusión 

oficiales y privados han limitado la 1ormación de una 

CLlltura política favorable a los derechos humanos_• 

Debido a la crisis del modelo político-social ,que incluyó 

ciertas contradicciones con grupos de la burguesía local e 

incluso, discrepancias en el interior del grupo gobern.:o.nte. 

el régimen de Día: Ordá=,se vió obligado a intensificar los 

métodos de control (colaboración-subordinaciónJ~ sobre los 

medios de difusión , al grado en que, por ejemplo un grupo 

amplio de periodistas ( 18(1) tL1Vo qLte manifestar, su rechazo 

a la ocupación de la UNA1"1 poi- el ejército y a las injurias 

en contra del recto\- Javier Barros Sierra, en un documento 

mimeografiado, ya ::¡Lit? nir1gl'.m periódico aceptó su inserción 

*Como hemos e:-:puesto anteriormente la cultura de los 
derechos humanos y la formación de tradición al \-espec:to, se 
liga necesariamente con los procesos de comunicación· .•• los 
valores Crec:onocimiento de la dignidad humana entendida como 

'"'el respeto a la autonomía y 1 ibertad de los hombres) asi 
considerados, no aparecen en Ltn momento determinado, sino 
que son el resultado de una evolución comunicativa 
basada,p~inc:ipalmente en las necesidades humanas y 
proyectada en el tiempo 3 

... 
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ni siquiera pagé\da .•• pero ni con todo el aparato de prensa y 

pu~licidad que se desplegó en esos días logró el gobierno su 

finalidad ••• fueron pocos los momentos más ignominiosos 

vividos por la pi-ensa y otros medios Ce información ~::i 

No obstante, también se dieron manifestaciones poco UsL1ales 

especialmente en alg1..mos periódicos y revistas, que como 

refiere Daniel Ca:és,fueron conducidos 

Sin 

••. aunque en una proporción mínima, a concurrir a 

la labm- politi=adora qL1e le había sido impedida 

por ffiL\chos años.La eterna prensa subvencionada se 

1 imitó a informar a su modo y a condenar la 

actividad estudianti 1, contradiciendo 

flagrantemente lo qLte todos los t-1abitantes de la 

capital ha.bl.an vivido. Un pe1-iódico (se refiere al 

E}:celsior> .• repentina pero cautelosamente, abrió 

sus p1-1ertas a las manifest.ac:iones oposicionistas y 

a las protestas, sin eliminar~ sin embargo su 

intei-és comercial y pretendiendo ejercer s1..1 propia 

presión censora.~b 

embargo estas manifestacione:: fueron mas bien 

espontáneas y bastante aislad~s, manteniéndose prácticamnete 

incólumne el control sob1-e los .medios de difL1sión oficiales 

y privados. 

El papel qLte la política oficial de comunicación tuvo 

dL1rante el movimiento estudiantil ,avalando y justificando 

las acciones gubernamentales, y posteriormente , cal lande 
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las atrocidades cometidas por el gobierno, -fue denunciado al 

interior del país -por los pr'opios estudiantes y por medios 

impresos independientes- y en . el exterior por los 

corresponsales de diarios e::tranjeros que se encontraban en 

México, oficialmente cubriendo los preparativos de la 

Olimpiada, aunque su atención estaba mucho más en el 

desarrollo del movimiento estudiantil. 

Debido al gi-an interés despertado en amplios sectores de la 

sociedad civil por el movimiento, los periódicos se 

consL1mían en grandes proporciones,agotándose muchas veces a 

temprana hora, también se atendía en forma especial el 

noticiero qL1e por el canal 2 de televisión se trasmitía 

diariamente, a cargo de F'ed1·0 Ferr.í.z y Jacobo ZablL\dowzity, 

desde la Tc:.rre· de Televicentl-o, al igual que los "spots" 

Cuestión de Minutos a cargo de Agustín Barr íos Góme= y su 

programa de radio "Ensalada Popo-f". t.Jo obstante, el común 

de las noticias intentaban soslayar el conflicto y 

presentaban informaciones por demás falsas y parciales, 

proporcionando el mayo,- e=.pacio y tiempo a las actividades 

presidenciales, y desde lt..:eo;o .?. promover la buena imagen de 

Mé:{ico en visperas de los J!..~egos Olimpicos. 

Pero, para desgracia del i;·:ib!.er-no y de los propios medios de 

difusión, el movimiento se había log\-ado difundir a través 

.. de las brigadas estudiantiles y de los mítines y mal-chas, al 

grado en que, en muchos hogares me:-ticanos se recibían las 

noticias oficiales con indignación, con lo que la prensa 

pierde credibilidad y al igual que el gobierno, legitimidad. 
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Conforme avan~a el movimiento, la política de comunicación 

desarrollada por el gobierno refLter::a sus 

controles,desarrolla campa~as distractoras y distorsiona 

cada ve: con mayor descaro la realidad del país y los fines 

del movimiento estudianti 1, 11 egando a uti 1 izar Cante el 

desprestigio de la prensa) la técnica del rumor dirigido, en 

un intento por contrarrestar el rumor qL1e em forma 

espontánea se había generalizado en el pueblo como forma de 

suplir la desinformación existente. 

Ironizando e5to t:1ltimo, circuló ampliamente entre los 

estudiantes, un cartón elaborado por Magt.'.1, publicado el día 

18 de septiembre en la Revista Siempre, titulado Más 

Rumores... que dec:ia lo siguiente (desde luego con sus 

correspondientes ca1-icaturasl: 

"Con eso que nLtestros medios "informativos" no 

informan nada, la gente ha inventado un sistema 

para enterarse de las cosas: El RLtmor ••• Noticias 

que corren de boca en boca del lechero al 

carnicero al ta>:ista ... hasta volverse ''verdad'' no 

confirmada por la prensa •.. ¡no ha salido en ningún 

periódico! ientós es verdad! 

Entre el montón de rumores su1-gidos en los t.'.iltimos 

acontecimientos destacanlos siguientes: Que Cueto 

es el tap~do... for president 

OL1e Ferriz y ZablLtdos~ty van a ser diputad~s 

Que Fidel Velázque:: va a pedir un desagravio a la 

bandera rojinegra ••• ¡Quemaron el símbolo de 
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nuestros obreros! ••• (Que no era bandera sino 

uniforme del "At 1 asº) ••• 

Que los policias se uniformaron de estudiantes y 

vic:evel-sa •• 

Que la CIA ya renovó la concesión del 

Aeropuerto ..• " 

LA IRRUPCIDN DE LA COMUNICACIDN ALTERNATIVA. 

El movimi~nto de 1969, constituye para la historia de Mé>:ic:o 

uno de los momentos más importantes en la generación de 

formas alternativas de comunicación~ tanto del primero como 

del segundo nivel. 

Deciar.ios que la ComLmicación Alternativa de primer nivel, 

incluye todas aquellas manifestaciones del habla cotidiana y 

del lenguaje c:oloQLtial que escapan en cierta manera del 

lenguaje dominante o fLmc:ionali;;::ado, y que incluyen en su 

forma y contenido una severa crítica al "statu-quo",su 

natL11-ale:::a es popular y se manifiestan frecuentemente en 

forma espontánea. Pues .bien, durante los acontecimientos del 

• 68, y debido sobre :todo a la pérdida de r:redibi 1 id ad del 

lenguaje oficial, con SLIS valor.es y banderas demagógicos~ el 

lenguaje popular reproducía un cuestionamiento al lenguaje 

de la "Revolución Me!-:icana". 

En muchas de las reuniones familiares, y en los centros de 

trabajo se contaban anécdotas y chistes que con sarcasmo 

ridiculi:aban la famosa ''política a la me>:icana 11 y al propio 
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presidente de la repóblica. 

No tenemos st.dicientes elementos para comprobar que esta 

situación fuera generali~ada producto de un malestar 

consciente sobre la situación nacional, más ai:m, no podemos 

obviar el hecho de qL1e una gran mayoría se encontraba 

seriamente confundida por las informaciones dadas a través 

de los medios de difusión sobre la e):istencia de una 

"conj~1ra internacional", cuyo i:mico propósito era el de 

acabar con la pa:::: social e}tistente, en contra de la religión 

católica y por la instalación del comunismo, informaciones 

que llegaron a p\-ovocar graves s.fntomas de paranoia.• 

No obstante, lo que si podemos afirmar es que, por primera 

ve:: en mt.1c:hos decenios, en los hogare= me>:icanos y en la 

calle, los comentarios.. anécdotas~ chistes y diversas 

informaciones, eran motivo de discus~ón e intercambio entre 

los ciudadanos, que ~-e manifestaban a favor o en contra del 

movimiento. 

Las formas alternativas de segundo nivel.,. tuvieron un auge 

~:El colmo de esta situ.sci6n se vivió en la población de 
Sn.l"liguel Canoa en el Estado de Puebla~ocasionando una 
masacre en contra de trabajdo1-es de la Universidad Autónoma 
de Puebla~en manos de los habitantes de dic:ho lugar~ 
asu::ados por el sacerdote del pueblo en nombre de dios, de 
la virgen de GL1adalL1pe y en contra del comunismo.Sucesos 
oc:urridos al calo..- de la consigna ampliamente difundida por 
algunos sectores del clero; CRISTIANISMO SI, COMUNISMO NO 

t:fque hemos caracteri:;::ado como: ••• las pr'ácticas 
c:omt..micativas .desarrolladas por grupos o comunidades que 

... tienen como propósito manifiesto e>:presar su inconformidad 
hacia las decisiones que afectan sus intereses, tomadas en 
forma uni 1 a ter al y antidemocrátic:a por los sectores 
gobernantes ••• revelando una toma de posición ante el poder y 
desarrolladas en el marco de diversas formas de organi::ación 
socio-política .•• utilizando para ello desde la comt.tnicación 
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sin precedente en la histoi-ia del país y sin dt.1da juga1-on un 

papel decisivo en el proceso de politización de los sectores 

movilizados, logrando además, a .través de la denuncia 

incidir en la gestación de una conciencia colectiva sobre la 

obligación del Estado de respetar los derechos humanos 

particularmente, los derechos civiles y políticos 

trangredidos por el régimen. 

El afán de colaboracionismo de los dueños de los medios de 

difusión,combinado con el aumento de los controles 

gubernamentñles y el recrudecimiento de la represión, hacen 

de la comunicación alternativa ·el t:tnico rect.1rso que tiene 

el movimiento estudiantil para hacer ! legar st.t palabra hacia 

el conjunto social 1 por lo que el papel de las brigadas 

estt.1diantiles 'de información, se ac:rec:ienta, logrando 

hacerse escuchar a través de mítines relámpago", 

organizados en las afueras de los c:entros de trabajo, en los 

camiones y en general en los 11..1gares de mayor concentración 

pop1.1lar 

.•• hasta su rigido aparato de información y 

control (del gobierno> se haya resquebrajado -

a~nque no destruido- por la acción democrática de 

los estudiantes.Con el movimiento el país es 

sacudido políticamente hasta sus cimientos. f='.or 

primera vez a nivel masivo, los principales 

problemas de la nación se discuten en la calle, en 

interpe)-sonal-oral, hasta rec:l\rsos como: volantes, pintas, 
formas impresag:, altoparlantes,carteles, etc:.Cfr.Supra,Cap 1 
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los camiones, en las fábricas y en los 

auditorios •.• la conciencia política del me;:ic:ano 

se enriquece como nunca antes •.•• nL1estros primeros 

contactos con el pueblo fueron aleccionadores.Nos 

enseña1-on qL1e si nosotros estábamos descontentos, 

el pueblo le estaba más at:m .Fueron días de 

democracia popt.1lar en las cal les y en las 

escuelas:::a7 

Con brillante estilo y agude::a, Carlos 11onsiváis describe el 

trabajo de las brigadas ••• Y el deambular de los grupos, la 

voluntad de someterse una Organi:::ac:ión, desc:\-iben algo 

espec:if ico del Movimiento Estt.tdiantil: las brigadas 

políticas, las b1·igadas de orientación, los cuerpos pequeños 

de cuatro o ;:eis o siete estudiantes desplegados por el 

Distrito Federal qL1e diseminan una convicción, la ideología 

vital de quienes han creído en los mLtros de la ch.ldad, en 

los ojos de la ciLtdad, en el oído de la ciudad, en la 

inasible conciencia de la ciL1dad ••• Han invadido los 

restoranes, las salidas de las fábricas, los mercados, las 

casas, las tiendas, las aceras, los camiones, las bardas, la 

inmovilidad ciudadana;hacen cadenas de manos para convencer 

a los automovilistas, trabajan toda la noche entera sobre 

sus mimeógrafos, pasan a máquina sus vol antes, disct.tten con 

sus padres a la hor;a de la comida, empiezan a leer a Fanon y 

a Marcuse, pegan engomados, entablan conversaci~nes con los 

desconocidos, anhelan desmentir los infundios. PLleden ser 

torpes, reiterativos, enfáticos,ingenuos. Tienen a su favor 
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una virtud básica: no dependen para su lealtad de otro 

argumento ajeno a la te primera: democratizar al pais ••• Las 

brigadas han innovado los estilos pbl!tic:os, han inaugurado 

procedimientos radicales en materici de comunicación• .Con su 

condL1cta,con su apasionada decisión proselitista, con la 

modernidad de sus acciones espontáneas, t1ascienden la 

confusión y las herencias. 3 ª 

En el desarrollo del movimiento, las formas alternativas de 

comLtnic:ación se multiplican en forma e::traordinar ia, de 

pronto, los estudiantes condenados en las aL1las a simples 

1-eceptores de la inform~c:ión proveniente de sus 

catedráticos, se convierten vei-tiginosamente en Emisores, 

todos tienen que decir, y lo dicen, lo mismo en las 

interminables asambleas, c:omo en la cal le y trente a sus 

padres.El c:omb~te en contra de la información oficial, hace 

aflorar la imagin~ción y utili::ar recursos propagandísticos 

realmente novedosos, conviertiendo a los autobuses en 

verdaderas pancartas ambulantes, utili::ando globos de 

cantoya que a cierta altura dejaban caer cientos de 

volantes, perros a los que se les colocaban letreros en 

contra d~ Día:: Drdá:: , del ejército y de la policía. Cada 

día eran más las ba)-das pintadas con las consignas del 

movimiento y los carteles y engomados invadieron buena parte 

del Distrito Federal. 

Ademés de este gran conjunto .. de medios, las marchas 

convocadas por el CNH, se conviertieron en si mismas en 

tel subrayado es nuestro 
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magnificas formas de comunicaciOn alternativa en las que se 

repartían volantes y se coreaban consignas, ai...·m la 

impresionante "Marcha Silenciosa" que se reali::::ó el 13 de 

septiembre significó uno de los espacios de comunicación de 

mayor fl.ter-:::a del movimiento ••. el silencio e>:iste como L\na 

llamada de atención:nuestra marcha es 1.m discurso.El 

silencio e>:iste como Ltn castigo:denuncie:mos y liquidamos 

décadas de ve\-balismo inepto .. • ~9 

Asl., la c:omt.micac:ión alternativa de primero y segundo nivel, 

se fundie1on dL\rante lo5 meses. q1..1e dLu~ó el movimiento, 

generando un proceso politi=ación casi sin 

precedente, •.• si en las primeras manifestaciones los mirones 

eran mucho$, más ten-de l.?.s banquetas quedaron ca.si vac:.ias y 

los tra.nsm.'lntes vinieron a engrosa1· las tilas de los 

mani1estantes ... En 1968, lo5 homb1-es 1 Ías ml.\jeres, los niños 

tomaron la ciudad, la sintieron suya, recorrieron las calles 

con la loca alegr.l.a que da el hablar en vo~ alta, gritar 

demandas,caminar unidos sobre el asfalto ••. En 1968, MéHico 

s:e levantó de la tumba, despertó de su letargo y su 

estallido nos conmovió a todos ... ..:. 

3.3.E LA DENUNCIA.EMISORES HEGEMDNICOS VS EMISORES 
ALTERNATIVOS 

En parágrafos anteriore5 hemos señala.do que el movimiento 

estudiantil surge en un conteHto en el que el sistema 

político me>:icano entra en una fL1erte crisis de legitimidad, 
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ocasionada entre otras ra::ones por el desgaste del modelo 

de desarrollo del capitalismo tardío que produce una 

contradicción entl-e el desa1-rollo ·económico y social del 

pais y el desarrollo politice. 

Como manifestación de la crisis política del sistema se daba 

una ..• situación general 

ejercicio arbitra¡-io del 

de imposturas politicas;de 

poder, de negación de las 

libertades y derechos ciudadanos, de falsificaciones 

jurídicas y p1-ocesos amañados, a su ve::: el modelo 

cultural basado en la herencia de la revolución mexicana y 

el respeto a los dictados de la Constitución~ hacen del 

lenguaje- oficial un discurso demagógico, impregnado ademas 

de Lm autoritarismo descarado y escasamente empleado hasta 

entonces por algL'm antecesor presidenci.:-.1. 

Los Protagonistas de 1968, fueron a SLI ve:: participantes de 

múltiples procesos de comLtnicación que se generaron durante 

los tres meses d2l conflicto en su fase de movili=ación,por 

lo que, en el presente estudio serán caracterizados también 

como Emisores. 

Consideramos como emisores hegemónicos o dominantes a lus 

personas e instituciones colocadas en el polo "oficial", en 

el que se encuentra en primer lugar el presidente Dia::: 

Ordá:::~ la buro.cracia política, los diversos sectores de la 

burguesía nacional y los medios de difusión oficiales y 

privados que enpresaban el punto de vista de este conjunto 

emisor. 
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lo~ emisores alternativos, estuvieron 

representados en primer luga1-· por les estudiantes 

aglutinados en torno al Comité Nac:iqnal de Huelga (CNH>, los 

profesores universitarios agupados en la Coalición de 

Maestros de Enseñan=a f'ledia y Superior pro-1 ibertades 

Democráticas y 11n amplio nómero de intelectuales incluyendo 

al propio rector de la UMAM y periodistas independientes que 

manifestaban sLI apoyo al movimiento y total rechazo a los 

métodos represivos y autoritarios empleados por el régimen. 

Desd~ 11..1ego que los emisores dominantes contaron con todo el 

aparato de información a SLI servicio. Prensa,radio y 

televisión,brindaron prácticamente el total de sus espacios 

a las informaciones provenientes de los boletines oficiales 

proporcionados por las oficinas de prensa de la P1·esidencia, 

las Secretar .ias Estado ,. demás "medios 

aL1tori=ados" .Dejando sólo pequeños espacios en la prensa 

escrita para las opiniones de periodistas que simpati=aban 

ccn el movimiento, y con menos posiblidades aún, las 

inserciones pagadas cLtando se autoir=aba su publicación. 

Sin embargo, el presidente de la RepL'1b 1 ic:a se atrevió a 

afirma\· su Cuarto Info1·me de Gobie¡-no "Tendré que 

enfrentarme a quienes tienen una gran c:apac:ic;!ad de 

propaganda, de difusión 1 de falsia,de injuria, de 

perversidad". a lo que respondió una joven representante de 

la Preparatoria 5 ante el CNH, en el mitin reali::ado en la 

Pla::a de las Tres Culturas el 4 de septiembre " •.. con todo 
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gusto c:ambiariamos esa gran capacidad que mencionó Día::: 

Ordá;:, por la que el gobierno posee y utili=a~Sin dudar un 

momento cambiaríamos nuestros megáfonos portátiles por la 

radio y televisión nacionales; nuestros mimeógrafos por las 

rotativas de los grandes diarios; nl1estros botes de lata, 

que el pueblo llenaba de dinero para comprar el papel y la 

tinta -nuestras armas-, por los recursos económicos del 

Estado".., 1•ª 

En efecto, resultaba cómo los Emisores 

dominantes, que controlaban el sistema de información de 

masas a nivel nacional, se mostraban preocupados por el 

avance de los medios "artesanales" de los Emisores 

alternativos, y es que en 1-ealidad lo que les preocupaba era 

que en el pueblo se había desan-ol lado a lo largo de muchos 

años un malestar y descontento generali::ados, que afloraba 

cada ve~ más en este momento de crisis política~ por lo que 

el· discurso de los estudiantes era \-ecibido con gran 

simpat.i.a~ ya que en esencia~ como velemos en seguida, este 

discurso recuperaba su anhelo de democracia y reivindicaba 

los derechos fundamentales del hombre y en particular las 

garant~as individuales, conculcadas por el régimen. 

3.3.4 DERECHOS HUMANOS VS AUTORITARISMO. CONTENIDOS 

DOMINANTES CONTRA CONTENIDOS ALTERNATIVOS. 

La actiutd del gobierno ante el movimiento estudiantil y su 

política oficial de comunicaeión, mostraron la verdadera 

situación ·de crisis del sistema político y sobre todo el 
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hecho de que su contenido aparentemente "democrático" era 

tan sólo un elemento del discL1rso meramente formal y 

dec:lar-ativo, cuya Sl.lstancia real era uno de los instrumentos 

de legitimación del sistema politice. 

La ausencia de democ:r~cia en el país~habia sido 

e):permientada por Ltna buena cantidad de? ciudadanos grupos y 

organi;::~ciones que en la ciudad y sobre todo en el campo 

eran victimas de la transgresión de sus rn&s elementales 

derechos!" 

En el marco de esta violación sistem.t-.tica a los dikeos 

ejercida por al ;~gimen,dest.:lcab~n también, las relacionadas 

con los derechos; c:iviles y politic:os o de "la primera 

gener~ción 1': libertad de e):presi6n,de asociación, de 

circulación, de participación política e igualdad jurídica, 

entre otros~ cuyo=:. principales demandantes eran los sectores 

medioci de la población. 

Este conte~:to proveE:: de- signi fic:ado al contenido esencial 

del discurso elternativo de los Jóvenes pa1ticipantes en el 

movimiento estudiantil de 1968, convirtiéndolo también en 

una fuerte lucha de posiciones políticas e ideológicas en 

relac:iOn al problema de la democraci~ y de los derechos 

"funda.mentales del hombre.:- "'t 

~Al respecto, mencionábamos en el Capitulo Segundo del 
presente estudio, cómo • a. la miseria y las profi.tndas 

.... desigualdades "se convierten en la principal fuente de 
violación sistemática a la dignidad humana, irrumpiendo con 
ello en toda la gama de derechos del hombre. 
Pero también~ la miseria y las desigual'dades pLleden ser 
generadoras de lucha en los sectores eNcluidos de los 
beneficios sociales. 

~*Como veremos, de la protesta por la acción de los 
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A continuación incluimos un breve analisis de los 

principales contenidos de los discursos, dominante y 

alternativo, para lo cual hemos s~lecc:ionado a manera de 

ejemplo sólo algunos de los centenares de te>:tos que 

circularon en los medios impresos producidos por los dos 

polos Emisores a que hemos hecho refel·encia ª 

EL DISCURSO DEL PODER. 

El "discurso del poder", e:-:presado por el presidente, la 

burocracia política y los medios de dift.1sión oficiales y 

privados, formulaba como contenido esencial: el respeto a 

las instituciones emanadas de la Revolución Me>:icana y de la 

Constitución; las conquistas de los movimientos políticos 

más importantes de México:independencia,reforma y 

revolución, e~:pl-esadas en la paz la establidad y el 

bienestar del pa!s; el principio de soberanía nacional al 

ma1-gen de injerGncias e::ternas. 

En síntesis, este discurso reivindicaba en general, el 

modelo político y económico encauzado por el Gobierno 

federal • 

... Los reporteros·· y editorialistas de los principales diarios 

granaderos ante Llna 
vertiginosamente a la 
garantías individuales 
f"té>:ico. 

trifulca esfudiantil, se pasa 
denuncia por la violación de las 

y por la ausencia de democracia en 
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de circ1..1laci6n nacional :El Oía 1 El Heraldo de f1é;;ico, El 

Nacional ,La Prensa, El Universal y El Sol de Mé>:ico, entre 

otros, reproducian el. discur$O o1i~ial, insistiendo en que 

el or- igen del movimiento correspondía a una conjura 

internac:ional p.::n·,51. desprestigiar al p.:a!s y con el lo sabotear 

la reali:ación de las Olimp!adas,.Esta '/ersión "fue dadél por 

el propio Oiaz: Ordá: en st..t Cua1-to Informe de Gobierno y 

asumida desde entonces prácticamente por todos los medios de 

difusiOn,desde luego con honros<!'\s em:epr:ione?s como fue el 

caso del SL1plemento de la F:evista Siemore "La cultura en 

Ménico" ~ dirigida en aquel entonC:es por José Pagés Llergo y 

Fernando Benite:: y como Jefe de F:edacción Ca.rlos Monsivais, 

personal id ad es que m1..lc:ho tt..tvíeron que ver con el gir-o que 

tomó la revista, al incluir en ella articules generados. por 

intelectu~les independientes que simpati:::aron con el 

movimiento, incluyendo a su vez los de otros "cuasi-

intelecL.1ales" ql.le opusiertln abiertamente a 

estt.tdi~ntes. Cito, al respecto el C:d$0 de Jacobo 

Zabludovsky 1 MigLtel Alemán Valdé:: y F:oberto Blanco Moheno, 

entre otros. 

Desp1..1és de la matEin::a del e de oc.tLtbre, en manos del 

ejército, la policia y el Batallón Olimpia,los diar:-1os se 

... enc:argcH·on de !'obtener prL1ebas fehC1.cientes 11 de la pregonada 

conjura internacional en contra de Mé}tico.Como ~.jemplo de 

ello, reproducimos a conti.nuacíón una de las Editoriales del 

Diario La Prensa 1 de fecha 5 de octubre de 1968: 



Mano Extraniera en los disturbios de aoui 
Una nueva i;:quierda. 
E::ije la opinión pública una explicación de '1os 
sucesos del d.ia dos, regitrado.s en Tlatelolco .•• A 
medida que se ahonda en la investigación sobre el 
=afarrancho va quedando de manifiesto que 
elementos eHtranjeros han entrado a México con el 
e::clusivo propósito de agitar a nuestra juventud y 
lanzarla hacia la destrL\CCión de s.i misma y de 
todo lo circundante.Estos e::tranjeros perniciosos 
no :.olamente llegaron con el énimo de subyL1gar la 
mente de la juventud me~:icana sino también. en 
burda imitación del guerr i l lel-o argentinc-cl.\bano 
Ernesto Guevara de pelear y morir trágicamente.Se 
trata de una "nueva i:::quierda" que desprecia a las 
corrientes i=.qLlierdi::antes de 11é:-:ico, inclLlidos 
los dirigentes del Partido Comunista l•le}:icano: 
habla el lenguaje de la anarquía y deifica a 
Daniel "el Rojo", el .alemán que alborotó 
Paris;proclama las virtudes de ser "un cadáver 
jóven y bello" y no rehLlYe la violencia sino que 
la provoca y la vive.A este tipo de lideres se vió 
uncida la juventLld mexicana.Maestros me>:icanos 
ayunes de imaginación para encau::ar a los 
muchachos hacia una mística de trabajo y concordia 
permitieron que el virus de la anarqL!.i.a importado 
del e~·:tranjero canali::a\-a el e>:ceso de energía que 
comporta la minoría de edad física y mental. 

**~ 
Hilos SLltiles 
Lo anterior no es fruto de la improvisación sino 
el resLlltado del análisis de las aver:iguaciones 
que viene practicando la F'rocuradLir:í.a Gene-ral de 
la Rep~blica en torno a los extranjeros 
detenidos. Y si se revisa retrospectivamente se 
recordai-a cómo abundaron las efigies del "Che" 
Gueva1-a en las manifestaciones estLldiantiles, como 
se le agigantó en Lln mural en la Ciudad 
Universitaria.También debe recordarse que una de 
las f1-ases "felices" de Guevara fué la de crear 
muchos Vietnams en el terr-it:orio de 
Latinoamérica. Y nuest\-os muchachos creyeron en esa 
est.upide=. manejada con h

0

abilidad, a través de 
sutiles hilos, desde el extranjero.Está claro que 
una refriega como la del miércoles no volverá a
ocur1-i1- en nuestro medio,porque el ejército lo 
impedirá, como lo reveló el Secretario de la 
Defensa la noche en que los fogona::os de las armas 
iluminaron Tlatelolco.Pero no había necesidad de 
la efusión de sangre Q\.le presenció el pa:Ls; los 
muchachos debieron comprender a tiempo que es su 
patria la qL1e se ensangrienta y no la de los 
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eHtranje1-os '·que los mangonearon como titeres .. La 
universalidad del e~pí1·itu jamás ha sido una 
filosofí.a para la destrucción sino para todo lo 
contrario, para lo positivo y lo creador. 

*** Mé>:ico a salvo 
Circulan 1 ibremente en Mé:::ico libros como el 
Diario del Che y la Guerra de Guerrillas.Ello es 
fruto de· le.is libertades consagradas en la 
Constitución, qLle a la vez es la concreción de la 
Revolución t'1e>:icana.Pero los jóvenes al leer 
tienen que ser madu1-os y no débiles veletas al 
menor impulso del viento ••• Seamos maduros para 
nuestras lecturas.No deseamos qLlE' se acabe jamás 
la libertad de que go=a MéMico.Creemos que el pais 
está a salvo de esas tentaciones de rep1·imir la 
libre circulación de las ideas, a pesar de los 
suce:os de ahora. Aqui tuvimos L1na revolución que 
costó más de un millón de vidas.Sobre esa base de 
lucha justiciera se edificó el México de nue5tros 
días, grande y respetado.No colaboremos con la 
conjura eNtranjera.Si se acaba nuestra RevolL1ción 
seremos esclavos del eMtranjero y eso ningún 
me::icano cuerdo puede admitirlo.Padres de familia 
y estudiantes deben refle::ionar sobre esto. 

Esta nota sin.teti::a -aLmqL1e en forma bastante bL1rda-, la 

mayoría de les elementos manejados por los medios de 

d!.fL1sión, oficiales y privados,en relación al movimiento 

estudian ti l.• 

Durante las siguientes semanas despL1és del e de octubre, los 

* Que se trataba de una conjura extranjera. Que su propósito 
era la destrucción de Mé::ico. GL\e los maestros, en lugar de 
encau::ar por el buen camino a los jóvenes~ permitieron que 
éstos se contagiaran del virus de "ideas e>:óticas". Que por 
fortuna el eJércit9 está disp1..1,esto a evitar otra refriega 
como la del 2 de octL1bre. OL1e la sangre que corrió no era 
necesaria y que los jóvenes d.ebieron evitarla comprendiendo 
a tiempo que eran mangoneados como tl.teres. Que no se é:lesea 

..,. que acabe jamás la libertad de que go=a México. Que el pa.i.s 
está a salvo de las tentaciones de reprimir la libre 
circulación de las ideas. Que en Mé>:ico ya tuvimos nuestra 
revoluC.ión. QL1e si se acaba nuestra revolución seremos 
esclavos del e::tranjero. Que los padres de familia y los 
estudiantes deben ref le::iona.r sobre todo esto. 
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medios de difusión ai1adieron a la "conjura internacional", 

otr.;i. "causa" del movimiento: se trataba de una pugna por el 

poder, a cargo de los pol.itic:os ree;entidos: Carlos Madrazo 

(e>: presidente del PRI), Humberto Romero <Secretario Privado 

de Lópe":: Mateos du\~ante sL.1 cargo> ,eralllio Mal donado (en 

gobernador de Baja California) y el presidemte del Colegio 

de México Víctor Urquidi.Todo esto fLte declarado ante la 

prensa por el l !dE:!r del CNH Sócrates Campus Lemus• .Sin 

embargo esta versión no prospero mucho y fue desmentida por 

los propios políticos a quienes se involucro. 

Pa1·a comprender c:on mayor claridad el contenido del discurso 

del poder, hemoi;. sele-ccionado también algunos párrafos del 

CL!~rto !n'fc:irme de Gobierno del presidente Dic.:: Ordáz. 

El documento se desarrol l.::'- en 207 cuarti 1 la.s 

siguiente contenido: 

C.;ipitLllo I. 
C~pi.tulo II 
Capítulo I l I 
Capítulo IV 
Capitulo V 
Ane:.:o 
E>:plica.ción 

Politica Interior 
F'olitica Ecor1ómica 
Política de Bienestar Social 
Politica Exterior 
Mengaje 

Resumen General 
INVERSION PUBLICA FE:DERAL. 

con el 

A. Inversíón PL'1blica Fede1·al Por objeto del gasto en 1967 y 
1968 

B. prin~ipales obras terminadas y en proceso 

En el Capítulo lll: Politica de Bienestar Social, 
se dedica ury, parágrafo para Educación Pt:1blíca. (pp 

tqt..tien por cierto 'fue denunciado por los presr:'s politic:os 
que ,fueron identificados por él, celda por- c:elda. en compañia 
de pol icias .. 
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52-55> en r;;·1 que se proporcionan una serie de 
datos, entre otros: 
En la en5.eñan;:a media superior 
preparatoria,preparatoria técnica, carreras de 
nivel medio y enseñan:a normal- la inscripción 
total 1ue de 277,(l(l(l alumnos.De ellos, 80,000 se 
inscribie\·on en escuelas sostenidas por los 
gobiernos de los estados; 75,(10(1 en escuelas 
privadas; 42,000 en preparatorias de la UNAl1; 
3,00(1 en escLtelas de diversas Secretar.Las de 
Estado y 77,0(1(1 en escuelas de la Secreatri.a de 
Educación Pl.'.tbl ica ••• 
Hay en escLlelas y facultades de enseñan;:a superior 
178,00ú alumnos;de el los corr-esponden 33,C10(1 a las 
instituciones federales, 51,000 a la UNAM!' 70,000 
a escuelas estatales y 24,CIOC1 a las que sostiene 
la iniciativa privada. El IPM tien& L\na población 
total de 7(1~000 alumnos distribuidos como sigue: 
14,01)0 en secundarias técnicas, 30,00(1 en 
prepnratorias técnicas, 3,ooo en las escuelas 
profesionales de nivel medio y 23,000 en las de 
enseñéln:a superior .•• El conjunto del presupuesto 
destinado a los gastos de edLlcación ~ representa el 
27. 82~ del preSLlpL1esto total de gQstos del 
Gobierno Federal ••. En suma, Gobierno Federal, 
gobiernos de los Estados y particulares 
inviertier.on en el lapso de este Informe '$ 9 499 
(l(u .. "l 000.C!CI para educar a 9 920 C1(1(1 niños y 
jóvenes me:-:icanos. 

Consideramos importante inclui·,- estos datos porque, segt:m 

las propiéls ci f\-as dadas por el gobierno~ los estudiantes 

que se encontraban en las escuelas de nivel medio supel-ior y 

superior sumaban Lm tot.:-.1 de 455,00CI jóvenes distribuic:tos en 

todo el país~ que potencialmente podrían simpatizar con el 

movimicilto, sin incluir desde luego a los estudiantes de las 

escL1elas !::ecundarias, que sumaban 922,0CIO jóvenes. 

Al final c:tel cap:í.tulo IV, de ~oll.tica E:tterior se inc.1uye un 

... apartado bajo· el titulo Juegos Olímpicos~ en el que se 

proporcionan los siguientes gatos,entre otros: 

El cupo global de los Juegos Olímpicos de 1964 fue 
de 2 035 40(1 asientos; el de Mé~:ico será casi el 
doble: 3 913 000 asientos, incluyendo los locales 
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de provincia. 
El costo de las obras es de $ 1 276 (1óO Oó0.00.El 
gasto corriente, de 639 ocio OOCl.t.:JO será c1..1bieto 
con 399 00(1 OOCl.00 aportados por el Gobierno 
Federal y 240 (1(1(1 000.00 de ingresos del Comité 
Organizador. En suma, el gast'o total de la XIX 
Olimpiada asciende a $1 915 0(10 000.00 de los 
cuales $ 1 156 000 000.00 podrán rec:1..1perarse por 
ventas de unidades habitacionales e ingresos 
directos e indirectos. 
Los precios para el acceso a las competencias son 
inferiores a los que rigieron en Tokio.E>:isten 
localidades populares desde $3.0(1. 

Con estos datos resulta evidente por qué la preocupación de 

Día:::: Ordá:: ~obre las Olimoiadas se convirtió en asunto del 

primer orden y prácticamente de "Seguridad nacional": se 

encontraban en juego nada menos que cerca de dos billones de 

pesos!. 

La pa1-te del Informe que con mayor interés se esperaba por 

los propios estudiantes movili::ados , los círculos políticos 

e intelectuales y en general por la sociedad civil mexicana, 

era el pronunciamiento del presidente sobre el movimiento 

estudiantil.La referencia especifica al conflicto ocupó 17 

de las 24 páginas del Capítulo V del Informe, denominado 

Mensaje, las primeras siete páginas fueron utili::adas por 

Diaz Ordá::, para ju&tific:ar ante el pueblo Cy seguramente 

ante el e~:tranjero>, su gobierno, en la medida en que 

... gracias a él,~.. Nuestra posición económica es más firme 

cada año que transcLU-re porque los me>:ic:anos siguen 

trabajando esfor::adamente. 

También en este preámbulo, cuando se refiere a la 
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participación del Estado como rector de la economía 

n.:.c:ional, aprovecha pl1ra "fusionar"' -mediante un gastado 

juego de palabras- al Estado Me~dcano "surgido de un 

profundo movimiento revolucionario popular", con el pueblo 

que, ••. racionalmente ee propone alcan:ar determinados 

fines, para satisfacer necesidades de las mayor .ias ••. Por eso 

no pLtede prescindirse de la acción del Estado como SLt 

principal impulsor (de la economía) y como la única entidad 

capa:::: de armoni::ar los diferentes intereses de la 

comunidad ••• 

Y así continúa con su discurso ••• A los gobiernos de la 

Revolución MeHicana les preocupa primordialmente el hombre y 

su desarrollo cabal, en todos los órdenes,por encima de 

cualqLtier otra· c:onsideracién.El humanismo ha sido guía y 

meta de los tres movimientos fundamentales del país, 

Independencia, Reforma y RevolLlC:ión, y sigue inspirando 

permanentemente nuestra acción económica, soc:ial y política. 

Y por fin,comien:a a hablar del asunto de verdadero interés 

nacional ,introdt.1ciéndose al mismo por el camino de los XIX 

Juegos 01 ímpic:os. Del te;:to que abare: a, según mencionamos 17 

páginas Cpp 70-87), hemos seleccionado sólo Lma parte ,que 

servirá de base para su análisis.• 

.... una ve:: dado 'a conoce¡- el Informe, los análisis sobre el 

mismo se mul tip 1 icaron especialmente entre los .. sectores 

*Para no interrumpir el hilo de la exposición,transferimos 
el tente seleccionado al Aneno 1 de este trabajo, por lo que 
remitimos al lector a su revisión. 
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movilizados,y desde luego, el día e de septiembre 

aparecieron en todos los diarios sendos desplegados de 

organi:aciones como la CTN,la CNC,organizaciones Patronales, 

además de las corres:pondientes editoriales y artículos, que 

se encargaron de respaldar plenamente las declaraciones y 

posición asumida por el presidente ante el movimiento. 

Pero ¿cuál era en verdad el contenido del discurso 

presidencial?, anali:arlo en profundidad,escaparía a los 

limites del presente trabajo, por lo que presentaremos en 

seguida sólo algunos de los elementos qL1e consideramos más 

significativos y que nos permiten caracteri:ar en términos 

generales lo qL1e hemos denominado el discurso del poder. 

Un primer elemento que ! lama nuestra atención es la 

constante identi f ic:ac:ión qLte s= hace del Estado-Gobierno con 

la nación, presentando los intereses del primero como si 

fuerEin los del país en sL1 conjunto.Con esta c:onfL1sión 

intencione.da se pasa en un acto de malabarismo lingüístico a 

la identific:.;ición plena del gobierno con el pueblo cuando se 

afirma que: •• . en Né>:ic:o no debe haber más poder que el del 

pueblo .. 

En esta misma tradición retórica, que conforma la base de la 

... estructura de1 modelo cultural de la "Revolución 

Menicana",se reivindica a todo lo largo del discurso a las 

instiutciones producto de 1 a revolución, a la tl-adición 

revolucionaria y los principios emanados de la misma, 
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incluyendo a la Constitución, los "sólidos avances en el 

perfeccionamiento de nuestras instiutciOnes democr~ticas",la 

encomiable labor del ejército "11é:~ic;:o entero sabe que cuando 

el ejército interviene es para salvaguardar la tranqui 1 id ad, 

no para oprimir al pueblo",sin olvidar lo que se L\tili;:ar.l.a 

como el elemento justificador sustancial de la respuesta 

represiva del gobierno en contra del movimiento: la 

soberanía nacional y en consecuencia la defensa de "nuestra 

libertad". 

Lo anterior adqLtiere macabra concreción, cuando se refiere a 

la iniciativa de revisión -que presentó a la cámara de 

Diputados-, de los artículos 145 y 145bis del Código Penal, 

"..!.Debe o no ser delito afectar la soberanía 

nacional ,poniendo en peligro la integl-idad territol-ial de la 

RepL\blica, en cumplimiento de normas de acción de un 

gobierno e~~tranje10? ¿debe ser delito o no preparar la 

invasión del territorio nacional o la sumisión del pais a un 

gobierno e¡:tranjero?. 

Cuando se refiere al art.145bis,que consignaba el "delito de 

disoll..tción social 11 su L\nico argumento Csi es que pL1ede 

caracteri;:arsa como tal), para defender su aprobación fue: 

ningün delito tendrá carácter pol.l.tic:o .!.Es eso lo que se 

demanda? • 

... Seguramente, entonces y ahora la respuesta a esta 

interrogante:,_ seria; desde luego que si señor presidente, la 

libertad de pensamiento, opinión, e}tpresión y participación 

pol~tica entre otras, son derechos humanos que no pueden ser 
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afectados por 6rden Jur idico alguno. 

El conjunto reiterado de llamados a la defensa de la patria, 

de las instituciones producto de nuestra revolución,al orden 

y al progreso <curiosa coincidencia) ,a la defensa de la 

autonomia universitaria y a la autonomia académica del 

IPN,custiodadas por el gobierno- sirvieron como marco 

gene\-al del discurso, para e:-:presar el dictamen último del 

presidente Día:: Ordá;: sobre el movimiento estudian ti 1, y 

consecuentemente justificar las acciones del régimen a su 

cargo, bajo "argLtmentos" como: ••• hemos sido tolerantes 

hasta e::cesos criticados .•. tenemos la ineludible obligación 

de impedir la destrucción de las fórmulas esenciales, a cuyo 

amparo convivimos y progresamos ••• en la alternativa de 

escoger entre el respeto a los principios esencial es en que 

se sustenta toda nuest\-a organi::ación pol.:í.tica,ec:onómica .Y 

social ( ••• ) por un lado y,pol- otro, las conveniencias de 

apare~er persoñalemnte accesible y generoso, la decisión 

está tomada: defenderé los principios y arrostro las 

consecuenc:ias ••. No qLlisieramos vernos en .:?l caso de tomar 

medidas que no deseamos < ••• )hasta donde estemos obligados a 

llegar, llegaremos ..• Hagamos todos buen uso de los caminos y 

medios que la Constitución nos marca .•• Poseemos la fórmula, 

vieja C¿lápsus o verdad?J y prestigio5a:el respet9 al 

.. derecho ajeno.:.r. pero, no completó la frase J 

* Se dec:ia que 11 ••• El Estado MeHicano debe velar por la 
autonomia universitaria" y lo cumplieron a través del 
ejército quien . ocupó la Ciudad Universitaria el 18 de 
septiembre,el 23 de septiembre el Casco de Sto.Tomás y el 25 
de septiembre ·las vocacionales 7 y 4. 
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La calificación final del ejecutivo sobre el movimiento iué; 

Tendencias:qL1ienes deseaban presionar al Gobierno para que 

se atendieran d&terminadas peticiones"' ...... Quienes intentaron 

aprovecharlo con fines ideológicos y politices y la de 

qL1ienes se propusieron sembrar el desorden, la confL1sión y 

el encono, para impedir la atención y la solución de los 

p~oblemas,con el fin de desprestigiar a Mé}:ico. 

Participantes: jóvenes~ deso1- ientados .• utilizados por 

intereses e}:traños qL1e se dedicaban a calcar .•• los lemas 

usados en otros paises, las mismas pancartas, idénticas 

leyendas, unas veces en simple traducción literal ,otras en 

burda parodia.El ansia de imitación se apoderaba de 

centenares de jóvenes de mane\-a servil y arrastraba a 

algunos adultoi. 

cuantos participan: Este es uno de los elementos en donde a 

nuestro j!ficio mayormente resbala el discurso, •.• y nos 

parece dificil qL1e un reducido grupo pu~da alcanzar sus 

propósitos• .•• 

Cuéles son las intenciones de los movilizados: Ya nos hemos 

reieri.do a e;:.te asunto, pero vale insitir en ello; el 

movimiento orquestado desde el e;:tranjero tenia los 

siguientes objetivos: Impedir ta realización de los Júegos 

* que poi- ciei·to ni menciona, ni caracteri.::a. 
t~·E1 movimiento dirigido por un "reducido grupo",estaba 

poniendo "en peligro" las estructuras politicas,soc:iales y 
económicas de la nación entera,a nuestro parecer,ésto no 
hace sino e::hibir la debilidad e incapacidad del gobierno, 
para resolver políticamente y por medios pacíficos el 
conflicto. 
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Olimpicos .... o cuando mucho !"'estarles lucimiento; 

desestabilizar <ll pais y aiectar su soberanía en 

cumplimiento de normas de acción de un gobierno 

e::tl-anjero;destruir las conqLlistas emanadas de la revolución 

meNicana;en sintesis,era un movimiento en contra de la pa: y 

Por l.'.tltimo~algunas c:arac:terísticas que asume el disc:Ltrso en 

cuanto al estilo empleado son las siguientes: 

Es un discurso pi-ofundé\mente autoritario, que no admite 

respuesta c:ritic:a,y en todo caso orienta abiertamente las 

posibles respuestas, sólo a las interrogantes que él mismo 

iormula.Se p\-esenta también en un tono patGrnalista en el 

qLte se combinan consejos y regaños hacia los "jóvenes 

desorientados", que en caso de no tomarlos no habrá más 

remedio que castigarlos severamente .. 

Es un discurso maniqueo,por CLtanto caracteri;:a la presencia 

de fuerzas del mal~ .•. con gran capacidad de propaganda,de 

difusión,de falsía, de injuria, de perversidad~ .... en contra 

del gobierno, el pueblo~ la nación y las estructLn-as 

producto de nLtestra revolucióTJ,••. que representan •.• Ltn 

convivir armónico basado en la garantía del orden dentro de 

la libertad y la justicia social .... 

En este mismo estilo se inscribe la frase triste~ente 

~célebre del présidente: La injuria no me ofende;la calumnia 

no me l lega;el odio no ha nacido en mi y vuelvo a invitar 

*los e;:tranjeros y los estudiantes manejados como títeres 
por ellos .. 
**todos son lo mismo. 
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para que,cada quien en su es1'era, todos sumemos voluntades 

pal-a cambiar el clima de intransigencia, por otro ·que 

permita abordar los problemas con a~imo ponderado y espíritu 

de Justicia (sic). 

Es un discurso "del terror", c~rgado de serias amenazas en 

contra de los jóvenes y simpati;:antes, en el que se acude al 

chantaje y a sembrar el pánico entre las masas~buscando la 

movi 1 i;:ación nacional pa1-a contrarrest.::r la "invasión 

e:ttranjer¿\" ••• defendamos como hombres todo lo que debamos 

defender; nuest\-as pertenencias~ nuestros hoga1es, la 

integridad, la vida~ la libertad y la horn-a de los nuestros 

y la pl·opia. Sin embargo,conocedo1- de su desprestigio 

personal y del gobierno en el pueblo, acude a lo único que 

podía garanti:ar:el uso de la policía que ••• debe intervenir 

en todos los casos en qL1e sea absolutamente necesario, y el 

uso del ejército ••• a.goteo.dos los medios que aconsejen el buen 

Juicio y la e~periencia. 

La retórica empleada en el Cuarto Informe, qL1e coincidió 

ampliamente con los p1-onLtnciamientos de los medios de 

di fLtsión ~si bien muestra elementos del toqLte personal de 

Día= Ordá=:aLitoritarismo,terror, amena:::as~ etc.,corresponde 

eh esencia a la tradición retórica de los reg.i.menes 

herederos de la Revolución Me>:icana, lengLtaje qLte como hemos 

.. mencionado anteriormente,muestra el desgaste en el que había 

caído el modelo cultural y evidencia también la ·érisis 

pol.i.tica y falta de· legitimidad del régimen, conocido todo 

esto como la "política la me~:ic:ana" que describe 
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certeramente Don José Revueltas• .. 

El disc:urso del poder, se muestra severamente gastado, 

haciendo referencia constante a .los ''principios de la 

revolución", indicándonos .•• de paso que la palabra 

revolución y sus derivados, habían comen::::ado a ser víctimas 

del lenguaje oficial y qL1e los politices del "carro del 

gobierno" hz..b.i.an ol viciado ••• su verdade14 0 significado 41
• 

F'or lo que corre~ponde al problema de los derec:hos humanos 

que hemoE venido tratando en el presente trabajo, queda 

claro en el discurso oficial, que el respeto a la democ\4 ac:ia 

y los derechos humanos, no podía ser una realidad, sino bajo 

la e>:clusiva interpretación del ejecutivo y de la clase 

política gob~rnante. 

Es evidente qu~ el IV Informe de Gobierno de Diaz Ordáz,tuvo 

como ~mico propósito JL1stificar la flagi·ante violación a ras 

garantías individuales que cobró forma en la represión de 

que fue1·on victimas, además de los estudiantes, profesores e 

intelectuales participantes en él,muc:hos ciudadanos 

meHicanos que simpati=aron c:on el movimiento, 

*···lo que llamamos ''política a la mexicana es una 
~uperestructura de SL1pe1·cherías, conceptos míticos y 
reducciones ''ad absurdum", donde se refleja, distorsiona 
como un espejo c.onve;:o, la realidad auténtica respecto de la 
cual esta suPerestructura es tañ sólo un fetiche, el símbolo 
que la sustituye, la traducción que la vierte a otro. idioma 
distinto •.• de aquí que la lucha por sus propios objetivos 

~(de la clase· dominante>, sea presentada por la clase 
dirigente como la lucha por los intereses generales de toda 
la sociedad y resulte así, no la representante de los 

"'intereses privados y enclusivos de una clase, sino la 
representante de la nación, la nación misma, intangible y 
sagrada, que flota por encima d·e las ambiciones particulares 
y de los me;::quinos intereses partidarios 11 

... ~ 
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mujeres,hombres, ancianos,adultos y niños que acL1dieron al 

11 amado del CNH y se congregaron el dia 2 de octubre de 

1968, en la Pla:a de las tres cultu~as en Tlatelolco. 

Esta violación a los derechos humanos, por SLI carácter 

masivo, constiuye una de las páginas más negras en la 

historia de nuestro pais. 

EL DISCURSO ALTERNATIVO. 

Como e:-:p l icamos en Lln apartado anterior, el movimiento 

estudiantil, fue una magníf ic:a muestra del ingenio y gran 

capacidad de los jóvenes,arti?tas e intelectuales, para 

presentar en formas diversas sus mensajes. 

Nos encontramo5 entonces, con una amplísima gama de 

volantes, di'=:cL1rsos orales en brigadas y en 

mitines .• desplegados a la opinión pública, ensayos y 

artículos pLtblicados en Revistas independientes y en otras 

que sin serlo tanto, abrieron espacios para esto? 

análisis~ Esta cantidad y va1-iedad de mensajes nos hacen 

dificil la tarea de rec:oge1- con puntLtalidad el discurso 

alternativo, por lo que trataremos en seguida de hac:er una 

carac:teri:ación gene¡- al ~bajo el riesgo de omitir elementos 

de mayor importanciae 

Los puntos definitivos del Pliego Petitorio, fueron 

acordados por el CNH el 4 de agosto de 1968 y dados a 

conocer en ... un desplegado publicado en el peri6diC:o El Día y 

desde &ntonces en la mayoría de volantes que circularon en 
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la cit.1dad a cargo del CMH y de los Comités Locales de 

Huclg.a, consistían ent 

PLIEGO PETITORIO 
1. Libe-rtad a los presos pol.i.ti'c:os 
2. Destitución de lo5 generales Lt1ís Cueto Ram:i.1e:::: 
y RaOl Mendiolea Cjefe y subjefe de la 
polic!a,respectivamenteJ, as! como también del 
teniente coronel Armando Frias C jefe del ct..terpo de 
91·~maderos J, 
3. E~:tinción del cuerpo de granaderos, instrL.1mento 
directo en la rep1~esión y no creación de cuerpos 
semejantes. 
4. Derogación del artic:L1lo 145 y 145bis del código 
penal federal (delito de disolución socialJ 
instrumento ju1~ .i.dico de la agresión. 
5. Indemni::ación a las familias de los m1..1ertos y a 
los he-ridos que fueron v~c:timas de la agresión 
desde el viernes 26 de julio en adelante. 
6. Deslindamiento de respOnsabilidades de los 
ac:tos de íepresión y vandalismo por p.oi.rte de las 
auto1-idades a través de polic.í.a,granaderos y 
ejército. 

El pliego ¡::ietitorío se dift..tndió también en forma ingeniosa, 

a través de un volante- c:on el siguíente te>:to: 

"MANDAMIENTOS DE LA LEY DE OIAZ OROAZ" 

- No manifesta1-ás en la vl.a pt.:tblica ni te 1-euni1-ás 
en locales cerrados 
- No desearás 105 latifundios de tu prójimo 
- No verá$ films socialistas ni leerás literatura 
subve1síva 
- No murmurarás contra el gobierno 
- No ejercerá~ el ds1·echo de huelga 
- Aplaudirás mi informe 
- No pensarás en ideas e~:Oticas 
- Respetarás las inflltencias 
- No pedirás justicia 
- No agitarás 
- Amarás al articulo 145 y 145 bis como a t.í.. 
mismow 

G.D.O. 

16(1 

Otros documentos qL1e circularon s.mpliamente tuer-on los 



siguientes: 

VOLANTE DE UN GRUPO DE BUROCRATAS 
COl"tPAF¡EROS; 
FUE UN CRIMEN habernos hecho acudir al zócalo c:on 
el objeto de enú-entarnos a los estudiantes,con 
quienes estamos de acuerdo y comprendieron que 
ioamos en calidad de borregos ya que a pesar de 
que con nuestra presencia que llevan planteada, no 
nos agredieron como con seguridad lo habían 
previsto "nLtestros gobernantes". 
Sin embargo, estando aun presentes muchos de los 
que "por nLtestra voluntad" acudimos a la 
''Ceremonia de desagravio'' por algo que el gobierno 
propio provocó, -fuimos testigos de algo que no 
dirán los peródicos ni la radio: el ejército echó 
los tanques en contra de los estudiantes y todos 
los que ahí estábamos, atropellando a muchos y 
aplastando a otros. 
¿Por qué Señor 11inistro :por qLlé Oficial Mayor se 
nos envió al mato?.dero? 
Muchos de nosotros somos ya ancianos y resL1ltó 
dificil pqnernos a salvo del atentado cometido por 
los asesinos (granaderos y Ejército) de los 
jóvenes estudiantes cuya p1-otesta VIRIL AHORA 
APLAUDil10S Y RESPALDAMOS. 
¿Por qué no estaban ahí esos funcionarios que sólo 
nos Ltsaron como instn .. tmentos para provocar a los 
mL1chachos7 
Hicieron bien en no acudir al "mitin" los que 
habiendose quedado en la Sec1-etaria se arriesgaron 
a las represalias que pueden incluir el cese. 
Ahora quieren nuestras ESTUPIDAS AUTOF:IDADES que 
vayamos el domingo a hac:e1- valla al culpable de 
todo lo qLle pasa y qL1e es de lo que~ i CLARO! no va 
a informar al pueblo. 
¡Es hora yn de qL1e no nos usen a los burócratas 
como carne de cañon! 
;DEMOSTREMOS QUE NO SOMOS BORREGOS! 
; NO IRE~IOS A FOF;MAR VALLA AUNQUE NOS PROMETAN TRES 
DIAS DE DESCANSO! 

NO VAYAMOS AS! NOS AMENACEN CON DESCUENTOS. 
ILEGALES .. 
NO EXPONGAMOS LA VIDA NI MUCHO MENOS NUESTRA 
DIGNIDAD POR APLAUDIR A Utj. MAL GOBIERNO,A UNA 
PERSONA IMDIGNA DE ESTAR SENTADA DONDE ESTA 
DEFRAUDANDO EL APOYO DEL PUEBLO. 

Léelo y pé.salo 

161 



En 

VOLANTE DEL CNH: GRAN MANIFESTACION SILENCIOSA 

AL PUEBLO DE MEXICO: 
En vista de la asquerosa violencia desatada por el 
gobierno contra el estudiantado, de la 
intransigencia gubernamental para entablar el 
diálogo pt:1blico, del injusto encarcelamiento de 
nuestros compañeros, de la indigna persecución 
policiaca de que hemos sido objeto,de la ineptitud 
e incomprensión del gobierno. 
Hemos decidido reali::ar una manifestación de 
carácter silencioso, de l-epudio a la violencia y 
de protesta contra la ineptitud y la 
intransigencia de las autoridades. 
Nuestra marcha silenciosa se efectuará el viernes 
13 de septiembre a las 16 hrs.El punto de reunión 
y salida será el Museo de Antropolog.ia,culminando 
en la Pla::a de la Constitución (Zócalo). 
"EL S 1LENC1 O SERA EL REPUDIO UNA MI ME A LA 
INJUSTICIA" 

esta muestra de te~:tos seleccionados-=, podemos 

identificar al9unos elementos de SLt contenido, para el 

análisis de lo que hemos caracterizado como discurso 

alternativo. 

En primel- lugar, el contenido del discurso tiene como 

propuesta principal explícita, la solución de los puntos del 

pliego petitorio. 

Tumbién se distingue la presencia de la denuncia que~ va 

sL1biendo de tono conforme avan::a el movimiento y se enfref'!ta 

con la respLtesta represiva . del régimen.Esta denun.cia 

inicialmente es en contra de ~os granaderos y la policía por 

su intervención violenta en la gresca estudiantil entre dos 

tConsideramos aquí también el te::to de la Resouesta del 
Consejo Nacional de HL1elga al IV Informe Pre'sidencial, pero 
al igual Que en el caso del IV Informe, por su extensión y 
para no interrumpir el desarrollo de nuestra exposición,lo 
hemos incluido al final del trabajo como Anexo 2. 
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escuelas, la manifestación de 26 de julio y en los 

siguientes actos convocados por los estudiantes, pero 

después la denuncia se hace en contra del presidente de la 

República, hasta llegar al sistema político me::icano al que 

caracteri~an como obsoleto y antidemocrático. 

Así, la denuncia se convierte en uno de los elementos 

fundamentales del discurso de los sectores movili=ados, y al 

mismo tiempo el"l uno de los aspectos de vinct..~lación del 

movimiento con el conjunto de la sociedad civil, como puede 

apreciarse en cierta forma en el texto del volante de los 

burócratas arriba incluido. 

Otros elementos presentes en el discurso alternativo, se 

refieren al reclamo de justicia y libertad. Se reclama del 

régimen el respeto los derechos civiles y políticos 

consignados en le:\ Constitución ,con lo que paso a paso, el 

movimiento se convierte en una lucha por el respeto de los 

derechos humanos, especialmente de los llamados de la 

prime1-a génerac:ión: libertad de e}:presiónJ de asociación, de 

ciruclación, de participación política e igualdad ante la 

ley, como ejemplo, retomamos parte de un documento 

mimeografiado, que circuló durante el movimiento, después 

del informe presidencial, 

••• nuest~o movimiento representa la contrapartida 

de un sistema <representado por el actual régimen .. 

del Presidente Dia= Ordá~) de degradación cívica, 

de cor1-upción politica de sustitución de derechos 
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y ausencia de libertades, cuya expresión práctica 

es Ja ine>:istencia de partidos políticos 

independientes; el presidencialismo que anula y 

mediati::a a los demás poderes de la nación; el 

derecho de huelga convertido en un simple trámite 

burocrático dentro de Jos cauces 

institucionali=.ados del soborno, de los líderes 

obreros que tl-atan de impedir la lucha de clases 

y de la venalidad más generali=ada, todo ello 

sustentado en la abolición total y terminante de 

la democracia sindical; en fin, un sistema total y 

terminante en que el país se hunde cada ve;: más 

bajo la 1&ru1a de una dominación pol.itica 

aplastant~ y sin resquicios.~~ 

El conjunto de documentos que circulan durante el 

movimiento, adquiere como hemos referido una amplia gama de 

formas, no obstante, su c:ontenido muestra un lenguaje 

univoc:o y f?n c:ierta manera aunque e:{istian tendenc:ias 

diversas entre los Eectores movili::ados,se logra la 

c:onvergenc ia ••• en un mismo vértice: Estado 

fuerte, dia::ordac:i :mo, Estado de e: 1 ase, Estado autoritario, 

otorgándole una gran coherenc:ia.a esta lucha social.En todos 

los casos el adversario era el mismo,ya fuera en la pro~esta 

.. moderni::ante de las c:lases medias,en. las añoranzas del 

Estado r populista ••• en la desmitificación de la libre 

empresa ••. en la protesta antiautoritaria y libertaria en 

contra de Jos abusos de las fuer;::as del orden y de la 
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sociedad represiva en todos los niveles, en ~a defensa de la 

Universidad y de su autonomía ..... a 

El discurso alternativo tuvo la Virtud de e>:presar los 

elementos "fundamentales del descontento -en esencia 

politice- de los 5ectores medios y SLl anhelo de democ:\-acia y 

vigencia de derechos civiles y politices y, al mismo 

tiempo logró recoger las inquietudes de los sectores 

marginados del desarrollo, cuyo contenido fundamentalmente 

de carácter social y económico, reclamaba la necesidad de un 

reparto eqLlitativo de la rique::a,. que les permitie1a obtener 

las condiciones necesarias par-a su e>:istencia: empleo, 

salud, educación, vivienda~ etc. 

El contenido del Pliego Petitorio no fue sino el elemento 

aglLltinador de las diversas tendencias e::istentes en el 

movimiento, era ciertamente la bandera de 1L1c:ha. 

Sin embargo, en el fondo de este Pliego de Demandas, se 

encontraba la denuncia en contra de Lln sistema político 

desgastado~ en crisis, que negaba el respeto a los derechos 

fundamentales del hombre, en todas SLIS e>:presiones: 

social_~s, económicos, civiles y políticos. 

El estado me>:icano se vió profundamente sacudido por este 

movimiento y 11 entendi6" qL1e se trataba de un reclamo de 

democracia que ponia en jaque toda su estructL1ra 

.. política,por lo que escogió entre moderni;:arse, revisando 

sus estructuras, ~o reprimir lo violentamente, como finalmente 

lo hi;:o. 

Por estas razones hemos caracterizado el movimiento 
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estudiantil de 1968, como un movimiento que, apoyado en sus 

novedosas formas de c:omLmicación alternativa, fue capaz de 

movili::::ar a grandes sectores de 

la clase media urbana, en 

l~ población, en especial de 

defensa de sus derechos 

elementales y bajo el reclamo de democracia. 

Los avances en este terreno,constituyen pasos firmes en un 

proceso de politi=.ación que contribuye a generar una cierta 

tradición cultural en la defensa de los derect-1os humanos en 

el seno de la sociedad civil me1:icana, tradición de la que 

habia carecido nuestro pais hasta entonces. 

Hoy, a 25 años del movimiento, muchos de los integrantes del 

entonces Consejo Nac: ion al de Huelga ~e expresan as.í.: 

Luchamos, con las únicas armas de la palabra y la 

)-a::ón~ conti-a la iTJtolerancia, la prepotencia y el 

despotismo del Estado Me::icano. Derrotamos 

pol iticamente y aislamos socialmente al 

gobie1·no.Ese poder, en su impotencia, respondió 

con la barbarie, tiñiendo el suelo sagrado de la 

Pla:a con una sangre heroica que ninguna operación 

de limpie::a podrá lavar 1 y escribiendo una de las 

páginas más negras de la 'historia mundial de la. 

represión. 

Nuestro reclamo quedó en el aire.Cuántas de las 

cuestiones que enarbolamos siguen pendientes.La 

estafeta que nosotros recogimos la continuamos y 

la pasamos esperan::ados a los nuevos ciudadanos.Ni 

la historia ni la lucha por las libertades tienen 
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final.El co~bate continúa, pero el sacrificio de 

tantos no fl.le en vano.Después de aquel las 

jornadas, ni Mé>:ico ni el mundo volvieron a ser 

los mi~mos. 

FLlimos y somos leales a nuestro sueño y estuvimc:is 

convencidos de tener ra::ón. 

Hoy, veintc:inco años después,seguimos convencidos 

de que la tuvimos y la tenemos.~ 

El rescate de la comunicación -de la palabra- y de su 

ejercicio hori:=ontal posibilitó,· al interior de los grLtpos 

participantes en el Movimiento Cel '68, nuevas formas de 

organi::ación democrática; favoreciendo a la vez un proceso 

de politi::ación y de movilización en defensa del conjunto de 

derechos humanos en f'lé>:ico, con atención especial hacia las 

"garantías individL1ales" que se constituyeron en las 

demandas fundamentales del movimiento estudiantil. 

Asi ocL1rre un paso importante en la formación de una 

cL1ltura favorable a los derechos humanos que poco a poco ha 

ido asumiendo la soc.iedad civ.il me}:icana. Aunque:o en efecto, 

todavía qL1eda mucho camino que recorrer para que en nuestro 

pa!s se respeten los derechos humanos para todos. 

*Desplegado:A 25 años del '68 tuvimos y tenemos la razón,La 
Jornada, l"lé::ico,30 de julio de 1993.El subrayado es nuestro 
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CONCLUSIONES 

La de l.tna Disciplina Social, descansa 

principalmente en la capacidad que otre?ce para la comprensión 

de los problemas del hombre y por tanto para la e>:plic:ación y 

transformación de los procesos culturales. 

El avance teó\-ic:o log1·ado por la Ciencia de la Comunicación, 

en especial dL11·c;mte las dos últimas décadas, representa una 

ruta conveniente pa1·a el análisis ·de dichos procesos 

culturales, lo que a su ve~ propicia un progreso teórico de 

la Disciplina. 

La presente investigación se fun~ó esta orientación, 

tratando de t""ECLlperar los elementos teóricos de 1-Et 

Comunicación para el estudio de una problemática de vital 

importancia para el desarrollo, p1-esente y futuro, de la 

humanidad, como es el caso de los derechos humanos. 

Todo proceso cultu1wal esté permeado por la comunicación, que 

propicia la creación y recreación del hombre en su ¡-elación 

intersubjetiva. Bajo este supuesto, la reali=ación plena de 

1 a persona humana pasa por 1 a comunicación, entendida esta 

1..:U tima como: diálogo, interrelación, interacción ,entendimiento 

no coaccionado (acción comunicativa en Habermas) ,sin embargo, 

este sentido de comunicación. se halla degradado* por una 

práctica comunicativa que prevalece a nivel mundial y que se 

i-ige por la lógica del poder ec:onó.mic:o y político. Lo que se 

:fAfec:tando incluso al propio término que 
indistintamente con el de información. 

se asocia 
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manifiesta desde el control de los sistemas de comunicación e 

información, hasta la reproducción de las pautas cultura les 

-definidas a través c!e éstos- reproducidas en el lenguaje 

funcionali:ado del que habla Marcuse. 

Esta práctica comunicativa esencia ¿..utor i tar ia y 

antidemocrática, se correspo~de también con la problemática 

de los derechos humanos~ en la medida en que, }¿>¡ naturaleza 

misma de la comLmic:ación es afectada por un conjunto de 

intereses económicos y politices que se sobreponen a valores 

fundamc=nt~les de la pe-rsona huma'na como son, SLI dignidad y 

libertad. 

E.n esta caso se ubica también, la acción de los sectores 

sociales marginados qL\e han sido victimas de la conculcación 

de sus derechos fundamentales, y en c:oyLtntLlras espec:í f icas han 

gene1-ado movimientos políticos y sociales en 

reC:Llperan el s&ntido esencial de la comunic:ac:ión, 

los que 

como base 

de su c:ohe5ión interna y como instrumento de difLtsión de sus 

demandas,a través de formas alternativas de comunicación. 

Los derechos humanos, individu~les, ;aciales o pol.iticos, 

independientemente de SLIS fundamentos éticos o 

positivos,adqL1ieren vigencia societal, no sólo en la medida 

en que son reconocidos por algt:m ordenamiento jurídico, sino 

principalmente,. cuando logran arraigo cultural en la soCiedad 

cor'respcndiente y por lo tan~c, exigen SLl observancia y 

obtienen eficacia.De tal suerte que su prá>:is pl-opicia la 

reforma de las leyes y ~e las costumbres mismas. 

En los albores del mundo moderno, los cambios económicos y 
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cultura les ocurridos en Europa, - propicia1on una nL1evü. 

concepción del hombre a partir del reconocimiento de s1.1 

libertad y dignidad como elementos esenciales de SLt 

natl.\ra l e:a dando origen la historia de los derec:hos 

humanos, qL1e se asocia c:an la modernidad. 

La evolución histó1-ic:a de los dil~eos culmina en Lma primera 

etapa 1 con el tril.mfo de la RevolLlc:ión Franc:es.a y el 

rec:onocimiento jL1í!dico de los derechos civiles y pol.í.tic:os, 

conocido$. como "de la primera generación". con lo que se 

inicia la 1ormulaci6n de la mayo1-ia de las Constituciones del 

mLtndo. 

La Declarac:ión Universal de los Derechos Humanos 1 promulgada 

por la ONU en 1.948 .• c:onstit1.lye la llamada "ultima etapa" en 

la evolución de los derec:hos humanos y seglln Cassíni, t..ina 

verdadera crt..t:::~da Lmive\~sal por los derechos del hombre. sin 

embaígo, su aplic:ación en los diferentes paises ha sido 

profundamente desigt..1al, ya qLle en términos generales, su 

práais está en buena medida condicionada por las 

c:aracter.istic:as particr..tlares de la iormaciOn social~ 

Asi por- ejemplo,en bLtena parte de América Latina:ii los 

regimenes en turno hiln violentado los principios 

fundamentales de dicha Declaración Universal, consecuencia 

del carácter antidemoc:rático y autoritario de sus Estados, y 

rcomo causa estruc:utral del sistema vigenteJ, por la 

existencia de una profunda desigt.1aldad económica provocada a 

su vez por el reparto ineqt..titativo de la rique::a. 

Lo .anterior ocasiona que diversos sectores de la poblac:iCn 



mundial ,se organicen y movilicen en defensa de sus derechos .• 

utilizando para ello diferentes recursos entre los que hemos 

destacado el uso de diversas formas alternativas de 

comunicación. 

Por consiguiente.el desarrollo de una cultura en favor de los 

derechos humanos, se ha ligado con el rescate de la palabra, 

logr.:1do por sectores mayoritarios, marginados del LISO de los 

canales oficiales y privados de comunicación. 

En t'lé~: ice 1 1 a viclaci6n sistemática de los derechos 

fundamentales del hombt-e ha sido ·prácticamente una constante 

desde el momento de la con~uista. 

Estas violaciones 5on favorecidas en nuestro pais por el 

fortalecimiento. Cel Estado ,p1-oducto de la Revolución 

l"le~:icana, en rel.:i.ción inversa con la debilidad de la sociedad 

civil. 

Con ésto se conforma un sistema politice-cultural, cuyas 

bases retóricas parten de la herencia ideológica de la 

F:evolución Me::icana,dot.:.ndo de un ra=go populista al Estado 

cuyo momento de mayor cor,e¡-encia· se vive con el gobierno de 

L.t,=a)-o Cárden.:is,pel-o como cent.re.parte se p)-esenta envejecido, 

desgastado y en 5-L\ mayo1- c:r is is dL\rante el se;.:enio de Diaz 

Orda=. 

En el año de. 1968, el atraso poli tico del país ·y en 

c:onsecL1enc:ia la profLmda debilidad de la sociedad civil, 

contrastaban con el avance de los sistemas de dominio y 

control ejercidos por el Estado. El control sobre el 

movimiento se garantizaba mediante la 
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corporativi;:ación de los sindicatos y la incorporación de sus 

lideres al aparato pol.i.tico, algo similar ocurría con el 

sector campesino;el equilibrio de poderes, producto de 

nuestra revolución, tenia sólo Llna e>:istencia formal 

garanti=ada a SLt ve::., por el control de los procesos 

electorales en manos del partido en el poder tanto el 

legislativo como el judicial se encontraban 

incondicionalmente subordinados al ejecutivo; la prensa y en 

gener:.l los medios de difLtsión pertenecían a los sectores de 

la burgLlesia, lo que garanti=aba· sLt alianza con el sistema 

pol.itico, pero además el Gobierno asegLlraba su lealtad 

empleando distintos mecanismos de control. 

El desarrollo económico desigual, caracte1-istico del modelo 

de desa-rrollo capitalista tardío, eHpon.i.a importantes 

contrastes ent\-e las capas y sectores medios que hab.i.an sido 

favorecidos con este modelo de crecimiento económico, y la 

situación de las mayorías marginadas del mismo, tanto en las 

:::onas urbanas como mLtcho más en el campo. 

Sin embargo, los sectort:=:·s medios eran e;:c:luidos de la toma de 

decisiones~ en o_m afán monopólico del poder qLte negaba el 

ejercicio de las libertades democráticas .• debilitando cada 

ve:: más a la sociedad civil. 

Oía: Drdáz h.:i.b . .ia mostrado desde el inicio de SL\ maridato, 

signos poco usLtales de autoritarismo, lo que aunado a los 

ingredientes del descontento general y al desgaste del 

discurso oficial, generó el movimiento político de mayor 

reievanc:ia en el pais, después del movimiento ,-evolucionario. 
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El contenido del discurso oficial y las acciones que lo 

acompañaron, mostraron la debilidad en que hab.ia caído el 

Estado me::icano y personalmente la figura presidencial.Por su 

parte, los sectores movili~ados,encabe=ados por los 

estLtdiantes, se vieron envueltos en un importante proceso de 

politi;:ación que =e acrecentaba conforme el gobierno acud.ia a 

medidas represivas. 

·En este proceso de politización interno que apenas logró 

e::tende1se hacia sectores populares, se desarrollaron en la 

historia d2 nuestro pa.is formas de organización democrática y 

de comunicación alternativa hasta ese momento desconocidas, 

convirtiendo el movimiento en una profunda denuncia, en 

contra del s.:i.stema antidemocrático vigente y de los 

atropellos a los derechos humanos, entre ellos: la libertad 

de expresión, de manifestación, de información, de reunión y 

de participación política. 

De pronto~miles de estLtdiantes se vieron convertidos en 

oradores,redacto1-es de volantes,pintores de bardas,e>:pertos 

en el uso d"l mimeógrafo, poetas,actores~cantantes, 

conferencist~s, ensayistas, loc:L1tores: .. ; es decir, se vieron 

convertidos en Emisores. Poi- fin rescataban para si el uso de 

la palabra, se dieron cuenta que tenían mucho Que decir y lo 

dijeron en vari~das formas, incluyendo el silencio ••• nLlestra 

marcha es un discurso ••• ha llegado el día en qL1e nuestro 

silencio será más elocuente qL1e las palabras que ayer 

tP.Ej.en Radio HLtmanidades qLte se instaló en la Faculte.d de 
Filosfia y Letras de la UNAM y funcionó con altoparlantes. 
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acallaron las bayonetas. Lo dijeron en los mítines relámpago 

afuera de las f.t1bl·icas, en las estaciones de camiones, en las 

discusiones familiares frente a SLIS padres; lo dijeron frente 

al país entero. 

Con SLIS medios cuasi-artesanales, pero c:on un discurso 

coherente que .no hacia sino rescatar la inconformidad de 

amplios sectores de la población, abonaron la semilla de 

tradición y cultLn~a política popLtlar por la reivindic:ació11 

de los derechos hL1manos, hasta entonces propiedad e:~clusiva 

de los sec:tol·es gobernantes. 

El año de 1968, constitL1ye un parteaguas en la historie:'\ 

contemporanea de Mé::ico, en el que como resultado del 

movimiento estuqiantil, se abre una nueva etapa en la lucha 

por la vigencia societal de los derechos humanos,en manos 

ahora de una sociedad civil más politi:ada que inicia formas 

de organi:ación independientes del control estatal~ c:on 

avances qLte van más allá de los ordenamientos jurídicos, pero 

al mismo tiempo los nutren. 

No quisiéramos concluir este trabajo dejando la falsa idea 

de qL1e hoy en. día, a de 25 años del movimiento, en Mé>:ico por 

fin se han hecho respetar los, d~rec:hos fundamentales del 

hombre, ¡nada más falso qL1e e:a afirmación!, no obstante, lo 

.,que sí tratamos· es mostrar cómo, LIO movimiento político como 

el del '68, tuvo Ltn d':_ble efecto en el proceso de evolución 

de los derec:ho"s humanos en México: 



Primero; generando en la conciencia Pe amplios sectores de la 

población su posibilidad real de lLtchar en forma organi=ada 

por la vigencia de sus derechos, como lo muestra la gran 

cantidad de organismos independientes creados, precisamente 

con este fin,entre ellos los Comités en contra de los 

Desapa1-ecidos y Pi-esos Políticos que se multiplicaron hacia 

el año de 1974~ la incorporación en el año de 1971 ·de una 

delegación me~:ic:ana al organismo de Amnistía Internacional; y 

actualmente cerca de 300~: organi::aciones no gL1bernamentales 

(ONG>en defensa da los d~rechos humanos de indígenas, 

campesinos~ presos politices, ancianos, mujeres, niños,etc:, 

y 

SegLmdo; la influencia que la presión surgida durante el 

movimiento ha tenido sobre el gobierno me:-:icano y demás 

s.ectores dominantes, que se han visto obligados a respetar, 

al menos bLtena pa1-te de los derechos hasta entonces 

conculcados, logrt:i.ndose ciertos avances en materia 

legislativa,entre ellos: 

La creación de la Comisión Nacional de Derechos HL1manos 

elevada a rango constitucional ~or la LV Legislatura en 1992 

Cc:on sus conocidas limitaciones en el terreno laboral y 

._Politico-elec:toralJ, y la Ley en contra de la tortura. 

#En un directorio reciente de ONG,public:ado por la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, se registran 164 organi=aciones 
que operan en el D.F.~ 160 que operan en el resto de la 
RepL'tblica y 10 delegacicnes de organizaciones internacionales 
que funcionan en todo Né::ic:o. 
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No obstante,también hay ret1ocesos,c:omo es el caso de la 

revisión que en este momento se h.r,ce del Código Penal del 

Distrito Federal que por cierto ha despel-tado una gran 

polémica nacional por incluir reformas atentatorias a los 

derechos fundamentalesi~denunc:iadas atinadamente por las ONG 

de defensa de los dm·ec:hos humanos~ en Mé:-:ic:o. 

En consec:uenc:ia, el camino para consegL1i1· una prá:·:is que 

reivindique ampliamente los derechos humanos es todavía muy 

largo,y se inc:ribe hoy más que· nunca en la 1L1c:ha por la 

democrati~ac:ión de la sociedad. 

En esta perspectiva la investigación social puede contribuir-

con estLldios que permitan acceder a Ltn proyecto de hombre 

nuevo, bilsadc en el respeto de la persona humana y su 

dignidad: base fLmdamental de los derechos hLtmanos, 

Como mencionamos al incicio del presente trabajo, nuest1·0 

propósito ha sido presentar Lma propuesta de investigación, 

que pudiera 01·ientar otros estudios que enrique:::can el 

análisis y contribuyan al desarrollo teórico de la 

Comunicación en su relación con los derechos humanos. Al 

respecto esperamos haber despertado el interés suficiente. 

~Debido a dicha polémica se ha suspendido su discusión! pero 
al momento de redactar las últimas lineas de este trabajo se 

.. está por iniciar un Periodo Extraordinario de Sesiones de la 
H.Cámara de Diputados para examinar la propuesta de reformas 
a los- artículos c:onstituc:ionales:16,19,20,1(17 y 119 1 en los 
que de acuerdo con los resultados del "Foro de Análisis de 
las iniciativas de reforma", convocado por el Grupo 
Parlamentario Independiente de la LV Legislatura, se 
presentan atentados graves en contra de las garantías 
individuales. 
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En el entendido de qLle 1.ma investigac:ión nL1nca se agota 

st.1ficientemente, las conclusiones que presentamos tienen Lln 

carácter provisional y se fo1~mulan ·como propuestas para :u 

discL1sión y posterior enriqLIE?Cimiento, en este sentido 

suscribimos la idea de Domingo Moratalla para quien: toda 

teoría (sobre lo hLtffi,;\00) debe formularse en forma 

provisional,debido a que: 

EL SER HUMANO SERA SIEMPRE UNA SINFONIA INCOMPLETA QUE CADA 

GENERACION DEBERA IR RELLENANDO EN EL PENTAGRAMA DE LA 

HISTORIA* 

*Domingo Moratalla.Un hµmanismo del Siglo XX: El personalismo 
Ed~Cinc:el-Kapelus~,Bogotá, 1990, (Serie Historia de la · 
filosofía Nu.30>, p.44 
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A N E X o s 

ANEXO 1 

IV INFORME DE GOBIERNO DE G.DIAZ ORDAZ~ 

Cuando hace años se solicitó y obtuvo la sede (de 
la Olimpíada} no hubo manifestaciones de repudio 
ni tampoco durante los años siguiente y no fue, 
sino hasta hace unos meses, cuando obtuvimos 
informaciones de que se pretendía estorbar los 
Juegos. 
Durante los recientes conflictos que ha habido en 
la ciudad de México, se advirtieron, en medio de 
la confusión, varias tendencias principales,la de 
quienes deseaban presionar al Gobierno para que se 
atendieran determinadas peticiones, la de quienes 
intentaron aprovecharlo con fines ideológicos y 
políticos y la de quienes se propusieron sembrar 
el desorden,la confuai6n y el encono, para impedir 
la atención y la solución de los problemas, con el 
fin de desprestigiar a México, aprovechando la 
enorme difusión que habrán de tener los encuentros 
atléticos y deportivos, e impedir acaso la 
celebraci6n de los Juegos Olímpicos. 
Lo debido y lo legítimo puede obtenerse por los 
causes norrnales;pero no estamos dispuestos a ceder 
ante la p+esión en nada que sea ilegal o 
inconveniente, cualesquiera que lleguen a ser las 
consecuencias. Por mucha importancia internacional 
que re.vistan los Juegos Olímpicos, el compromiso 
que México contrajo para celebrarlos en su suelo 
no mediatiza su soberanía ••• 
De algún tiempo a la fecha,en nuestros principales 
centros de estudio, se empezó a reiterar 
insistentemente la calca de los lemas usados en 
otros países, las mismas pancartas, idénticas 
leyendas, unas veces en simple traducción literal, 
otras en burda parodia.El ansia de imitación ae 
apoderaba de centenares de j6venes de manera 
servil y arrastraba a algunos adultos ..• 
Tenemos confianza en que no se logrará impedir la 
realización de los eventos deportivos en puerta; 
cuando más,se conseguirá restarles lucimiento. 
Nuestra confianza no sólo se. funda en la decisión 
de hacer uso de todos los medios legales a nuestro 
alcance, para mantener el orden y la tranquilidad 
internos a fin de que los nacionales y los 
visitantes ·tengan las garantías necesarias, sino 
fundamentalmente / en que habrá. una repulsa tan 
generalizada, ..-tan llena de indignación por parte 
de millones de mexicanos, que hará. que recapaciten 
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quienes lo hubieran pensado, y nos parece dificil 
que un reducido grupo pueda alcanzar sus 
propósitos • . . ·· 
Desde la provincia, invité a ver con objetividad 
los hechos y a afrontarlos con serena ecuanimidad, 
convocando al diálogo ••• el diálogo que resulta 
imposible cuando se · hablan lenguajes 
distintos;cuando una parte se obstina en 
permanecer sorda y, más todavía, cuando se 
encierra en la sin razón de aceptarlo sólo para 
cuando ya no haya sobre qué dialogar ••• 
La injuria no me ofende;la calumnia no me llega;el 
odio no ha nacido en mí y vuelvo a invitar para 
que, cada quien en su esfera,todos sumemos 
voluntades para cambiar el clima de 
intransigencia, por otro que permita abordar los 
problemas con ánimo ponderado y espíritu de 
justicia. 
Doy yo los primeros pasos: 
Reafirmo en esta solemnidad una vieja y muchas 
veces expresada convicci6n:mi respeto invariable a 
la autonomía universitaria ••• Nada más distante de 
nuestro pensamiento que tratar.de imponer la menor 
cortapisa a la libertad de discusión e 
investigación.Concierne a los universitarios de 
México, sin intervenciones extrañas, actualizar 
las universidades e insertarlas en las necesidades 
de la vida contemporánea del país ••. 
No sólo respetamos su libertad y su autonomía, 
sino las defendernos;pero no podernos admitir que 
las universidades, entraña misma de MéxiCo, hayan 
dejado de ser parte del suelo patrio y estén 
sustraídas al régimen constitucional de la 
Naci6n ••• 
Son comunidades de maestros y alumnos que 
desempeñan una eminente función pública, y por 
ello, allnque no esté consagrada en la Ley, he 
respetado y respetaré la autonomía ac~démica del 
Instituto Politécnico Nacional y de todos los 
centros de enseñanza superior del país.Estoy 
convencido que deben disfrutar de completa 
libertad para la cátedra y la investigación, asi 
como para examinar y discutir todas las ideas y 
todas las teorías ..• 
En conclusión,el Estado Mexicano debe velar por la 
autonmía universitaria, no sólo respetarla;pero 
también es su obligación respetar y hacer respetar 
nuestras instituciones y cuidar el régimen 
jurídico en que vivimos, y del que, a su vez, 
~orma parte el orden jurídico interno delas 
universidades, así como encauzar las diferencias 
dentro de la ley e· ~pedir que la soberanía 
nacional pueda ser mediatizada por actos de 
violencia externos o internos. 
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Es evidente ·que en los recientes disturbios 
intervinieron manos no estudiantiles ;pero también 
lo es que ,por iniciativa propia o dejándose 
arrastrar,tom6 parte un buen número de 
estudiantes ••• 
Creo que debo adelantar la posicion del Gobierno 
con relación a algunas demandas de fondo 
principalmente político.No hemos recibido, hasta 
la fecha,un sólo escrito de autor"idades educativas 
o de organizaciones o grupos de maestros, de 
estudiantes o de otras personas conteniendo 
peticiones concretas .•• 
No admito que existan "presos políticos". "Preso 
político" es quien está privado de su libertad 
exlusivamente por sus ideas políticas, sin haber 
cometido delito alguno •.. 
Respecto a los artículos 145 y 145 bis del Código 
Penal, el primero de los cuales configura los 
delitos llamados de disolución social, y cuya 
derogación se pide,creo conveniente precisar: · 
La derogación de una Ley no corresponde al 
Ejecutivo, aunque éste si tiene facultar para 
iniciarla ..• 
lDebe o no ser delito afectar la soberanía 
nacional / poniendo en peligro la integridad 
territorial de la República, en cumplimiento de 
normas de acción de un gobierno extranjero? ldebe 
ser delito o no preparar la invasión del 
territorio nacional o la sumisión del país a un 
gobierno extranjero? Estos son parte del artículo 
145 del Código Penal. 
El articulo 145 bis señala cuáles son los delitos 
de carácter político.Si se deroga, como se está 
solicitando,ningún delito tendrá carácter 
politico.lEs eso lo que se demanda? •.• 

Se ha llegado al libertinaje en el uso de todos 
los medios de expresión y difusi6n; se ha 
disfrutado de arnplisirnas libertades y garantia·s 
para hacer manifestaciones, ordenadas en ciertos 
aspectos, pero contrarias al texto expreso del 
artículo 9o constitucional;hemos sido tolerantes 
hasta excesos criticados¡,pero todo tiene un 
límite y no podemos permitir ya que se siga 
quebrantando irremisiblemente el orden jurídico, 
como a los ojos de todo el mundo ha venido 
sucediendo;tenemos la ineludible obligación de 
impedir la destrucción de las formulas esenciales, 
a cuyo amparo convivimos y progresamos ••• 
La policía,. pues, debe intervenir en todos los 
casos que sea absolutamente necesario;proceder con 
prudencia,si, pero con la debida energía.Las 
autoridades, siempre que sea préciso, la harán 
intervenir. 
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En el mismo · c::oncepto, .a~otados los medios 9ue 
aconsejen el buen juicio y la experJ.encia, 
ejerceré, siempre que sea estrictamente necesario, 
la facultad contenida en el articulo 89, fracción 
VI de la Constitución General de la República qúe, 
textualmente, dice:ºArticulo 89 .. Las facultades y 
obligaciones del Presidente son las siguientes: 
..... VI .. Disponer de la totalidad de las fuerzas 
armadas permanente o sea,del ejétcito terrestre,de 
la marina de guerra y de la fuerza aérea para la 
seguridad interior y la defensa exterior de la 
Federación •.• 
México entero sabe que cuando el · ejército 
interviene es para salvaguardar la tranquilidad, 
no par'a oprimir al pueblo. 
Ahora bien, en la alternativa de escoger entre el 
respeto a los principios esenciales en que se 
sustenta toda nuestra organización política, 
económica y social, es decir, la estructura 
permanente, la vida misma de México, por un lado 
y, por otro, las conveniencias transitorias de 
aparecer personalmente accesible y generoso, la 
decisión no admite duda alguna y está 
tomada:defenderé los principios y arrostro las 
consecuencias. 
Para cuidar l.os bienes supremos que me han sido 
confiados sé que tendré que enfrentarme a quiehes 
tienen una gran capacidad de propaganda, de 
difusión de falsía,de i.njuría, de perversidad. Sé 
que, en cambio,. millones de compatriotas están 
decididamente en favor del orden y en contra de la 
anarquía .... en México no debe habei: más poder que 
el del pueblo.Defendamos como hombres todo lo que 
debamos defender:nuestras pertenencias, nuestros 
hogares,la integridad, la vida, la libertad y la 
honra de los nuestros y la propia. 
El otro camino está abierto.No quisiéramos vernos 
ene el caso de tomar medidas que no deseamos, pei:o 
que tomaremos si es necesario; lo que sea nuestro 
deber hacer,haremos;hasta donde estemos obligados 
a llegar, llegaremos •.• 
La confianza en nuestras instituciones, en nuestra 
tradición revolucionaria y en los principios 
emanados de ella son garantía suficiente para 
afianzarnos en la conviccí6n de que la libre 
discusión de 1as ideas, por contrapuestas que 
puedan ellas ser, no sólo no·entorpece el progreso 
de la Nación, sino que lo acelera, lo consolida y 
lo enriquece.Teme a otras ideas sólo quien 
desconfía de las propias ••• 
Hemos venido logrando sólidos avances en el 
perfeccionamiento de nuestras instituciones 
demcicráticas ••• 
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La Revolución· es un largo proceso que se renueva 
cada etapa,no sin riesgos y peligros, y que por 
tanto,exige vigilancia constante y una fidelidad 
estricta a sus principios y a su programa de 
acción y más aún de parte de quienes hemos 
alcanzado mayores niveles de responsabilidad ••• 
Hagamos todos buen uso de los caminos y medios que 
la Constitución nos marca para hacer realidad un 
convivir armónico basado en la garantía del orden 
dentro de la libertad y la justicia social .•. 
Poseemos la fórmula, vieja y prestigipsa 
fórmula,entraña de nuestra Patria: el respeto al 
derecho ajeno. 
lQue la verdad y la Ley sean nuestras únicas 
armas, la concordia nuestra divisa permanente y 
México nuestra única inspiraci6nl 

ANEXO 2 

RESPUESTA DEL CONSEJO NACIONAL DE HUELGA AL IV 
INFORME PRESIDENCIAL 

Se ha dicho que el movimiento estudiantil iniciado 
en julio carece de bandera, es.decir, de objetivos· 
precisos y "miras elevadas", conforme al 
trasnochado lenguaje de editorialistas de la 
prensa mexicana. 
Con esto se quiere tender una cortina de humo que 
oculte no s6lo el contenido real de nuestros 
propósitos, · sino la raíz y razón de los 
mismos,condicionados por una situación gneral de 
imposturas políticas, de ejrcicio arbitrario y 
monopolista del poder, de la negación de las 
libertades y derechos ciudadanos, 'de 
falsificaciones jurídicas que en cualquier"' país 
acreditarían al poder judicial como reo de 
asociación delictuosa;situación general, 
condicionante de nuestros objetivos, repetimos,que 
tiene largos años de existencia y no se 
circunscribe tan sólo a la etapa que como jefe del 
ejecutivo lleva el licenciado Díaz Ordáz al frente 
de la República. 
Tenemos pues una bandera de principios -aparte la 
reclamación de agravios que representan los seis 
puntos dé nuestra demanda en contra de las 
autoridades.En sus comienzos,quizá nuestro 
movimiento se hubiese satisfécho con la reparación 
de daños y la remoción de los culpables de 
aquellos;pero en México se ha totalizado tal 
extremo el· sistema de - opresión política y de 
centralismos en el ejercicio d'el poder -desde el 
nivel de gendarme hasta el de presidente- que una 
simple lucha por mínimas libertades democráticas 
(como la de manifest~r en las calles, y de pedii:: 
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que sean l"iberados los presos politices), 
confronta al más común de los ciudadanos con todo 
el aplastante ··aparato del Estado y su naturaleza 
de dominio des¡:6tico, inexorable y sin apelaci6n 
posible. 
Una infracción a los reglamentos de policia (la 
reyerta de poca monta entre dos escuelas) que 
atrajo en su contra la más .desproporcionada, 
injustificada y bestial de las represiones,· tuvo 
la virutd de desnudar de un solo golpe la esencia 
verdadera del poder real que domina en la sociedad 
mexicana:el od~o y el miedo a la juventud. El 
miedo a que las conciencias receptivas y alertas a 
todo lo que en el mundo ocurre entren a la zona de 
impugnación, de ajuste de cuentas con los 
gobernantes y estructuras caducos, que se niegan a 
aceptar y son incapaces de comprender la necesidad 
de cambios profundos y radicales.Este miedo de las 
viejas estructuras fue lo que apareció con toda su 
brutal claridad ante nuestros ojos al solo 
contacto con los acontecimientos de julio, que nos 
han enseñado más que todo lo que pudiéramos haber 
aprendido en las aulas. . 
Nuestro movimiento,por ello, no es una algarada 
estudiantil más; esto debe comprenderse muy bien 
por quienes se obstinan en querer ajustar sus 
nuevas realidades a los viejos sistemas obsoletos 
de su "revolución mexicana", de su "régimen 
constitucional.", de su "sistema de garantías" y 
otros conceptos vacíos,engañosos, de contenido 
opuesto a lo que expresan y destinados a mantener 
y perfeccionar la enajenaci6n de la conciencia, a 
la hipocresía social y a la mentira que 
caracterizan al régimen imperante. 
Que nadie pretenda llamarse a engaño. No 
estudiamos con el propósito de acumular. 
conocimientos estáticos, sin contenido humano. 
Nuestra causa como estudiantes es el conocimiento 
militante, el. conocimiento critico, que impugna, 
refuta, transforma y revoluciona la realidad. . 
Ahora bien, tras el informe del lo de septiembre, 
en el que el Presidente afirmó dar los primeros 
pasos para solucionar el conflicto estudiantil -al 
que dedicó tanto tiempo como nunca se había 
concedido a ningún otro en muchos años- algunas 
organizaciones oficialistas se han manifestado en 
apoyo a lá.s "salidas" ·planteadas por el 
Presidente, y ya se empieza a hablar de nuestra 
intransigencia. · · 
Al respecto queremos aclarar, habiéndolo hecho 
previamente en ~uestra conferencia de prensa, que: 
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1. En efecto,· el Presidente mencion6 dos de las 
seis demandas de nuestro movimiento: libertad a 
los presos políticos y derogación de los artículos 
145 y 145bis. 

2. De las dos demandas mencionadas negó, primero, 
la existencia de presos políticos; y segundo,pidió 
que las cámaras escucharan la opinión de juristas 
y sectores de la poblaci6n interesados en ese 
debate. Sin embargo, haciendo valer todo el peso 
del poder ejecutivo, al que siempre ha estado 
sometido el legislativo, hizo ver que no se podía 
derogar el. meniconado artículo sin favorecer con 
ello a "potencias extranjeras" que atentan contra 
nuesta soberanía.El resultado de esas audiencias 
públicas, quedó así de antemano decidido. 

3. Además, s6lo dejó una disyuntiva a quienes, 
desde el mismo Zócalo, hemos exigido una respuesta 
a las demandas con concentracio.nes populares 
superiores al medio millón de personas y con la 
solidaridad efectiva de cada vez más amplios 
sectores de la poblaci6n: o aceptamos sus 
"soluciones" sin seguir preionando; o se reprime, 
ahora en definitiva, este movimiento popular 
apelando al ejército, la marina y la aviaci6n 
(Art.89) cuando el presidente lo juzgue necesario 
(y no por · cierto cuando las cámaras asi lo 
dictaminen, según reza. el inútil texto de la 
Constituci6n,Art.29). 
Negamos que por nuestra parte existan presiones 
ileg.í.timas hacia el Gobierno; pero la falta de 
respuesta a una demanda lleva necesariamente la 
acción popular: única via que queda abierta ante 
un régimen sordo y mudo. 
No es la primera vez que el Presidente promete la 
salida de presos políticos al cesar lo que el 
llama presi6n. lCómo tener confianza en quien 
desde marzo prometió la salida de Demetrio Vallejo 
al cese de la huelga de hambre sostenida por éste 
como último recurso, habiéndola tenido que iniciar 
nuevamente ante el incumplimiento de la formal 
promesa presidencial? 
La disyuntiva que se nos plantea entre aceptar sus 
soluciones o esperar la represión total 1 es una 
falacia más porque no hubo ninguna solución a los 
dos puntos mencionados en el INforme;los demás na· 
recibieron siquiera la menor antenci6n. 
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4. Hemos planteado siempre y en todo momento que 
queremos solucionar el conflicto; que para ello 
iremos al diálogo en cualquier momento, bajo las 
condiciones que el Gobierno exprese. Una sola es 
nuestra exigencia: que este diálogo sea público, 
ante toda la Naci6n, y que no se pretenda 
intimidarnos con tanques y policías. 
Hasta hoy no hemos recibido otra.respuesta que el 
aumento de la represión, las amenazas y las 
calumnias que pretenden cambiar la opinión püblica 
para volverla desfavorable a nosotros. 

El orden necesario para la celebración de los 
Juegos Olímpicos está al alcance de la mano. El 
Gobierno puede solucionar este prolongado 
conflicto cuando quiera. Nosotros siempre hemos 
estado dispuestos a hacerlo. 

SEPTIEMBRE, 3 DE 19 6 8 

CONSEJO GENERAL DE HUELGA 
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